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INTRODUCCION 

El prop6sito nacional para la presente administración, expuesto 

en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1908, es el de mantener 

y reforzar la independencia de la Nación, para constituir una 

sociedad que bajo los principios del Estado de Derecho, garant~ 
ce las libertades individuales y colectivas en un sistema inte

gral de democracia y en condiciones de justicia social. 

De este prop6sito se derivan cuatro objetivos del desarrollo, 

expuestos en el mismo documento, y que se pretenden alcanzar en 

la presente administraci6n: 

1. Conservar y fortalecer las Instituciones Democráti.cas; 

2. Vencer la crisis; 
3. Recuperar la capacidad de crecimiento, y 

~. Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en sus 

estructuras econ6micas, ·políticas y sociales. 

En relaci6n con el estudio que aquí se expone, ha sido necesario 

desarrollar una metodología que garantice el cumplimiento de los 

objetivos impuestos para la presente administraci6n, y que pre

venga la continuidad en las acciones de una administración a otra. 

El desarrollo de este trabajo ha sido el producto de una incmietud 

referida a las disciplinas que tradicionalmente han abordado el 

control como son la contabilidad y la administraci6n. El incre

mento en la complejidad del ejercicio del control ha hecho nece

sario ampliar este campo de actuaci6n hacia áreas que son del 
dominio de la ciencia económica. 

Se pretende entonces, que la aplicación de los aspectos desarro

llados en este trabajo se transformen en un factor determinante 

para la m&s exacta aplicación de la politica econ6mica y social, 

previniendo las conductas ineficientes e ineficaces eme tiendan 

hacia la corrupción fü1l servidor pGblico, y que aseguren el 6pt_! 
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mo aprovechamiento de los recursos de la Naci6n. 

De entre las primeras medidas tomadas en la adrainistraci6n actual 

se encuentra la modificación al Artículo 26 de nuestra Carta Magna, 

el que en el párrafo tercero dice que "La ley facultará al Ejecut! 

va para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeaci6n democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentaci6n, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo ... " 

Con posterioridad, se modificó.la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal, la que por medio de su Artículo 32 bis da 

vida a la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n. 

En relación con las facultades de la Secretaría de la Contralo~ía 

General de la Federación, la Ley de Planeaci6n publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n con fecha 5 de enero de 1983, en 
su Capítulo Segundo denominado Sistema Nacional de Planeaci6n 

Democrática, Artículo 18, faculta a dicho órgano para" ••• aportar 

elementos de juicio para el control y seguimiento de los objetivos 

y prioridades del Plan y los programas." 

Las facultades del 6rgano de control instituido en esta adminis

tración se sitúan en el ámbito de la política económica que actual 

mente desarrolla el Estado, de ahí la necesidad de incluir a la 

disciplina económica en la función del ejercicio del control. 

El problema, una vez instituido el órgano descrito, es el de 

otorgar la integralidad y homogeneidad a los controles que inter

actúan en el Se~tor Público, por lo que una de las funciones de 

la Secretaría de la Contraloría es la relacionada con el desarro

llo del Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, el que en 

este estudio, con fines de propuesta, se denominará como Sistema 

Integral de Control y Evaluación Gubernamental. 

Los sistemas de control de tipo integral deberán, en sus respectivo~ 
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ámbitos de 'actuación, coadyuvar en la consecuci6n de los ~bjetivos 
establecidos logrando la eficiencia y eficacia de cada proyc:'cto, 
así como la adecuada economia en los recursos asignados p~ra ello. 

La correcta información que resulte de los controles establecidos 
en las Dependencias y Entidades de la Administración PGblic~, per
mitirá alinéntar adecuadamente al Sistema Integral de Control y 
Evaluación Gubernamental, de modo que ~ste opere para dos objetivos 

fundamentales: 

l. La información oportuna que servirá para tomar las decisiones 
más adecuadas de acuerdo con los intereses del estado y de la 

sociedad·, y 

2. Formar parte fundamental de uno de los objetivos impuestos para 
la presente administración que es la renovación moral de la 
sociedad. 

El primero de estos objetivos permitirá a su vez, en diversos 
niveles, aportar los elementos necesarios para que exista mayor 
congruencia decisional. Esto es, que horizontal y verticalmente 
existan decisiones que sean apoyadas por otras y así elevar la 
congruencia de las acciones del aparato pGblico en los diversos 
estratos decisionales. 

El segundo de estos objetivos toma. forma al existir congruencia en 
las acciones del aparato p11blico, incrementando la eficiencia y 
eficacia en la consecuci6n de los.objetivos institucionales, al 
coadyuvar en el profesionalismo del Servidor PGblico, optimizar 
los recursos con. que cuenta el estado, etc~tera. 

En el contexto de lá ciencia económicat Ciencia que estudia el 
comportamiento humano como una relación entre fines y medios 
escasos que poseen usos alternativost o como la ciencia econ6mica 
que examina. aquella parte de la acci6n social o individual que 
está estrechamente ligada al logro y empleo de los re~uisitos ma
teriales del bienestar •. 
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.En la primera definición, la aplicación económica oue se tiene 
para este estudio se da en el resultado del.tratamiento de la 

información de controles integrales, que hace resaltar, entre 
otros aspectos, la escasez ñe los recursos humanos, financieros 
y materiales para lograr cada uno de los objetivos de la presente 

administraci6n, y el adecuado tratamiento de dicha informaci6n, 

que dará como resultado la alternativa más adecuada en la toma 

de decisiones. 

En el segundo concepto es necesario optimizar, mediante el uso 

adecuado de la información, los bienes materiales escasos, enten

didos éstos corno requisitos materiales del bienestar, reduciendo 

la incertidumbre mediante la obtención y tratamiento de informa

ción relacionada por un lado con los recursos escasos pero nece

sarios, y por el otro con el bienestar. 

De este modo la variedad de respuestas que ante un mismo estímulo 

puede responder el ser humano por los.diferentes aspectos que 
integran un criterio individual, hace que el control y los sist~ 
mas de informaci6n hagan reducir este tipo de incertidumbres en 

cada acción del servidor público. 

Para desarrollar el terna del control, en el Capítulo Primero se 

expone el antecedente de las actividades que se denominan corno 

controladoras, vistas desde la perspectiva jurídica formal, as! 
como las necesidades planteadas para este Gobierno, derivadas de 
la consulta popular. Se expone una cronología de la programación 

y presupuestación en México, elemento necesario para efectuar el 
control, por ser uno de los par~netros de comparación contra las 
acciones que realiza el servidor público. 

Se exponen las ~oJnlidades adoptadas para el ejercicio de esta 
fun~ión como son el control por medio de los comisarios y los 

delegados, el control en les Estados y Municipios, a través de 

los Convenios Unicos de Desarrollo y el sistema estatal de control, 

adem~s del control el<' la empresa pGblica. Asimismo, se determinan 
los aspectos con los ~uc cuenta la Secretaría de Pro~ramación y 

Presupuesto para opernr su correspondiente Sistema Integral de 
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Control a través de su Contraloría Interna, y el ámbito de su 

aplicaci6n. 

,En el Capítulo Segundo se exponen los elementos conceptuales y 

metodol6gicos que servirán para el desarrollo del Capítulo Terc~ 
ro, como son los sistemas, y la programación-presupuestaci6n, 

los elementos para el ejercicio del control como lo son el con
trol de la Gestión Pública, ·1a Auditoría y la Informaci6n, por 

último, en este Capítulo se exponen los elementos conceptuales y 

~etodol6gicos para desarrollar el Sistema Integral de Control 
como son el manejo de problemas, los modelos y el óptimo, gue 

serán instrumentos para establecer los parámetros de operación 
en el sector público. 

El Capítulo Tercero está dividido en dos partes, la primera es 

la que se dedica para el desarrollo del Sistema Integral de Co~ 
trol y Evaluación Gubernamental, con un funbito de.actuación apl! 

cable a to~o el sector público y que debe ser operado por la 

Secretaria de la Contraloría General de·la Federación. En la 

segunda parte, se desarrolla el Sistema Integral de Control para 

una dependencia coordinadora de sector, específicamente para ser 

aplicado en la Secretaría de Programación y Presupuesto. Ambas 

partes están estructuradas en tres niveles denominados Prediseño, 
Diseño y Postdiseño, abarcando con esta estructuración los requ~ 

rimientos, el diseño del sistema y los objetivos de la implantación. 

El Capítulo Cuarto, muestra como conclusi6n del Diseño de un Sis

tema Integral de Control, las tendencias en el corto, mediano y 

largo plazos, consideradas éstas como la implantación y ajustes 

del sistema una vez adoptada la metodología propuesta, la adapt~ 
ci6n del siste¡:¡a a las operaciones del Sector Público en el media 

no plazo, ~· por último, el futuro del control una vez logrados los 
objetivos esenciales J~ra el desarrollo. 

Por últi~c deseo hacor patente mi agradecimiento a la Profesora 

Araceli ?arra Toledo por sus comentarios y atinadas recomendaciones 
al asesorar este trabhjo. A ella, mi eterna gratitud. 
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CAPITULO PRIMERO MARCO HISTORICO 

l. La Secretaria de la Contraloría General de la Federaci6n 

1.1 La Consulta Po~ular (1) 

Los planteamientos recogidos durante la consulta popular efectua
da en la campaña presidencial del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 

implicaron la necesidad de responder oportunamente a esta partici

pación de la ciudadanía en diversos aspectos, los que se exponen a 

continuaci6n: 

- En materia de justicia administrativa, dichos planteamientos 

expusieron la necesidad de contar con una estructu~a adrninis

trati va eficaz. a favor del desarrollo nacional, con capacidad 

de respuesta a las demandas populares y dispuesta de modo tal 

que permitiera el cambio social encuadrado en nuestros márgenes 

jurídicos. Todo lo anterior motivado por la .complejidad y el 
tamaño del país. 

La renovaci6n moral de la sociedad fue otro producto de las 

demandas populares señalando, entre otros aspectos, el princi

pio de igualdad de los mexicanos ante la ley y la administración 

pública, para lo cual toma especial importancia el control en 

toda su gama de aplicaciones. 

- La eficaz i~partici6n de justicia administrativa es otra deman

da popular que hizo necesaria la promoción de reformas tanto 
legales como administrativas en diversos aspectos, para hacer 

más efectivas y plenas las garantías individuales·y los derechos 

sociales de· ~uestra Constitución. 

Hacer CUI:lplir hasta sus últimas consecuencias la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, manteniéndola 

permanentemente actualizada de modo que, la reglamentación 

sobre delitos en este ámbito, vaya acorde con el desarrollo 
económico del país. 
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1 
- La prevención o detección a tiempo y con toda oportunidad las 

conductas dolosas de los servidores públicos para corregir y 
en su caso castigar, utilizando sistemas adecuados que permitan 
la economía del sector público. 

- ~odernizar la administraci6n pública, impulsando a un Gobierno 
firme, eficiente- y honesto, que garantice la plenitud de las 
garantías Constitucionales, enfocada dicha modernización, a 

las circunstancias socioecon6micas del país y al cambio de 
las políticas tradicionales. 

1.2 Harco Jurídico 

1.2.l Situaci6n Jurídica Antecedente 

1.2.1.l En materia de fiscalización 

. Antes de que se creara la Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación, por el Decreto que Reforma y Adiciona la Ley 

~ Org~nica de la Aclministraci6n P~blica Federal, haciendo referencia 

estecífica al Artículo 32 bis, los aspectos de control en la 
administración pública se atribuían a diversas. Dependencias por 
distintos ordenamientos a saber: 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.- Facul
taba a la Secretaría de Programación y Presupuesto para, además 

de las actividades de programación y presupuestación, llevar a 
cabo el _control y evaluación del gasto público Federal. 

Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de los Orga
nismos Sectorizados y empresas de Participación Estatal.- Facul
taba a la hoy extinta Secretar1a de Patrimonio y For:1ento Indus
trial, para co~trolar y vigilar la operaci6n de los organismos y 

erepresas a que hace referencia esta Ley, independientemente de 
las funciones de control y evaluación sobre inversiones y presu
puestos asignadas a la secretaria de Programación y Presupuesto, 
y a la Secretar!n Je Hacienda y cr~dito Pdblico. 
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La Ley General de Deuda Pública.- Facultaba a la Secretar!a de 
Hacienda y Cr~dito Público para vigilar las operaciones de tipo 
financiero que hubiera autorizado, asi como la aplicación de e~ 
tos recursos. 

La Ley de Obras P!'.iblicas.- Facultaba a la Secretaria de Progra
maci6n y Presupuesto, asi como a las dependencias coordinadoras 
de sector, para la verificaci6n de las Obras Públicas y de los 
servicios relacionados con ~stas, y comprobar que se realizaran 
de. conformidad con los planes y programas establecidos, dichas 
dependencias ten1an la facultad de intervenir en las empresas que 
la realizaran y con los contratistas. 

La Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes.- Facul
taba a la Secreta=ia de·comercio, ahora Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, para vigilar que las Dependencias y Entidades 
del Ejecutivo se ajustaran a esta Ley, asi como a las dem~s disp2 
siciones legales aplicables, los pedidos y contratos de adquisi
ciones de mercancia~, materias primas y bienes muebles, los con
tratos de arrenda.-:Uento de estos últimos y los ~e prestaci6n de 
servicios celebrados por los órganos públicos. 

La Ley General de Bienes Nacionales.- Facultaba a la hoy extinta 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para ejer
cer el control, inspecci6n y vigilancia de los bienes inmuebles 
federales y a revisar las operaciones inmobiliarias que realiza
ran las paracstatales~ 

La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 
Federaci6:-., de: !)istrito F~deral y de los 1Utos Funcionarios de 
los Estacos.- Facultaba a la Procuradur!a General de la República, 
y a la de::. Dist:d~o Federal para recibir, de los funcionarios y 
empleados públicos que tornaran posesión o dejaran su cargo, una 
~a:-.ifestaci5n de sus bienes. 

1.2.1.2 En ~a~eria de Responsabilidades 
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La Ley de Juárez de 1870, la de Por~irio Díaz de 1896, que regl~ 
mentaban el titulo IV de la Constituci6n de 1857, as! como la · 
L.ey de Cárdenas y la propia Ley de Responsabilidades de los Fun
cionarios y Empleados de la Federaci6n, del Distrito Federal y 
de los altos Funcionarios de los Estados, distinguían entre altos 
funcionarios y empleados de la Federación, contraviniendo al prin 
cipio de igualdad ante la Ley, al establecer privilegios que daban 
lugar a procedimientos indebidos. 

En dichas Leyes ge responsabilidades, se hablaba de delitos y 

faltas oficiales que originaban discrepancias en los criterios 
de interpretación teórica, motivando confusiones en su aplicaci6n, 
as! como el propiciar que algunas responsabilidades quedaran impu
nes. 

Los procedimientos establecidos por las propias Leyes mencionadas 
distinguían a los funcionarios que gozaran de fuero por los deli
tos y faltas oficiales, adem~s de los delitos comunes que hubie
ren cometido, otorgando a las Camaras de Diputados el papel de 
la parte acusadora y la de. Senadores. el, de el Gran Jurado de Sen
ten~i.a, y en relaci6n con los funcionarios y empleados que no 
gozaran de fuero.eran juzgados por un jurado popular de responsa
bilidades oficiales de los funcionarios y· empleados de la Federa
ci6n o del Distrito Federal. 

La Ley de Cardenas y la de Responsabilidades de los Funcionarios 
y Empleados, establecían el "enriquecimiento inexplicable" que 
fue muy discutido por juristas, tanto por lo inexplicable que 
pueda resultar el enriquecimiento ilicito, como por la aplicabil! 
óad que puede tener el t~rmino por si mismo. 

1.2.1.3 En materia de fiscalización Paraestatal 

La insuficiencia de normas relativas al control del Sector Paraes 
tatal continu6 a pesar de las disposiciones de la Ley Orgánica 
de La Administración PGblic& Foderal de 1976, y las reformas a 
los Artículos 90 y 91 de la ~~nstituci6n General de la RepGblica, 
que pretendie~on establecer Yn orden en dicho sector al incorpo-
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rarlo legislativamcntc a la Administraci6n PGblica. 

La Ley para el Control de Organismos Descentralizados y Empre

sas de Participaci6n Estatal en la mayor!a de sus disposiciones 
habia quedado derogada por otros ordenamientos y no respondía a 
un adecuado control de las empresas en las que el Estado venia 
siendo mayoritario o minoritario, de acuerdo con la Legislaci6n 
mercantil. 

De este modo se tenían 6rganos de gobierno heterogéneos, así como 

una gran dispersión de sus órganos de vigilancia, lo 9ue no pepn~ 
tia conocer con oportunidad el correcto desarrollo de sus progra
mas para poder evaluar en general los recursos econ6micos asigna
dos para cada Sector. 

L 2. 2 Situación Politice-jurídica actual 

l. 2. 2 .1 En materia de responsabilidades·, fiscalización y evaluaci6n 

· El r~gimen que exist:ía de responsabilidades de los servidores pú

blicos, no era adecuado a la realidad Nacional, por lo que el 
primer paso para adecuarlo fue la iniciativa de reformas al Titulo 
Cuarto Constitucional, sometido al H. Congreso de la Uni6n, en 
donde se propusieron nuevas bases de -responsabilidad para dichos 

servidores públicos, de acuerdó con las.demandas populares actuales. 

El ordenamiento que reglamenta estas reformas Constitucionales es 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
con el objeto de que los Servidores se comporten con legalidad, 
honradez, ~ealtad, imparcialidad, economia y eficacia. Define 
las obligaciones políticas y administrativas de los servidores 
públicos, las responsabilidades en que incurren por su incumpli
miento, los ~edios p~r~ identificarlo y las sanciones y procedi
mientos para prevenfrlo y corregirlo. 

El Titu~o C~arto Const ltucional ahora señala que todos son servi
dores públicos sin imp11rtar cual sea su jerarquía o su funci6n, 
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y en este sentido ha restablecido la igualdad ante la Ley. 

Se establecieron tres procedimientos diferentes: El juicio Políti
co, el juicio Penal y la responsabilidad administrativa, ~bando

nando la denominaci6n de delitos comunes y faltas oficiales. 

Los servidores públicos que cometan algún delito podrán ser encau

sados por un juez ordinario, sujetándose a la Ley Penal como cua! 

quier ciudadano, y para los servidores públicos con fuero, sin 

más requisito que la declaratoria de procedencia que dicte la 

H. Camara de Diputados. 

Las bases para prevenir y corregir la corrupción de los servido

res públicos. son las reformas al Título Cuarto Constitucional, 
el C6digo Penal, el Código Civil y la Ley Federal de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos. Este sistema jurídico está 

integrado por cuatro modalidades de responsabilidades a saber: 

l. La Responsabilidad Penal 

2. La Responsabilidad Civil 
3. La Responsabilidad sujeta a Leyes específicas· 
4. La Responsabilidad Pol!tica y Administrativa 

Es indispensable la transparencia en el ejercicio de las faculta

des de los servidores públicos en todos los funbitos de.su actua

ci6n, conforme a un esquema unitario de control conferido a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación, facultán

dose a esta dependencia para el fincamiento de responsabilidades. 

Las dependencias de orientación y de apoyo global, son parte fun

damental en la esquematizaci6n sectorial de la Secretaría de la 

Contralcría como dependencia globalizadora en materia de control, 

con facultades para normar y vigilar la operación de las unidades 

de control anteriormente disgregadas, con ~ue cuenta la.Adminis
traciór. Pública Centralizada y Paraestatal. 

La creaci6n de la Secrotnría de la Contraloría General de la 
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Federación, no releva a las dependencias y ~ntidades en r.iateria 
de control y evaluaci6n de sus recursos econ6micos, ya aue a 
esta Secretaría corresponde el establecer la regulaci6~ que ase

gure el funcionamiento de sus respectivos sistemas de cm1trol 

sobre bases uniformes. 

Los instrumentos jurídicos básicos que utiliza la ~resente admi

nistración en el campo del control },' evaluación se enumeran a 

continuación: 

- El Título Cuarto de la Constituci6n General de la República, 

que regula las responsabilidades de los Servidores Públicos. 

- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
reglamentaria del ordenamiento anterior. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su 

artículo 32 bis atribuye a.la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federaci6n, las funciones de control, f.iscaliz~ 

ci6n, vigilancia, inspección y evaluaci6n con carácter de 

dependencia globalizadora. 
- El Título D~cimo del C6digo Penal. 

- La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y su re-

glamento. 

- La Ley para el control, por parte del Gobierno Federal'· de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal. 

- La Ley General de Deuda Pública. 

- La Ley de Obras Públicas y su reglamento. 

- La Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes. 
- La Ley General de Bienes Nacionales. 

- La Ley de Planeaci6n. 

- La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr€dito. 
- Los acuerdos de sectorizaci6n de la Administraci6n Pública 

Par aes ta tal. 

- Los Convenios Unicos de Desarrollo. 
- El Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas de la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación. 

- El Acuerdo del c. Secretario de la Contraloría General de la 
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Feclcruci6n por el que se de.lcg.:l en los servidores l)úblicos c¡ue 

se indican la f~cultad de autorizar la formulación, firma y 

prcs0n~aci6n ~e denuncias y querellas. 

- Acuerdo de Empresa Pública. 

- Acuerdo de Simplificación Administrativa. 

1.3 Objeiivos de la Secretaria de la Contralor!a General de la 

Federación 

La renovación moral de la sociedad, mediante el fortalecimiento 

de la acción política y social de la ciudadanía, revitalizando 

su actitud moral, lo cual implica la conducta intachable de los 

servidores público~ mediante la erradicación de la corrupción 

en todas sus manifestaciones en el sector público y promoviendo 

el proyecto Nacional en todos los sectores de la población. 

Para responder a estas exigencias fue necesario reformar los 

órdenes jurídicos, a fin de prevenir y sancionar a los servidores 

públicos que con su conducta dañen a la Nación y sus institucio

nes. En este sentido se modificó la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal para crear a la Secretaría de la Contra-

· 1oría General de la Federaci6n, entre otras modificaciones, y 

así vigilar el estricto cumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos,· identificar responsabilidades administrati
vas y para aplicar las sanciones correspondientes, presentando 

al Ministerio Pdblico las denuncias respectivas. 

Mediante estos propósitos la Secretaría de la Contraloria General 

de la Federación se convierte en el instrumento necesario para el 

correcto uso y transparencia de los recursos económicos de la 

sociedad, a trav€s de un sistema de control y evaluación, en 

unión con los esfuerzos de las Contralor!as Internas de las Depe~ 

dencias y Entidades, estableciendo asl, el primer esfuerzo de 

corresponsabllidad en aspectos de vigilancia y fiscalización. 

La Ley Orgánica faculta a la Secretaría de la Contraloría para 

realizar evaluaciones -de .las Dependencias y Entidad,,:;, e;:t:.:.hlc-
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ciendo asi el conducto legal para conocer la forma y la eficien

cia con que se est5 utilizando el patrimonio de la Naci6n, ligando 

de este modo, la asignación de recursos pGblicos con los programas, 

subprogramas y metas gubernamentales. 

A manera de resumen, los postulados generales que conforman los 

objetivos bás.icos de la Secretaría de la .Contraloria General de 

la Federaci6n son los siguientes (2): 

l. Atender al estricto cumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos en sus relaciones con la sociedad; 
2. Vigilar el cumplimiento de los aspectos legales aplicables 

a la Gestión Pública; 

3. Controlar, fiscaiizar y evaluar la gesti6n del gasto público 

Federal en todas sus manifestaciones; 

4. Identificar las responsabilidades administrativas, y 

s. Imponer las sanciones que correspondan y, en su caso, hacer 

las denuncias respectivas ante el Ministerio Público, coady~ 

vando con éste en lo que resulte necesario. 
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2. La Secretaría de Programaci6n y Prcsupuest6 

2~1 Cronología de la Programaci6n y Presupucstacien (3) 

1917 Promulgaci6n de la Carta Magna, en lti que_los Con8tituyen

tes pugnan. por el establecir.liento. de un E.stado moderno más 

capacitado y más fuerte para dirigir, promover y reglamentar 

la actividad ec6n6mica y el destirio de la Naci6n. 

En el mismo año, por_Decreto del Congreso se conceden facu_!, 

tades al ramo de Hacienda, para ejercer las funciones regul~ 

doras del Ejercicio Presupuestario,_ en tanto se promulgara 

_la legislaci6n normativa del funcionamiento de la Hacienda 

Pública. 

1919 Se aprueba, ·por parte del Congreso Constituyente, la Ley de 

Egreses de la Federación. 

1928 Se crea la Comisi6n del Presupuesto en la organizaci6n de 

la Secretaría de Hacienda, teniendo a su cargo, entre otras. 

funciones, la de preparar y formular el Presupuesto Anual, 

así como revisar, aumentar o disminuir las previsiones del 

gasto. 

1934 El 6 de enero se crea la Direcci6n General de Egresos, y en. 

·1935 se publica la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 

·de la Federaci6n que constituyó el ordenamiento jurídico 

básico que reguI6 las funciones de esta Dire.cci6n, unidad que 

junto con la Dirección General de Inversiones Públicas de la 

Secretaría de la Presidencia, constituyen el antecedente 

de lo que actualmente son las Direcciones Generales de Pro-· 

gramaci6n y Presupuesto Sectorial y Regional, y de Política 
Presupµestal. 

1934-46 Se intenta imprimir mayor congruencia y consistencia a 

la planoaci6n econ6mica con la instrumentaci6n de planes 
sexcnales. Tal es el caso del de 1934-40 'l 1941-46 .. 
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1947 Se ere.u la comisión nacion.:il ele inversiones que funcionó 

ele un modo "formal" hasta 1953-54, período en el que tiQ 

ne mayor intervención en la prepar.:ición del Plan de Inver 

sienes para el Sector Pdblico, en la administración com

prendida de 1953-58. 

· 1~62 Se elabora el primer programa nacional de inversiories den~ 

minado Plan de Acción Inmediata, el cual constituye el si

guiente intento por programar las inversiones del Sector 

·Público, y elaborar estimaciones précisas para la program~ 

ción de las. inversiones del Se~tor Privado. 

En esta época, el sistema de planeación se basa en los acueE 

dos presidenciales que obligan a todas-las Secretarías, De

partamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empre

sas de Partic~paci6n Estatal, a presentar, tanto sus progra- · 

mas de inversión, como sus programas de actividades anuales 

y por se:rnnio. Est.os documentos se concentraban para su 

estudio y aprobación en la Secretaría de la Presidencia. 

1964-70 Entra en vigor el "Programa del Sector Público" (4), y 

con base en éste, acuerdos presidenciales que obligaban a 

Secretarías, Departamentos de Estado, Organismos Descentr~ 

!izados y Empresas de Participación Estatal, a presentar· 

antes del 31 de agosto de cada año sus programas de inver

siones para el siguiente ejercicio fiscal. Poi medio de -la 
Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y 

Empresas .de Participación Estatal (5), se definen la~ atri

·buciones de las Secretarías de Presidencia, Hacienda y cré-

dito Pdblico y del Patrimonio Nacional en materia de forta
lecimiento del proceso de planeación. 

1970-76 Se instrumentan las bases para el reordenamiento de la 

Reforma Administra.tiva, la cual trae aparejada la implanta

ción de la Técnica del Presupuesto por Programas, la que 

se encamina a la reordenación y racionalización de los re
cursos financforos ·clel Sector· Público Ft:c.letul. tfo este mismo 
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periodo, y de acuerdo con la estratcigia del Desarrollo 

Compartido, se incorpora en las políticas secto~iales la 

perspectiva regional. 

PROBLE~IATICA. - El gasto· no se programaba objetiva y rae ionalmen

te con base en la prioridad de necesidades a corto y media

no plazos, puesto que su monto y conformación se dedicaban 

a solventar únicamente requerimientos de coyuntura y no de 

estructura. En consecuencia, ios esfuerzos realizados en 

materia de planeación, no fueron encaminados completamente 

a hacer del gasto público el eje de las acciones que desa

rrolla el Estado, característica especifica de una·pcilítica 

·de' crecimiento y expansión. 

1975 Se iniciaron las reformas y adecuaciones en la primera etapa 

de la implantación del presupuesto por programas, cuyos.obje

tivos fueron los siguientes: 

- Modificar el sistema tradicional de presupuestación, impl! 

mentando los elementos de análisis y decisión suficientes 

para evaluar los beneficios y repercuciones del gasto Públ! 

co. 

- Convertir al presupuesto en un proceso de programación del 

gasto público, al derivar por medio de·dicho presupuesto, 

los lineamientos provenientes de los planes nacionales de 

desarrollo económico y social. 

- Hacer del presupuesto un instrumento ef.iciente y eficaz en 

la ejecución dé acciones, a.través del cumplimient6 de los 

programas establecidos. 

1976 .Se publ;i.ca a f.inal de este año la Ley ·Orgánica de la Admini,!! 

tración Pública Federal, y la Ley de Presupuesto, Contabili

dad y Gasto Público Federal, que. pasan a constituir la base 

del proceso de programación y ~resupuestación y sustituyen 

. a las Leyes de Secretarías y Departamentos de Estado y a la 

Orgánica del Presupuesto·de Egresos de la Federación. 
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En este mismo afio se inician los esfuerzos para implantar 

la técnica del presupuesto por programas, al instrumentai 

el presupuesto denominado Orientación Prbgramática, en la 

que se planteó relacionar la estru~tura program4tica con la 

organización administrativa, identificando los programas de 

cada ramo con los niveles de las Secretarías, Subsecretarías 

y Oficialías Mayores, y los subprogramas con las Direcciones 

Generales, los iesultados fueron los siguientes: 

- Se insertaron en el manejo presupuestario los elementos 

programáticos indispensables que permitieron sentar las 

bases de aplicación de la técnic~ de presupuesto por pr2 

gramas. 
- Se sensibilizaron a todos los niveles, sobre las ventajas 

que aporta dicha técnica en relación a la racionalización 

de los recursos públicos. 

LA META QUE SE PERSIGUE.- La evolución del presupuesto se ha 

fortalecidq, pero su formulaci6n continu6 dandose ~n base. 

a cifras y experiencias anteriores. Se perseguía como meta, 

que dicho presupuesto fuera congruente con el objeto del 

gasto para constituir el presupuesto en un parámetro para 

evaluar y controlar el gasto. 

1977 Los esfuerzos en materia de presupuesto se encuadran en pro

gramas que integran el proceso de planeación-programaci6n

presupuestación, y se establecen medidas para su cumplimiento 
además de asignar' responsables. 

A finales de 1976, se crea la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, a la que se· le otorgan facultades en materia 
·de planeaci6n, programación y presupuestaci6n del gasto 

público Federal, y del desarrollo económico del país. 

Se desarrollaron por vez primera los mecanismos de coordina 

ci6n interinstitucionales, se sentaron las bases para la foE 

mulación de programas de corto y· 111cdi~n-J pl<:::os y se dete_;: 

minaron los rangos de gasto que obedecieron a la necesidad 
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de controlar el crecimiento tle éste . 

.. 
1078 Los logros alcanzados en materia de: 

Programación Sectorial.- Se detect6 la problemática real 

de cada sector, por medio de una mejor interpretaci6n cua~ 

titativa y cualitativa de su actividad, así como la proyec

ci6n de los objetivos sectoriales a largo plaz.o. 

Presupuestaci6n.- Se desarroll6 la metodología de análisis 

de los anteproyectos de presupuesto; se efectu6 una m~yor 

racionalizaci6n en la asignaci6n de recursos y en la jera! 

quizaci6n de programas y proyectos; se armonizaron los pr~ 

gramas-presupuesto institucionales con las acciones de largo 
y mediano plazos, y se obtuvo mayor congruencia entre obje

tivos y meta~ d~l sector público Federal. 

1979 A principio de este año se revisa y ajusta el Programa Quin~ 
quenal.del Sector Público (1978-82), el cual constituye el 

primer avance para ~rogramar las acciones y gastos de la 

administración pública Federal. 

1980 El Programa Quinquenal .del Sector Público constituye el 

antecedente y plataforma pa~a el diseño e instrumentación 

del Programa de Acci6n del Sector Público, el que a su .vez 
es el fundamento del Sistema Nacional de Pl.aneaci6n, el cual 

· constituye la pe~spectiva de mediano y largo plazos, de la 

plane~ci6n ~ niveL global, sectorial y regional. 

Se promulga el Plan Global de Desarrollo, cuya instrumenta

ci6n se apoy6'en.el Programa de Acci6n del Sector Público, 

como medida para respaldar el desarrrollo del ~istema Nacio-
. nal de Planeaci6n. 

PROBLEMATIC;A. - Se en cu entran '.determinados los mecanismos de 
coor.dinaci6n y caracter!sticas metcdoló_g icas con las que 
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se inicia la regulaci6n de las adciones .de este período 1 

pero sin profundidad de análisis y con b~ses poco s6lidas. 

1981 Se propone la revisi6n y ~mpliaci6n del Programa de Acción 

del Sector Público para 1981, con base en la experiencia de 

1980, por lo que se incorpora a éste, una estratégia para 

el desarrollo tendiente a dar continuidad Operativa al Plan 

·Global de Desarrollo, situando a dicho Programa a un nivel 

de análisis progra~ático en la estimaci6n de recursos para 

los programas y proyectos del sector público. 

PROBLEMATICA.- El programa no lcgr6 mejorar la vinculaci6n y co~ 

tinuidad entre la programaci6n de mediano plazo y la presu

puestaci6n de corto plazo, así como tampoco logró vincular 

y hacer congruentes los objetivos y directrices del Plan 

Global de Desarrollo con los objetivos y estratégias espe

cíficas del presupuesto. 

1982 La metodología del Plan Global de Desarrollo se orienta al 

manejo integral y congruente de los instrumentos de política 

económica, además se pretendió que el Plan propiciara la 

continuidad de las acciones entre el sexenio 1976-32, y el 

. actual, sin embargo, este intento no se logró concretar en 

su totalidad. 

1983 Se procedió al diseño de nuevos instrumentos y estratégias 

para enfrentar la crisis, una de las cuales fue la partici

pación activa de la población, por medio de la consulta po
pular, instrumentando los Foros de Consulta Popular (6) • 

1984 A partir de los Programas de Mediano Plazo, se visualizan 
las metas y acciones de corto plazo correspondientes a este 

año, de modo que dichos Programas constituyeron el insumo 

básico para la elaboración.de los Programas Operativos Anuales. 

Se. imp~an~6 el Programa .de. Simplificación Ad111i~ is trativu, 

cuya orientación es la de hacer más fluido el ejercicio del 
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gasto público con base en la Descentralización, Desconcen~ 
tración y Modernización de los slste~as a cargo de la Seer~ 

tar!a de Pr6gramnci6n y Presupuesto. 

PROl3LEMATICA.- Agudo congestionamiento de trámites y normas 9ura 

el manejo del presupuesto; eliminaci6n de solicitudes de 

informaci6~ para la Secretaría de Programación y Presupues

to en el ejercicio y control del gasto, y la necesidad .de 
fortalecer el esquema sectorial con la descentralización 

y decisiones coord~nadas. 

1985 En este año se. efer.tu6 una vinculación entre los instrumen

tos del Sistema Nacional de Planeaci6n Democr.'.itic<i, enfati

zando aspectos.como el de imprimir mayor precisión al pro

grama de gasto y de inversiones del Sector Público a mediano 
plazo apoyando, para este efecto, el fortalecimiento insti

tucional de la Comision Gasto-Financiamiento (7). 

Para fortalecer las acciones tendientes al desarrollo regi~ 

· nal más equilibrado y de esta forma robustecer al gobierno 

en Estados y mu,nicipios, se instrumentó el Programa de Des

centralización de la Administraci6n Pública Federal, que a 
.partir del mes de Septiembre; fue aplicado en algunas depen

dencias como las Secretarías de Pesca y Marina. En el ámbito 

interno de la Secretaría de Programación y Presupuesto, con 

la descentralización del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, así como por·el fortalecimiento de 

las Delegaciones Regionales de la.misma . 

. ·se estableció un sistema integral de seguimiento del gasto 

que permitió. sentar las bases para vigilar la aplicación de 

la normatividad señalada en el Plan Nacional de Desarrollo, 
.. así ·como en el Presupuesto de Egresos Federales de este año. 
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3. La Contralor fo Interna de la S.ccretaria de Programación y. 

Presupuesto 

3.1 Marco Jurídico 

A raíz del Decreto que Reforma y Adiciona la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal / del 29 de diciembre de 198 2, es 

necesario adecuar, de conformidad con los criterios globalizad~ 

res por los que se crea la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, a los órganos de control interno que venían 

operando con anterioridad a la administración actual y crearlos 

para los casos en los que no existían. 

Para el caso de la Secretaría de Programación y Presupuesto, lo 

que fue la Dirección General.de Auditoría, toma el carácter de 

Contraloria Interna por el Reglamento Interior de dicha. Depende.!! 

cia, publicado el 25 de enero de 1983. 

3.2 Atribuciones 

Las atribuciones que se exponen a continuación, fueron asignadas 

a la Contraloría Interna tomando como premisa fundamental la de 

garantizar un adecuado control en la Secretaría de Programación 

y Presupuesto (8). 

Las normas sobre control y fiscalización gue emite la Secretaría 

de la Contraloría deben ser apoyadas, instrumentando normas com

plementarias en su ámbito de·competencia. 

Para coadyuvar en el logro de los objetivos de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, la Contraloria Interna debe realizar 

por si o a iniciativa de la Secretaría de la Contraloría, audit~ 

rías y revisiones sobre la observancia de normas, razonabilidad 

de la información financiera y sobre procedimientos en general. 

La participación en el seguimiento de los programas de trabajo 
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de la Secretaría, es una atribuci6n de gran importancia puesto 

que, antes de la reducción del tamaño del sector público, esta 

participación se realizaba en forma selectiva .. Despu6s de dicha 

reducción, la Unidad de Control de Gestión, es fusionada con la 

Contraloría Interna, lo que origina que dicha actividad se lleve 

a cabo en forma integral. 

La imposicion de sanciones, por acuerdo con el Titular de la 

Secretaría, derivadas de responsabilidades admihistrativas, o 

turnar a la Secretaría de la Contraloría las que correspondan 

conforme a la Ley. 

Dar atención y resolver las quejas y denuncias en contra de los 

servidores públicos de la Secretaría, de conformidad con la Ley 

de Responsabilidades y los demás ordenamientos aplicables. 

Una de las responsabilidades encomendadas por la Secretaría de 

la Contraloría, es la instrumentación de un Sistema de Control 

Interno que apoye al Titular de la Dependencia en la toma de 

decisiones, y que es materia de esta propuesta. 

3,3 Concepción Estructural 

Las Contralorías Internas no guardan necesariamente el mismo 

patrón de organización, puesto que es debido al tamaño y funci.9_ 

nes _de la Dependencia o Entidad, como se estructuran dichas un_!. 

dades de Control. S~n embargo, en los organos de control inteE 
no como es el de la. Secretaría de Progr.amación y Presupuesto, 

existe una estructur~ que está dispuesta para resaltar la eficaz 

salvaguarda de los activos, veriiicar la confiabilidad y e~acti

tud de la información, promover la eficiencia operacional, que las 

funciones de cada área o unidad administrativa se lleven a cabo 

de acuerdo con las normas aplicables y el seguimiento y verif ic! 
ci6n del cumplimiento de los programas de trabajo de la Secretaría. 

La Contraloría Interna es un área de apoyo para la Secretaría, 
que ~~~~na~·dire~ta~ente del Titular de la misma, y está lnte-
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.grada por las Direcciones de Auditoría, de Evaluación, de Ins- · 

trumentaci6n del Control, de Responsabilidadés y Sancion~s, de 

Control de Gestión y de Información y Análisis. 

La estructura funcional de esta Contraloría Interna está orien

tada para evaluar el control. interno de toda la Secretaría; con_ 

tribuir a la modernización de los sistemas de control y evalua-· 

ci6n; promover la racionalidad en el manejo y aplicaci6n de los. 

recursos humanos, materiales y financieros; promover la expedi

ci6n de normas, procedimientos y mecanismos para que las accio

nes se lleven a cabo con la má~ estricta disciplina y austeridad, 

y prevenir y combatir la corrupci6n, promoviendo las acciones 

necesarias para evitar su recurrencia • 

. 3. 4 Marco de Actuación 

En apoyo al Titular de la Secretaría, .la Contraloría Interna 

debe coadyuvar a incrementar la eficiencia y eficacia en el 

desempeño de sus atribuciones, lo que implica un conocimiento 

permanentemente actualizado de las acciones realizadas y las 

programadas, tanto en el ámbito interno, como en el desarrollo 

de sus responsabilidades como coordinador sectorial (9). 

esto significa el mantener un inte~cambio constante de infor

mación, tanto con los responsables de la operación en el ámbito 

de la Secretaría, como con las Contralorías Internas ·o sus· eqü.!_ · 

valentes en las Entidades.cciordianads por la misma; de.modo tal 

que el ·sistema de información que se instrumente con ·dichos 
.: . ' . 

órganos de contr.ol, se lleve a cabo en términos partiéipativos y 

complementarios, sin que ello represente el establecer una rela

ción jerárquica, 

De las acciones que debe. desarrollar la Contralor~a ·rnterria se 

encuentra la de estudiar la forma en que .se aplicán los·plaries, 

políticas, normas, :lineamientos, programas, presupuestos, procedl:, 

mientas~ y demás instrumentos de control y evaluación, para dar 
é:oinO résUltacfo' fos aspe.otos ·m~i.s :representativos <le la efectividad. 
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de los controles y del servidor· ~QblicO que lo aplica, y al cual 

le es aplicado, coadyuvando a incrementar la efectividad en las. 

acciones. 

En el ámbito interno, como en el externo, el cumplimiento de los 

·objetivos de la Contralor!a Interna debe desarrollarse con la , 
más absoluta neutralidad para asegurar que las funciones de vig! 

lancia·y comprobaci6n se lieven a cabo eón o~jetividad e impar

óialidad. Esto implica el mantener óornpleta independencia de 

las acciones. que por su naturaleza deben ser sujetas a vigilancia 

y fiscalizaci6n, es decir, funciones de tipo operativo. 

Es de esta forma como el Poder Ejecutivo institucionaliza el 

compromiso adquirido ante la sociedad'para atender la necesid~d 
de fortalecer los instrumentos y mecanism.os de control y evalua

ci6n del aparato publico. 

···,' 

.·. 

·.·· .·'.· 

1 •• ~. 

·.' 

..·; 

: .. 
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4. Los sistemas de control en el Sector Público 

4.1 El Sistema Integral de Control y !valuación Gubernamental 

4. 1.1 Origen 

Al crecer la complejidad de los fen6menos sociales y económicos 

del país, ha tomado mayor importancia la participación del Estado 

en la promoción del Desarrollo Nacional. Por ello es ~ue la adrni 

~isttaci6n pdblica significa el esfuerzo de organizaci6n del 

Estado para conducir los procesos políticos de la sociedad, a pa~ 

tir de los intereses básicos de los grupos sociales mediante los 

6rganos técnicos y administrativos que lo integran. 

El sector pfiblico plantea entonces el establecer un orden de 

sus actividades a partir de dos importantes instrumentos: 

l. La consolidación del Sistema Nacional de Planeaci6n, y 

2. La integración del Sistema [Integral) de Control y Evaluación 

Gubernamental. 

El ser congruentes con el desarrollo que se desea, y las acciones 

que se efectúan, y por otra parte, el asegurarse de lo que estamos 

logrando, además de establecer ·las acciones correctivas sobre .el 
proceso es como se interpreta el párrafo anterior. 

Se.pretende entonces,- con este cuadro.integradór del control, 

que exista mayor exactitud en la aplicaci6n dé Tas decisiones 
dé 'política económica y_ social, a través .de la.prevenci6n de 
conductas corruptas y el uso indebido de los recu~sos que per- · 
tenecen a la Nación. 

Con antelación a la instrumentación de· la secre.taría de la Con

traloría, las fases del proc~so de control. de _la administración· 

pdblica denominadas contro.l preventiVo, ·fiscálizadcir y ·sanciona
dor, estu_vieron repartidas en ·cuatro Secretarías de Estado: 

Ha_cienda, _Prog_r.ama.ción y Presµpuestq, Patrimonio y Asentamientos 

Humanos (10). 
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En la ostratégia actual, las co~tralorías internas de las Depen

dencias y Entidades de la Administraci6n Pdblica tienen a su car 

go, en materia.de control pr.eventivo, la permanente revisi6n en 

la aplicaci6n de las disposiciones, políticas, planes, normas, 

lineamientos, programas, presupuestos, procedimientos y demás 

instrumentos de control y evaluaci6n, 

En materia de fiscalizaci6n se tienen las revisiones, evaluacio

ne~ y auditorías de tipo financiero, operacional, de result~dos, 

y éstas pueden ser de tipo interno co~o externo, de gran impor

tancia para efectuar un adecuado control en el Sector PGblico (11) 

y son la parte operativa del control fiscalizador. Es responsa

bilidad de las contralorías internas el cumplir y hacer cumplir 

el marco normativo en materia de control, vigilancia, fiscaliz~ 

ci6n y legalidad. 

Por último, el control sancionador que se aplica para los casos 

de infracciones a las normas, hace necesario instrumentar un si~ 

tema de informaci6n que permita detectar dichas infracciones, pcir 

lo que se cuenta con los resultados de auditorías y revisiones, 

la informaci6n resultante de los controles establecidos en la 

operaci6n y. el sistema de m6dulos de quejas y denuncias, éstos 

últimos adscritos a las contralorías internas, así como a la 

Secretaría de ia Contraloría General de la Federaci6ri. 

4.1.2.Facultades 

La planeaci6n es indispensable para mejorar los servicios que· 
están ·a ·cargo del Estado, la productividad de la empresa pGblica 

y el .incremerito de la eficiencia y honestidad en el· manejo de 

los recursos Nacionál~s, todo esto, para poder concebir el desa

rrollo en México. 

Ocupa·singular importancia el .control del ejercicio·ae la función 

administrativa, para lo cual 'resulta necesario sisteinati'zar sus 

actividad es y funciones de modo que sea mejorado cada uno de los 

~.~c~or.e.s,. ~con6m.i_~~,s ~~~~--con~or111an fi?n conj~nto, el sistema_ ~con6m! 
co integral. 
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A trav5s del Sistema Integral d~ Control y Evaluación Guberna

mental, será posible calificar el desarrollo de planes y progra

mas, para confirmar, determinar y oper<1r ajustes, así como para 

corregir, reformar, actualizar y apoyar los mismos, de modo gue 

dichos planes y programas puedan adquirir la din~mica reauerida 

a la cambiante realidad social. 

Desde estos planteamientos, las facultades de la secretaría de 

la Contraloría General de la Federación, en relación con el Sis

tema son las siguientes (12): 

4.1.2.1 Normativas 

l. Planear, organizar y coordinar el Sistema Integral de Control 

y Evaluación Gubernamental; 

2. Emitir juicios acerca de las normas que emitan las entidades 

gubernamentales y sus ámbitos de aplicación; 

3. Expedir las normas necesarias ~ara regular el funcionamiento 

de los controles de la Administración Pública Federal, en sus 

ámbitos interno y externo, y 

4. Aprobar y supervisar las normas que emita la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros en materia de control y fiscalización. 

4.1.2.2 De vigilancia 

l. In.speccionar el ejercicio del gasto público Federal y su co.n

gruencia con su presupuesto .. de egresos; 

2. Vigilar que sean acatadas las· normas que emita la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, en materia de 

control y fiscalización, así corno establecer las bas'es gene

rales para realizar auditorías;. 

3. Realizar audit;rías sobre planeación, presupuestación, ingre

sos, financiamiento, inversión, ·deuda, patrimonio y sobre va

lores del dominio ·privado de .la Federación. 'redo esto, en 

base a los indicadores del propio Sistema, y a petición de 

los interesados; 

4. Revisar el cumplimiento de la normatividad aplicabie a obras 

públi~as y a~qui~icione¿;· 

30 



5. Efectuar evaluaciones a la~ dependencias y entida~es d~ lH 

administración pGblica federal, y 

6. Controlar y verificar las manifestac1onci del patrimonio de 

los servidores pGblicos. 

4.1.2.3 Sancionatorias 

l. Conocer, mediante el sistema de quejas y denuncias, e invésti 

gar los actos, omisiones o conductas dolosas de los servidores 

pGblicos, para deslindar responsabilidades, aplicar las sanci~ 

nes correspondientes en los términos de la Ley, y ;>resentar 

las denuncias a que hubiere lugar ante el Ministerio PGblico. 

4.1.3 La funci6n de lo~ comisarios y delegados 

Los comisarios y los delegados son un nivel más de la función 

integradora del sistema de control en el
0

sector pGblico, los 

primeros, encuadrados en las Dependencias coordinadoras de sector, 

y los segundos en las. Entidades coordinadas. 

Las actividades que realizan los comisarios y los delegados son 

de tipo rutinario en las Entidades y Dependencias, sobre aspectos 

que son responsabilidad de la Secretaría de la Contraloría Gene
ral de la Federaci6n,.y aspectos ·prioritarios de la gestión y el 

desarrollo Nacional. 

Las actividades de tipo rutinario,· en el ámbito interno de la 

actuaci6n de los comisarios i'delegados¡ se .refÍCre a aspectos 

como son la vigilancia de la legalidad en las acti;idades que se 

desarrollan, la evaluaci6n de los proyectos ·de pr.ogramas y pre,.. 

supuestos,· su desempeño, y aspe'C::tos de planeaci6n estratégica, ..•. ' . ' 

entre otrcís. Evalaa di.chas aspectos rutinarios para proponer 

".mejoras. En el iimbito externo, se refiere a ias ·actividades 

relativas a concertar propuestas de.mejora c;:on los responsables, 

. tomando en consideraci6~ la insti tuci6n en su conjunto. 

. . 

: Las actividades que efe-ctúan lós comisarios y ueleg.:idos, que son 



responsabilidad do la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federaci6n, se encuadran en la gestión gubernamental y se 

concretan en labores de vigilancia y evaluaci6n de disposicio

nes aplicables a la Dependencia o Entidad de que se trate, su 

sistema de planeaci6n y de la información que alimentará al Sis

tema Integral de Control y Evaluación Gubernamental. 

En aspectos prioritarios de la gestión del desarrollo Nacional, 

su actividad debe aportar elementos de juicio ~ue coadyuven a 

corregir las políticas económicas de tipo Sectorial, así co~o a 

la problemática de generación de divisas, aspectos inflaciona

rios y generación de empleo, entre otros, lo que permitirá efec

tuar acciones intersectoriales coordinadas. 

El proceso de eva1uaci6n de la gestión pública se realiza en tres 

niveles; en primer lugar, el nivel institucional, producto de la 
acción de los comisarios y delegados; en segundo, está la acción 

coordinada del Comisario y los Delegados de cada sector, y en 

tercer término, el nivel intersectorial que es el resultado de 
conjuntar los productos de los comisarios y delegados por· cada 

sector. 

4.1.4 El control en Estados y Municipios 

Para alcanzar los postulados de gobierno existe el apoyo funda

mental de la Secretaría de Programaci6n y )?resupuesto, además de 

las funciones de la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federaci6n. Éste apÓyo se desarrolla en una articulación de 

programas que se apoyan en instrumentos como son las vertientes 

obligatoria, coordinada, inducida y concertada. 

Para el caso que nos ocupa, la vertiente de coordinación es la 

que permite el desarrollo de .·las actividades de. las dependencias 
y entidades con los Estados de la República, en materia de pro

moción de la planeación del desarrollo Nacional, la descentrali

zaci6n de la vida Nacional, y el fortalecimiento rnunicipnl. 

: ..... 
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Esta vertiente tiene su expresión jurídica, administrativa, pro~ 

gramltica y financiera en el Convenio Unico de Desarrollo, el 

cual constituye un esfuerzo por integrar a los Estados en el 

desarrollo Nacional. 

4.1.4.1 El Convenio Unico de Desarrollo 

Los principales avances de los Convenios Unicos de Desarr6llo 

son los que se exponen a continuación: 

Las dependencias y entidades adquieren el compromiso de infor

mar a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

sobre sus inversiones contenidas en sus programas de alcance 

Estatal. 

- Los estados y municipios adquieren el compromiso de elaborar 

programas operativos a·nuales, que definan las políticas, obje

tivos y estratégias del Plan Nacional de Desarrollo a nivel 

Estatal. 

- La elaboración de programas prioritarios de desarrollo, los 

que en coordinaci6n con el Ejecutivo Federal, deben dar solu

ci6n a los principales problemas que enfrentan Estados y Muni

cipios, así como los programas estratégicos para reordenar las 

actividades econ6micas del territorio Nacional. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo crean nuevas posibilidades 

~l permitl~ la programaci6n del desarrollo por regiones, que 

permite una mayor integralidad entre programas que abarcan 

varios Estados. 

- Para vigilar y fiscalizar los recursos federales que se cana

. licen a los Estados, los ejecutivos Federal y Estatales, a 

través de ·1os Convenio·s Unicos de Desarrollo, establecen el 

compromiso de .crear los Sistemas Estatales de Control, que 

permit,irán alimentar al. propio Sistema Integral de Control Y.·. 
· Evaluación Gubernamental, con· información relevante· tanto de 

~u gestión, como de sus.ac~ividades programático-presupuestales. 

4.1.4~2 El Sistema Estatal de Control 
. -· .. , /""'' ",., ,. 

' .•.. '. 
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La.Secretaria de la Contraloría General de l:i Federación, en 

apoyo a la tesis de la descentralización de la vida Nacional, 

y~~ ~l ptincipio de la renovaci6n moral de la sociedad, es la 

encargada de establecer el .Sistema Estatal de Control, para dar 

· integralidad a las políticas y acciones en los ámbitos federal, 

Estatal y Municipal. 

Los objetivos que pretende este control coordinado con los Esta

dos y Municipios son los siguientes:· 

Implantar instrumentos de. control y procedimientos ~ue permi

tan cumplir éon eficiencia y eficacia .los compromisos establ~ 

cidos en el ámbito Estatal y Municipal. 
Implantar políticas·y normas de·control, evaluaci6n y fiscali

zación, ·que permitan un correcto ejercicio de los recursos 

patrimoniales de la sociedad yel logro de los objetivos esta-:: 

blecidos. 

- Vigilar la correcta aplicaci6n de las normas que regulen el 
funcionamiento de los procedimientos de control para .la corre~ 
ta aplicaci6n de. los recursos federa'fes en los gobiernos locales·.-

- Establecer los procedimientos y canales adecuados para que, con 

apego a la Ley, sean recibidas, tramitadas y' resueltas l.as que
jas y denuncias presentadas contra servidor.es pablicos a nivel 

estatal y municipal. Asimismo, promover.la participaci6n de 

la ciudadanía en general para detectar irregularidadés deriva
·das de los servicios y :compromisos contraidos ccm la ~oci.edad. 

. . 

.· · :.Est~ sis tenia dé ·control· aplicado a cada. Estado y Municipio tendd 

· .~n carácter preventivo apoyado en el control de gesti6n de la· 
actividad pt:iblica y permitirá la participaci6n directa tant.o de 

~ gober~arites, c~mo' de los benef.iciarios de las acciones del gobi.e!. 
no ·en apoyo a lo~ .Comités .de Planeaci6n del Desarrollo Estal:a:L. 

' . , . 
El control de la Empresa. Ptiblica · 

Es priorit~rio el i~t~r€s de la administraci6n actual, en que la 
. . ' ' . 

'· 
' 
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empresa pública se transforme en un recu.rso efectivo de la polí
tica de desarr9llo. En'este sentido, la Secretaría ·de la Contr!! 
ioria General de la Federaci6n, se enfrenta a los. planteamientos 
siguiehtcs para darle funcionalidad al control descentralizado: 

- Son necesarias algunas med~das a nivel central como son la 

crea.ción de instrumentos adecuados de planificación t coordina- . 

ci6n y control aplicable a la empresa pública, para que un 
modelo descentralizado. dé los resultados esperados. 

- Los órganos centrales deben desarrollar aspectos organizaci2 

nales de. asesoramiento especializado en todas las posibles 

aplicaciones del control. y por sector de actuación. 
- Deben ser intensificados los esfuerzos para formar ejecutivos · 

y directivos de alto nivel, con capacidad de decidir y por 

tanto de asumir responsabilidades. Lo anterior, como conse

cuencia natural de la descentralización de la vida Nacional, 
ya que esto va aparejado con ·1a creaci6n de estructuras divi
sionales de alta dirección, en proporción directa con la des

centralización. 
- !.os lineamientos deben ser generales y tendien.tes a. orientar 

de manera uniforme·, las acciones deseen tral izadas por parte. de 

.Cada titular, de modo que permita, con ciertos márgenes de 

independencia, la elaboración de políticas específicas congrue~ 
tes con los criterios del desarrollo Nacional. 

De entre· las acciones que se han realizado, tendientes a fortale 
cer el control, se puede 'decir qu.e la .reforma administrativa 
constituy6 un .iniportarite paso.para ejercer un control 'sistemático 

de las entidades paraestatales al agruparlas por sectores. No 

. obstante, la estructura y füncionamiento de las coordinadoras de 
:sector · se destin6 b.1sfoamente al control financiero-presupuestal 

de las entidades,' d~sate.ndiendo sus obj~Üvos y funciones opera-·· 

ti vas.. Asimismo, . ·la c~r~ncia ª~. norma·tividad o la poca exist~nte I 
no contaba con. ia precisión neces~ria. para permitir una adecuada 

·torna de decisio!'les, en función .dei interés de la instituci6n, .así' 
como· para la economía •.. 
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Otros problemas para el adecuado control de la empresa pQbtica 

son la incapacidad de mando y la falta de autoridad técnica de 
las coordinridoras de sector¡ una asignación sectorial inadecuada 

en algunos casos, que repercutió en la incapacidad de coordinar 

sectorialmente; se impide la aplicación de c_riterios de rentabi

lidad, lo que no permite un manejo económico autosuficiente; los 
aspectos de.control y evaluación se enfocaron a cuestiones de 

tipo presupuestal, dejando a un lado otros aspectos prioritarios, 

entre otros. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar son el establecimiento de 

programas de desarrollo estratégico para la entidad paraestatal, 

los que al encuadrar a la empresa, tanto en el contexto del sector 
como en una dinámica de corto y mediano plazos, permitirá mayor 

precisión en las condiciones y apoyar para su desarrollo a nivel 

institucional; el diseño y operación de mecanismos específicos 
de información y evaluación tanto para alimentar el Sistema Int~ 
gral de Control y Evaluación Gubernamental, como para el ámbito 

decisional de la empresa pública. 

Es impor:tante señalar que la introducción del criterio de renta

bilidad en la empresa pública es otro factor a considerar ya .sea 

en el control operacional, como en los aspectos programático
presupuestales, de modo que sea viable la constitución de parrun~ 

tres para decidir en cada.época el universo deseable de operación 

del sector ptlblico. 

',;, 

. .. ·:. 
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S. El Sistema Integrado de Control de la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto 

S .1 Antecedentes 

El antecedente del Sistema Integrado de Control de la Secretaría 
de Programación y Presupuesto es la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación, puesto que al pretender ésta moderni
zar y dar integralidad a los controles que operan en la adminis

tración pública Federal, hace necesaria la creación de instrume~ 
tos como es el sistema de referencia, en apoyo a sus actividades 
sustantivas. 

En el ámbito de la Secretaría de Programación y Presupuesto, el 

Sistema em cuestión pretende coadyuvar en la "Renovación Moral" 
así como en la "Planeación Democrática". De este último postula
do de Gobierno, se derivan los prop6sitos políticos de la admi

nintraci6n actual, de modo. que las estructuras que conforman el 
Estado, se sometan a la constante evolución que dicta la econo
mía, la política y la sociedad. 

Para que lo anterior sea viable, es necesario exigir al servidor 
público la corresponsabilidad y el compromiso en el desempeño de 
sus funciones, de modo que el producto de un adecuado control en· 

el sector Programación y Presupuesto, así como en las restantes 
cabezas d.e sector, dé corno resultado la desburoc.ratización, hon
radez, disciplina, transparencia y efectividad en las acciones. 

Con posterioridad, l.a creación :de la Contraloría Inte~na de la 
. Secretaria. de Programaci6n.·y Presupuesto (13), hace necesario el 

funcionamiento de.dicho órgano de control a semejanza de la Se

cretaria. de ·1a. Contraioria General de la Federaci6n, pero ciicun~· 
· ·crito al &nbito de la prÓgramaci6n y presupuestación, de modo que 

proporcione información veraz y oportuna al Sistema Integral de 

Control .y Evaluad6n a°úbernamental, al. instrum.entar y operar el 
Sistema Integrado de Control de· esta Dependencia. 

J7 
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5. 2 Facultades 

La Contraloría Interna de esta dependencia estn factiltnda para 
contribuir a 1a modernizaci6n de los sistemas de control y eva

luaci6n que operan en las diversas unidades administrativas de 

esta Secretaría, mediante la informaci6n proporcionada por las 

mismas unidades, así como por la informaci6n obtenida por la 

Contraloría Interna en cada intervenci6n. Dicha informaci6n debe 
ser procesada adecuadamente para la toma de decisiones, tanto 

internas como externas. 

La promoci6n de la racionalidad en el manejo de los recursos 

humanos, financieros y materiales, utilizando los mismos medios 

de información. 

La prevención y el combate a la corrupé::i6n en sus diversas man_!. 

festaciones, mediante la información derivada de las interven

ciones de la Contraloría, así como por las denuncias y quejas 

presentadas por el público en general. 

5.3 Funciones 

Las funciones que están a cargo de dicho sistema, son básicamen

te las de analizar sistemlticamente la informaci6n derivada de 

cada área que integra a la Contraloría Interna como a continuación 
se .expone. 

5.3.1 DÚ'ecciónde Instrumentación .di:,!l Control y Operaci6n Admi

nistrativa 

Esta Direcci6n, apoyada en su estructura orgánica, tiene a·su ·car

go tanto el diseño como el control· del Sistema Integral de 
Control. Para llevar a cabo estas funciones, esta lrea cuenta 

c.on un sistema de informaci6n operando cori las· Dire.cciones· res

tantes de la Contraloría Interna, de modo que, adecuandose a 
una estandarizaci6n de la inforniaci6n, dichas Direcciones apor

ten los elementos indispensables sobre la informaci6n de rel.eva!! 

cia que deba ser informada a la Secretaría de la Contraloría. 
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Entre los productos que debe desarrollar esta Dirección, y que 

a su vez deben alimentar al Sistema Integrado de Control, se 

encuentran los siguientes (14): 

- A través de revisiones, verificar la confiabilidad en el mane

jo y aplicaci6n de los recursos humanos, financieros y materi~ 

les de la Secretaría, mediante el análisis de los mecanismos 

y procedimientos de control establecidos en las diversas áreas 

de esta Dependencia. 
- La verificación de la correcta utilización de los fondos y 

valores que son propiedad o.que est~n al cuidado de la Secre

taría. 
- La permanente vigilancia del cumplimiento de la normatividad 

jurídico-administrativa en las diversas áreas y unidades adml 

nistrativas de la Secretaría. 
- La confiabilidad de los mecanismos de control en los procedi

mientos de la multicitada Secretaría, así como la verificación 

física de dichos procedimientos para determinar la calidad de 

las operaciones y lo adecuado de los controles descritos y 

ejecutados. 

5.3.2 Direcci6n de Evaluación Administrativa 

Esta Dirección, mediante la adecuada selección de las áreas y 

unidades administrativas, debe alimentar al sistema con el 

siguiente.producto~ 

A través de evalua'ciones de tipo administrativo, vigilar· que 

la norrnatividad relativa _a aspectos de planeación, programa
ción, .organizaci6n, administraci6n y pro~edimientos·, .Í.nte~"'.' 

· actúe con altos. grados de eficiencia y productividad. · 

5.3.3 Dirección de Auditoría 

La estructura de esta Dirección está· dispu~sta para intervenÚ 

tanto en las unidades administrativas de la Secretaria, como en 

.. ~1:1~- 6rganos .. desconcentrados y delegaciones regional as;" lo que· 

39 



permite que los productos que se describen a continuación, le 

prbporcionen un nivel m4s amplio de información al Sistema Inte

grado de Control. 

- Realizar auditorias, revisiones e inspecciones para verificar 

la razonabilidad de la información financiera,. la observancia 
de normas jur1dicas, as1 como de las normas de la administración 

.interna en general. 

5.3.4 Dirección de Responsabilidades y Sanciones 

- Dirigir el Sistema de quejas y denuncias que permitirá reali

zar los ajustes necesarios al Sistema Integrado de Control. 

- Efectuar el seguimiento del ejercicio presupuestal para que se 
realice con eficacia y eficiencia, permitiendo alimentar al 

Si'stema Integral de Control en la materia. 

5.3.5 Dirección de Control de Gestión 

Las actividades que desarrolla esta Dirección son de primordial 

importancia en la operación del Sistema Integrado de Control, ya 
.que el desarrollo de sus actividades es indiscriminado a todas 

las áreas y unidades administrativas de la Secretaría, dichas 

· funciones se pueden resumir en los siguientes puntos (15) : 

Promoción e integración del Programa de Trabajo de la Secre

taría, as1 como su seguimiento y permanente. actualización .. 

- Control y seguimiento de las acciones encaminadas al cumpli
miento de las instrucciones derivadas de acuerdos presidencia

-les, asi como de acuerdos de 'carácter interno •. 

- Elaboración de ~nformes·y memorias anuales de la Secretaría. 
- Actividades de apoyo a la organización de la Secretaría; ·com-

parecencias del· Secretario del Ramo4 presentaci6n del proyecto 

de presupuesto de egresos de la Federación, y diversas presen
taciones del Secretario· • 

.. ? .. 3.6 Di~e_cción,de Información~ y Anlil,isis 
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El dise~o ~ operac1on de todos los sistemas mecanizados de 

apoyo t6cnico a la Contraloría Interna. 

5.4.~.i\ 'lito de aplicaci6n 

5.4.1 Secreta~ía de Programación y Presupuesto 

A continuación se exponen las .áreas y unidades administrativas 

que integran a la Secretaría de Prograrnaci6n y Presupuesto, con 

su correspondiente clasificación organizacional (16): 

l. Secretaria de Programación y Presupuesto 

1.1 Contraloría Interna 

1.2 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

1.3 Dirección General de Comunicación Social 

Organismos Sectorizados (17) 

2. Subsecretaría de Planeaci6n y Control Presupuesta! 

2.1 Dirección General de Política Econ6rnica y Social 

2.2 Dirección General de Política Presupuesta! 

2.3 Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

2.4 Dirección General de Normatividad de Obras Públicas, Adqui-

siciones y Bienes Muebles 

2.5 Dirección General del Servicio Civil 

3. Subsecretaria de Programación y Presupuesto de Desarrollo Indus 

trial y de Servicios 

3.1 Dirección General de Programación y Presupuesto Energético 

e Industrial 

3.2 Dirección.General de Programación y Presupuesto de Servicios 

4. Subsecretaría de Programación y Presupuesto.de Desarrollo Social 

y Rural 

5. 

4.1 Direcci6n General de Programaci6n y Presupuesto de Desarro

llo social y Rural 

4.2 Direcci6n General de Programaci6n y Presupuesto de Desarro-

llo Rural Integral 

4.3 Centro de Investigací6n para el Desarrollo Rural Integral 

Subsecretaría de Desarrollo Regional 



5.1 Direcci6n General de Delegaciones 

5.2 Direcci6n General de Programación y Presupuesto Regional 

5.3.Dirección General de Descentralización para el D~sarrollo 

Regional 
5.4 Delegaciones Regionales (18) 

6, Oficialía Mayor 

6.1 Direcci6n General de Programación; Organización y Presupue~ 

to 
6.2 Dirección General de Personal 

6.3 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Genera 

les 
7. Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática 

7.1 Dirección General de Estadística 

7.2 Dirección General de Geografía 

7.3 Dirección.General de Integración y Análisis de la Información 
7.4 Dirección General de Política Informática 

7.5 Direcciones Regionales (19) 

5.4.2 Organos Coordinados por el Sector Programación y Presupuesto 

Las actividades que desarrolla la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, como se vio en los apartados anteriores, están suj~ 
tas a control, evaluación, fiscalización y seguimiento por parte 
de la Contraloría Interna. Las actividades que·desarrolla esta 

Secretaría como dependencia coordinadora de sector también están 
sujetas a las actividades de la.Contraloría Interná. 

Es en materia de.coordinación de la información que ·debe proce
sar ia Cont:ralor:Lá Interna I lo que hace. que el producto del tra~ 

· ~bajo de ios Delegados en ·1as entidades del Sector Público, no· sea 

duplicado· en ni_ng~n -momento. A c_ontinuación ·se detallan· los órga- , 

nos coordinados por el Sector Programación y Presupuesto, con: su 

correspondiente clave programática presupuestal (20). 

- 25070 ·Centro de Ecodesarrollo, A.C. (21'."'b) 

2_5075 Centro de Estudios de la· Revolución Mexi'cana Lá:Z<}ro Cárde-. 

11a_s,_ .~;e ... :J-71'."'bl: .. ·. . . 
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25080 Centro de Investigación Cie.nt.Hica y Eduaci.6n Su9erior de 

Ensenad¿¡, B.C. (21-a) 

2.S.085 Centro de_ Investi9aci6n en Matemáticas, A.C. (2i-bl 

25090 Centro de Investiguci6n y Asistencia en Tecnología y Dise

ño del Estado de Jalisco, A.C. (21-b) 

25095 Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica del Estado 

de Querétaro, ;\.C. (21-b) 

25100 Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica del Estado 

de Chihuahua, A.C. (21-b) 

25110 Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica del Estado 

de Guanajuato, A.C. (21-b) 
25120 Centro de Investigaci6n y Asistencia Tecnológica_ del Estado 

de Oaxaca, A.C. (21-b) 

25130 Centro de Investigaciones Biológicas de Baja California Sur, 

A.C. (21-b) 
25135 Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán, A.C. (21-b) 

25140 Centro de Investigaciones Ecológicas del Sureste (21-a) 
25145 Centro de Investigaciones en Optica, A.C. (21-b) 
25150 Centro de ¡nvestigaciones en Química Aplicada (21-a) 

25155 Centro Mexicano de Desarrollo e Investigación Farmac~utica, 

A.e. (21-b) 

25160 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (21-a) 

25240 Fondo de Información y Documentación. para la Industria (21-c) 

25260 Instituto de Ecología, A,C. (21-b) · 

25270 Instituto Mexicano de !nvestigaciones.en Manufacturas Metal
Hecánicas, A.C. (21-b) 

· 25280 Instituto Nacional de Investigaciones sobre Recursos Bi6ticos 

(21-a) 

25440 Servicios _Centrales de Instrumentación y Laboratorios, A.C •. 

(21-b) 
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6. Notas 

(1) Plan Nacional de Desarrollo pp 20, 24-27. 

(2) Ver Estructura de la Contraloría •.. 

(3) Ver Antecedentes de la Programaci6n ... 

(4) Denominado Plan de Desarrollo Econ6mico y Social, elaborado 

en 1965 por la Secretaría de la Presidencia. 

(5) Aprobada el 29 de diciembre de 1970 y publicada en el Diario 

Oficial de la :cderaci6n dos días después. 

(6) Ver punto 1.1 de este Capítulo 
(7) Ver Programa de Trabajo 1985. 

(8) Ver Manual de Organizaci6n Específico ~e la Contraloría Interna. 

(9) Ver Marco de .:\.ctuaci6n ... 

(10 l Ver Revista de Adrninistraci6n Pública ••. 

(11) Ver Segundo Capítulo punto 1.2.2. 

(12) Ver Revista de Administraci6n Pública ••• 

(13) Ver punto 3 de este Capítulo. 

(14) Ver Manual de Organizaci6n Específico de la Contraloría Interna. 

(15) Ver Pefta Martínez, Olga E. El Sistema Interno de ••• 

(16) Ver Organogramas Estructurales. 

(17) Ver punto 5.4.2 de este Capítulo. 

(18)'- Los números organizacionales por Delegaci6n Regional van d,esde 

5401 hasta el 5431 por cada Estado de la RepGblica'. 

(19) Act_ualmente se encuentran en operaci6n diez Direcciones 
Regionales del Instituto, manejandose por el criterio de 

zon~s econ6micas y zonas geográficas. 

(20) ·catálogos para la Programaci6n Presupuestaria •• ; 

(2ll .a) qrganis~o Descentralizado 

. b) Empresa de Participaci6n Estatal Mayoritaria. 

c). Fideicomiso. 
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MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

l. Elementos Conceptuales 

1.1 El Sistema 

La teoría de Sistemas enfoca el comportamiento de lo~ elementos 
de la realidad frente a otros elementos, teni~ndo en cuenta que 

cada uno de éstos existe en un contexto con el cual tiene múlti 

ples relaciones a diferentes niveles de relevancia. Es desde 

este enfoque que podemos insertar los sistemas como el que se 

propone en este trabajo en la economía. 

La relevancia de las interrelaciones está dado por su aportaci6n 

a los fen6menos que experimenta~! elemento, o a las acciones que 

desarrolla si.es éste el caso. 

Los fen6menos o acciones a que se hace aquí referencia, se conju-, 

gan con otros para producir en conjunto un resultado característl 

co de una relaci6n en particular y que además justifica la parti

cipaci6n de cada elemento en el conjunto. 

Con esta breve introducci6n a la teoría de sistemas, nos encentra 

mos en posici6n de establecer la definici6n de un sistema. 

1.1.l Conceptuaci6n 

Existen varios autores que exponen. el concepto de sistema, de los 

cuales se ha hecho una breve selecéi6n que se expone a continuaci6n 

(1) : 

- "Cada conjunto de elementos ligados por .•• interrelaciones que 

conducen a un re~~ltado o producto característico." (2) 

"Conjunto de elementos íntimamente relacionados con miras a 

lograr.un objetivo com~n;" (3) 

50 



- "Conjunto de cos~s que ordenadamente rclncionadas entre sí 

contribuyen a determinado objeto." (4) 

- "Conjunto orgánico de vastos elementos humanos y mecánicos 

interactuantes que están integrados para el logro de un obje

tivo coman mediante el manejo y control de materiales, infor 

mación, energía y hombres." (15) 

- " ... lo que resuelve un problema." (6) 

- " •.• instrumento que capta, procesa y suministra información a 

las diversas instancias de decisión sobre la ejecución de pr~ 

gramas y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, de tal forma que permita detectar desviaciones, 

entre lo programado y lo realizado, proporcionando elementos de 

juicio para la toma de medidas correctivas pertinentes y opor

tunas." (7) 

1.1.2 Componentes Básicos 

Un sistema de cualquier tipo cuenta con elementOs como son el 

objetivo o razón de existir del. sistema, los elementos o la com-. 
posición del mismo, las diversas relaciones que lo hacen operar 

y el ambiente o entorno en el cual existe un sistema. A continua

ción se amplían los terminas aquí utilizados. 

1.1.2.1 El objetivo 

El objetivo es·1a finalidad o la.razón de ser del sistema, el cu~l, 

para un sistema de tipo dinámico podría definirse como "El resulta

do de la acción de.los elementos", y para un sistema de tipo estáti 

cose define como "la disposición de los.elementos". 

Es importante señalar la distinción entre sistema dinámico y sis

tema estático, ya que en esta propuesta la disposición de los 

elementos influye sobre el resultado de la acción de los ~ismos. 
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1~1.2.2 Los elementos 

Los elementos se definen como los " ... entes capaces de producir 

acciones que debidamente combinadas pueden lograr e! objetivo", 

que se aplica para un sistema dinámico (8). 

Para un sistemti de tipo estático, es la capacidad de presentar o 

adoptar cierta disposición para satisfacer al objetivo (9). 

Los elementos básicos de un sistema son los subsistemas, pero como 

se vió .con anterioridad (10), un sistema es a su vez subsistema de 

otro de mayores dimensiones, por lo que desde este punto de vista, 

dicho subsistema se transforma en un insumo, se somete a un proce

so, se obtiene un producto característico, se sucede la retroali

mentación sobre el producto obtenido y como siguiente elemento, 

s• consideran las restricciones que operan el sistema. 

Desde la perspectiva del sistema para la solución de problemas 111), 

los elementos que lo integran son· los insumos, el proceso básico o 

principal, el producto principal, la retroallmentaci6n y las res

tricciones. 

Los subprocesos básicos son el proceso principal que transforma 

el insumo en producto i. la retroalimentación que -es el que compara 

el producto real contra el objetivo; de modo que sean detectadas 

las diferencias, evalGa el subproceso y .determina la importancia 

de las diferencias,·elabora la solución y determina los métodos 

para introducirlas, y·por último está el subproceso de restricci~ 

nes, que es la consideración de las limitantes. impuestas .ª1 obje
tivo· entre las que debe existir congruencia al introducir dichas 

consideraciones en las metas. 

1~1;3 Clasificación 

·El sistema visto desde la perspectiva de un módelo de equilibrio 

(12), es d~cir, un sistema. cerrado 6 indiferente.al medio .el cual 
tendría una· aplicación ilustrativa qnic~ente a n i•1<>l teórico. 
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El modelo homcost5tico (13) que es un sistéma din&mico con la 

facultad de interactuar en condiciones de equilibri6 con el medio 

ambiente. La limitante de un sistema como el que aauí se describe 

e~ la capacidad de adaptación del mismo con la evolución del medio. 

La mayoría de los sistemas cuentan con un mayor o menor grado 

homeostático de adaptación, el cual es importante conocer, ya que 

en este punto se introduce un concepto más que es la entropía, su 

significado es la degradación natural al que se sujetan todos los 

sistemas al paso del tiempo. Este concepto no sólo es aplicable a 

los sistemas en particular, ya que las organizaciones y los proc~ 

dimientos, entre otros, también se encuentran sujetos a una deqra

dación natural o entrópica. 

Por último tenemos al sistema visto como un modelo procesal o 

adaptativo, que corresponde a sistemas que al interactuar en su 

medio ambiente,- pueden modificarlo de acuerdo a sus requerimientos. 
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1. 2 .El Control 

El gran problema a tratar' cuando se habla del control en la admi

nistraci6n pública, es la carencia de conocimientos sobre la teoría 

de sis~emas, lo que conduce a la escasa comprensi6n de la necesi

dad de intercambiar informaci6n en las diversas instancias de 

decisi6n. Es decir, la falta de informaci6n conduce a una caren

cia de juicios para ejercer el control y en consecuencia se refle

ja en la inconsistencia en la .toma de decisiones. 

Un adecuado control implica el conocimiento del comportamiento 

adecu~do de un sistema, de tal forma que sea posible detectar 

cualquier acci6n que no vaya .acorde con lo programado, con la 

debida anticipaci6n y puedan ejercerse acciones correctivas para 

lograr un objetivo predeterminado. 

1.2.1 Conceptuaci6n 

- "El control es el conjunto de actividades organizadas con el 

prop6sito de apreciar la marcha del proceso y tomar las decisi~ 

nes correctivas que sean del caso si es que la marcha se aparta 
del proceso pre-establecido." (14) 

- ", •. [Es la] obtenci6n de informaci6n acerca del estado del proce

so que se desea controlar y en la toma de decisiones consecuen

tes con. la informaci6n recibida." (15) 

- "Es el proceso mediante el cual se. trata de mantener dentro. de. 

un ci~ito rango las características del producto de un proceso 

. determinado, actuando so.bre las entradas de dicho proceso." ( 16) 

', 
- "Conjunto .de componentes que se encuentran relacionados de una 

manera identifi6able, 'que posee objetivos definidos •.• y que 

tiene· como finalidad comandar y dirigir a otro sist.ema o a sí 
mismo." (17) 

1.2.2 Componentes básicos 
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Son tres los elementos bGsicos que comp6non un sistema de control 

a sabor: 

l. El elemento capaz de medir la situación en aue se encuentra 

un proceso determinado. 

Este elemento debe ser muy efici~ntc y para lograrlo es necesaria · 

la elección de las variables más adecuadas. Esto conduce a definir 

un concepto más que es la generación de indicadores. 

La generación de indicadores es "El proceso de definición de 

aquellos elementos de jÚicio que serán utilizados para controlar 

el funcionamiento del sistema." (18) 

2. El elemento evaluador de la situaci6n en que se encuentra.un 

proceso determinado. 

Un elemento evaluador debe tener la capacidad necesaria para 

comparar la situación de un proceso, con la que debería tener 

según lo programado. 

3. El elemento corrector de las desviaciones detectadas en el proceso 

Dicho elemento debe tener la capacidad necesaria para efectuar 

las acciones correctivas según el caso. Este elemento, es el que 

se considera de· mayor peso entre los componentes básicos de uri 

control, ya que·no pod7ía llamarse "control" a un proceso que no 
tenga los medios para corregir las desviaciones detectadas. 

1. 2. 3 Clasificaci6.n 

El control puede ser clasificado de acuerdo con sus ámbi.tos de 

apiicaci6n. Para el caso que nos ocupa, se ha tomado de confor

midad con la Auditoría de tipo Gubernamental (19). 

l. 2. 3 .1 Ambi to 
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1.2.3.1.1 Interno 

La auditoria interna es el instrumento de control interno gue 

revisa, analiza, diagnostica y.evalúa el funcionamiento de .otros 

controles. El resultado de utilizar este instrumento es la de. 

promover la adopción de medidas para mejorar las operaciones, 

como la administración de los rectirsos escasos y la promoción de 

la eficacia en el logro de las metas y objetivos. 

Se habla en la administración actual de la corresponsabilidad, y 

hacer participes a todos los niveles, de las instancias de deci

sión que interactúan en el aparato público. Se introduce enton

ces el concepto de autocontrol como la capacidad de un elemento 

de detectar, medir, evaluar y corregir por sí sus propias activi

dades. 

Tomando en cuenta el concepto des.crito en el párrafo anterior, 

la auditoría de tipo interno viene a constituirse en el mecanis

mo adecuado para optimizar los autocontroles. 

La auditoría interna además de cubrir aspectos de autocontrol en 

las operaciones en las que interviene, analiza y evalúa los pro

cesos administrativos, contables, financi"eros y operacionales. 

Desde esta perspectiva es necesario el contar con equipos multidls 

ciplinarios con los que pueda llevar a· cabo estas operaciones. 

su concepción física debe ser próxima al ente encargado de tomar 

las decisiones y es un concepto reconocido en nuestra legislación 

como se expone en el Artículo 44 de. la Ley de Pres.upuesto, Conta
bilidad y· Gasto Público, que a la le.tra dice: 

"En las ·depen.dencias del Ejecutivo Federal, ·en el Departamento del 

Distrito Federal y· en las entidades de la adnünistración pública 

paraestata~ se establecerán órganos de auditoría interna¡ que 

dependerán del titular respectivo y cumplirán ios programas míni-.· .·. : . 
mos. que fije la Secretaría de Programaci6ri y· Presupuesto." ( 20) 
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Por último es necesario resaltar la importancia de que exista 

una estrecha coordinaci6n entre las actividades operativas y 

el 6rgp~o que efectúa la auditoría interna, puesto que las 

acciones de revisión permanente, deben llevarse a cabo baj6 los 

esquemas participativos y de corresponsabilidad arriba menciona

dos. 

1.2.3.1.2 Externo 

La auditoría externa tradicionalmente ha sido orientada únicamen

te hacia la emisi6n de dict&menes sobre estados financieros de las 

entidades del sector paraestatal, y estas.características son las 

que la definen. 

La tendencia de este tipo de control es no solamente ·abarcar 

aspectos parciales, es decir, que las actividades que realizan los 
auditores de tipo externo se reorientan a la evaluaci6n de aspectos 

operacionales. 

l. 2. 3. 2 Tipo 

Existen diversas clasificaciones del control por su tipo, de las 

cuales se seleccion6 la contable, a saber (21): 

1.2.3.2.1 Financiero 

La definici6n de la auditoría de tipo financiero es la de "aquella 

qúe comprende el examen de. las· transaccione.s, operaciones. y regis,

tros f inanc·ieros". 

La ·importancia de la auditoría f.inanciera es la .de determinar si 

. la informaci6n financiera que se rroduce .es confiable y oportuna. 

1;2.3~2.2 Operacional 

L~ def~nici6n de la audÚoda de tipo operacional es la de la 

"·auditoría que compre11de el e.x.amen de la eficiencia obtenida en 
l~ ~sig~aci6n y utilizac16n de los. recursos financieros, humanos 
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y materiales, mediante el análisis do la estructura organizacional, 

los sistemas operativos y los de informaei6n". 

Los aspectos fundamen~ales de este tipo de control son las evalua

ciones organizacionales para determinar si son adecuadas para 

~umplir cori las metas y objetivos asignados; l~ evaluación de los 

recursos asignados contra los objetivos establecido• para deter

minar si aquellos son adecuados para cumplir con éstos; la ·evalua-
6i6n de los sistemas operativos adecuados y económico~; la ejecu

~i6n de los programas cbnforme a los recursos destinados para ello, 

y el sistema de información •i es oportuno, confiable y ágil para 

la toma d~ decisiones además de re!lejar el efecto físico-financie

ro de la aplic~ción de los recursos. 

1.2.3.2.3 Resultado de programas 

La definición de la auditoria de resultado de programas es aquella 

que "analiza la eficacia y congruencia alcanzada en el logro de 

los objetivos y las metas establecidas, en relación con el avance 

del ejercicio presupuestal. 

La eficacia y congruencia en la oper.ac.Í.ón se determinará revisando 

si efectivamente se alcanzaron las metas establecidas en el tiempo 

y espacios requeridos, asi como con la .calidad necesaria, además 

de la revisión .de l.as. metas, 9bjeti vos y programas, contra el a van 
·ce del ejercicio presupues·tal . 

. : . . 

El control ejercido por mediO de la auditoría de legalidad. s.e 

puede definir como ~l proceso de.revisión cuya finalidad es deter

mina·r si. el desarrollo. de las actividades, ha observado el cumpli:.... 

miento de disp?sicíones.legales ~ue les sean apliciables como sóri 
las Leyes,. reglamentos, decretos,· acuerdos, circulares;' etc •. 

~ste .. tipo de control implica la necesidad de contar con un acervo 
docuniegtal completo. tanto de lineamientos y directrices externos., 
como internos. 

5B 



1.2~3.3 Contexto 

Ei control por el contexto que ·abarcia puede se~ de tipo integral · 

o de tipo parcial. 

De tipo integral es cuando son aplicados todos los tipos de audi

toría arriba descritos. Asimismo puede constituirse como integral 

el control que abarca a partir de la última revisión •fectuada. 

De tipo parcial es cuando no son'aplicados todos los tipos de 

auditoría antes descritos, además de que puede o no abarcar el 

período inniediatamente posterior al de la última revisión efectua

da. 

1.2.3.4 Aplicación 

La última clasifÍcaci6n del control se puede dar por su aplicaci6n, 

ya que ésta se puede efectuar a una unidad administrativa determi

nada, a un programa específico o a una serie de actividades en 
especial. 

En la primera clasif icaci6n el control se sucede en base a las 

actividades que puede tener una unidad administrativa en relación 

a un sistema o a tod6s en los que intervienen en Ssta. 

La segunda clasif icaci6n se refiere a los programas que son o no. 
exclusivamente responsabilidad de una s6la unidad administrat.i,.va, 

abárcando todos los subsistemas y según el ni~el de desagre~a~i6n 

del control, · 1ós procedimientos ·de cá.d~ uno. de dichos subsistemas. 

Al igual que en la clasificaci6n del con.trol por progr.amas, pue
den ser varias las unidades administrativas que.intervienen en el 

procedimien fo y que queden sujetas a revisión, con la diferencia 
de que los procedimientos sujetos c).e análisis son los medulares . . . . 
en la cionsecuci6n de los.objetivos impuestos al programa. 
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1.3 La Informaci6n 

Para poder establecer un concepto e.le 'informaci6n, es necesario 

en primer término hablar de lo que es la comunicación. 

La comunicación "es un proceso mediante el cual se transmiten 

mensajes que generan conocimientos para la toma de decisiones."(22) 

En esencia ia comunicación nos proporciona el conocimiento de algo 

de modo que sea faciible influir o afectar intencionalmente la 
composición o funcionamiento de un sistema y su objetivo es gene

rar respuestas que pueden, o no, ser motivo de cambio. 

El estudio de los aspectos que en este apartado se exponen, son 

estudiados por una disciplina denominada informática, que es la 

que se ocupa de como administrar, la forma de producir, almacenar, 

procesar y distribuir la información a los encargados de tomar 

las deci.siones, así como a los encargados de cÚmplirlas. 

1.3.1 Conceptuación 

La información es el proceso mediante el cual dat.os dispersos son 

conjuntados y procesados con el objeto de brindar una situación o 

perspectiva clara del objeto sujeto de informar. 

· l. 3 ~ 2 Componentes básicos 

La elaboración de un texto~. su descifrado y sq comprensión implica 
la· x:ecepci6n de un mensaje, la percepción de· ~a estrúctura,. la 

·comparación de.los componentes de esa estructura con esquemas 

· ·preestablecidos y hacer sintético el texto de modo tal que se 
co.mprenda todo· su sentido.· 

De acuerdo con·el párrafo anter~or es necesario desglosar los 
·siguientes aspectos de la información! 

- .Estz:uctura.del. Mensaje.- La iniormación es tanto más completa 

cuanto más clara y extensa sea la estructura del mensaje. 
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La cantidad de la información e~tá dada por la diferencia entre 

la ignorancia inicial menos la ignorancia final despu6s de haber 

recibido el mensaje. 

- Codificación del mensaje.- Que es el soporte material por el 

cual es transmitido el mensaje. 

El soporte material es el valor semántico que ha mantenido la 

información,ya que este aspecto cubre los criterios de interpre

tación del sujeto que informa, 

La codificación no. sólo cubre aspectos de criterios de interpre

tación, .considerados éstos como un código es:r;>ecífico, además están 

los idiomas, formas de presentación y en general todas las modali

dades en que puede presentarse la información. 

- Transmisión del mensaje.- Es un componente que abarca a los dos 

aspectos anteriores,pero en este componente es necesario consid~ 
rar no sólo la forma en que se estructura y el valor semántico 

del mensaje, sino que para su elaboración será necesario tornar 

en cuenta el "para quien" se elabora éste. 

El descifrado y comprensión del mensaje.- El producto de haber 

estructurado, codificado y transmitido adecuadamente el mensaje. 

Un mensaje es adecuado desde el momento en que se ha resuelto la 

interrogante que motivó el elaborar una información. En otras 

palabras, .si el mens~je contiene la información .necesaria para 
eliminar la incertidumbre, entonces ésta es adecuada. 
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1.4 La Progrum~ci6n-prcsup~eotaci6n 

De ~cuerdo con lo expuesto en el Cnp1tulo Primero, la Secretaría 

de Programación y P~esupuesto reuliza actividades íntimamente 

relacionadas con el control po~ lo que es necesario presentar los 

conceptos que se exponen a continuación que servirán de apoyo 

tanto para el diseño del Sistema Integral de Control, como especí

ficamente para el sistema de control aplicado a dicha dependencia. 

1.4.1 cori6eptuación 

Para elaborar una conceptuación del proceso de progr.amación-presu

puestación, es necesario efectuar un desgloce de los principales 

elementos del proceso que se encuentran explícitos e implícitos en 

dicho proceso como se expone a continuación (22): 

l. 4. l. 1 El Plan 

Para hablar. de la programación-presupuestación es necesario partir 

de aspectos genéricos como el plan; se puede establecer su defini

ción como un "Instrumento de política económica y social que con

templa en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, polí

ticas, directrices y tácticas en tiempo y espacio, así como los 

instrumentos y acciones que se utilizarán para llega~ a los fines 
deseados." 

Después de exponer ia definición de lo que es un plan es necesario 
. determinar lb que es '1a planeación, considera.do éste ·corno un ;'Pro-· 

ceso raCion~i or·g~nizado medi~nt;e el cu.al se. establecen directri

ces, se def irien estrategias y se seieccionan alternati~as y ¿ursos 

de acción, en función de objetivos y· metas e_conómicos, social~s<Y 

políticos, tomando en consideración la ciispon'ibilidad de recursos 
teales y potenciales.:." 

1.4.1.2 El Pr~su~uast~ 

El presupuesto es· una "Estimación ·financiera anti'cipad<f, ·general-
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mente anual, de los egresos e ingresos del gobierno necesarios 

para cumplir con los prop6sitos de un programa determinado. 

Asimismo, constituye el instrumento operativo b&sico para la 

ejecución de las decisi,ones de política económica y de planca

ci6n." 

En M6xico el presupuesto se refleja en los egresos del gobierno 

federal y los ingresos en la Ley de Ingresos de la Federación. 

De entre los aspectos presupuestarios es necesario resaltar la 

importancia que tienen los indicadores. Una definici6n de indi

cador es todo objeto o señal que sirve para conocer en cual~uier 

momento los cambios en un factor determinado dadas las variables 
que influyen en dicho factor ( 23) •. 

. 1 

Incertando el concepto de indicador en el contexto presupuestario, 

tenemos principalmente dos tipos de indicadores: de eficiencia y 
de realización, los que se definen a continuación. 

Un indicador de eficiencia es un "Elemento de estadística que 

permite identificar la relación que existe entre las metas alcan

zadas, tiempo y recursos consumidos con respecto a un standard, 

una norma o una situación semejante." 

Un indicador de realización, el cual puede ser considerado como 

un tipo de control general al igual que el indicador anterior, se 

define como un ''.Elemento· de. estadística que l?ermite co,nocer el 

avance dé un programa o a.ctividad." Est~ consiste en medir los 

·avancés en base a porcentajes, ·etapa·s, ·nGmero de operaciones .rea

fi:i~das dentro del proceso :.pdnc . .ipal '· etc. , este indicador impli.:. 

ca el realizar comparaciones entre lo programado y el estado del 
proceso. 

l.~.1.j El Programa 

Se denomina como programa en el sector .pdblico al "Instrumento . . 

n~rmativo del Sistem~ Naciona1 de Plan~aci6n Democrltica (24). 
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cuya finalidad consiste en dcs.:igrcg.:ir y detallar los planteamie.!} 

to~ y orientaciones generales del plan nacional mediante la idcn 

tificaci6n de objetivos y metas." 

Una estructura programática es un "Conjunto armónico de programas 

a corto, mediano y largo plazo, estructurado en forma coherente 

y jerarquizado en función de los objetivos y políticas definidos 

en el plan, comprende a todos los niveles de la programación y 

su formulación depende directamente de la definición de la estra

tegia." 

1.4.1.4 Los instrumentos 

Los itistrumentos que se describen a continuación son s6lo algunos 

de los utilizados en ~l ámbito programático presupuestal pero que 

son muy ilustrativos para· la propuesta de un sistema de control 

que se desarrollará en el Capítulo Tercero. 

l. 4. l. 4 .1 Para asignar 

Lri asignación presupuestaria es el"Importe destinado a cubrir las 

erogaciones previstas en programas, subprogramas, proyectos y 

unidades presupuestarias, necesarias para el logro de los objeti

vos y metas programadas." 

Una adecuación presupuestaria es una "Modificación a [la] estruc

tura programática y financiera de los programas-presupuesto apro-. . 
. bados·, .. así como las adecu'aciones a los calendarios. financieros y 

d~·fuetas autorizadas.". 

1.4.1.4.2 Para ope:ar. 

Uno de los procesos fundamentales para consolid.;ir •el proceso de 
planeaci6n es. el Sistema Nacional de Planeaci6n' Democrá:tica el 

. . . 
cual "Constituye un conjunto articulado de relaciones funcionales 
que establece~ las dependencias~ entidades del. sector pGblico,eritre 

. . ' . . 
ii, con· ias ortjanizaciones de los diyerios grupos sociales y con 
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las auto~idades de las entidades federativas y municioales, a fin 

de efectuar nccionos de común .;icuor~1o." 

Los compromisos que se establecen con estados· y municipios, se5a

lados en el párrafo anterior, se concretizan en el Convenio Unico 

de Desarrollo que es un "Acuerdo que se realiza entre lo~ ejecuti

vos Federal y Estatal con el objeto de impulsar y fomentar el 

desarrollo integral del país, mediante la realización conjunta de 

acciones y programas que promuevan y propicien la planeación nacio 

nal del desarrollo." 

El Sistema de Seguimiento Físico-Financiero del Gasto Público es 

" .•• un instrumento que capta·, procesa y suministra información a 

las diversas instancias de decisión sobre la ejecución de programas 

y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos ~e:la Federa

ción, de tal forma que permita detectar desviaciones, entre lo pro

gramado y lo realizado, proporcionando elementos de juicio para la 

toma de medidas correctivas, pertinentes y oportunas." (25) 

Los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo (COPLADES) 

son "Organismos públicos dotados de personalidad jurídiéa y patri 

monio propios encargados de promover y coadyuvar a la formulación, 
actualización, instrumentación y evaluacidn de los planes estatales 

de desarrollo, buscando compatibilizar, a nivel local, los esfuer

zos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal tanto 

en el proceso de planeación, programación, evaluación e información, 

.así como en la ejecu~ión de obras y en la prestación de servicios 

pi:iblicos, proporcionando la colaboración de los diversos sectores 
de la sociédad." 

1.4.1.4~3 Para medir 

uno· de los instrumentos. que nos ,proporciona· información ·en la· ma

teria es. el avanc,e físico .que es ~1 "Reporte que permite con~cer 
la realizad6n. en términos de inetas <1Ue van teniendo .cada uno. de 

los ·programas y qu~ posibilita a los responsables de lo~ mismos 
corio~~r la situación que guardan durante su ejecución." 
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Otro de los instrumentos es el avance financiero guc es el "Re

porte que permite conocer el d~sarr~llo que ~a presentando el 

gasto pQblico durante su ejecuci6n en un período determinado." 

1. 4. 1. 4. 4 Hodalidades 

La tendencia de los esfuerzos de la Administraci6n Pública actual 

apunta hacia la descentralización así como a la desconcentración 

administrativas. Sus conceptos se exponen a continuación. 

La descentralización administrativa es la "Acción de transferir 

autoridad y capacidad de decisión en organismos del sector pQbli

co con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como auto

nomía orgánica y técnica [organismos descentralizados] • Todo ello 

con el fin de descongestionar y hacer más ágil el desempeño de las 

atribuciones del Gobierno Federal. Asimismo, se considera descen

trali zaci6n administra ti va a las acciones. que el Poder Ejecutivo 

Federal realiza para transferir funciones y entidades de incumbeE_ 

cia federal a los gobiernos locales, con el fin de que sean ejer

cidas y operadas acorde a sus necesidades particulares." 

La desconcentraci6n administrativa es el "Proceso jurídico-adminis

tra ti vo que permite al titular de una institución, por una parte, 
·/J 

delegar en sus funcionarios u 6rganos subalternos las responsabili-

dades del ejercicio de una o varias funciones que le son legalmente 

encomendad::i.s (exceptuando las que por disposición legal debe ejercer 

personalmente] y por otra, transferir los recursos presupuestales 

y apoyos administrativos necesarios para el desempeño de tales 

responsabilidades, sin que el órgano desconcentrado pierda la 

relaci6n de autoridad que lo supedita a un órgano central. La 

desconcentraci6ri a~ministrativa es µna solución a 16s ~roblemas 

generados por el congestionamiento en el despacho de lo·s asuntos 

de una dependencia· de gobierno." 

1.4.2 Clasificación 

Se han tomado algunos de los conceptos expuestos en el apartado 

1.4.1 para establecer algunas clasifícaciones del ámbito programa-
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ci6n-presupucstaci6n como a continuación se expone. 

1.4.2.1 El Plan. 

Un plan por su cobertura puede ser de tipo global, sectorial o 

institucional; El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 es un 

ejemplo de un plan global con las características establecidas en 

la conceptuación; el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior 1984-1988, es un ejemplo de un plan sectorial, 

y un plan institucional como el Programa Permanente de Censos 

Económicos son ejemplos de los planes por su cobertura. 

Los tres ejemplos del párrafo anterior sirven también para obte

ner su clasif icaci6n en el tiempo como planes a corto, mediano y 

largo plazos, así como planes que contemplan los tres aspectos 

como son los arriba descritos. 

Por su cobertura en el espacio pueden ser nacionales y regionales 

como es el caso de los programas de desarrollo de la frontera 

norte o los programas nacionales de desarrollo rural integral (26). 

Sobre la planeación en México, tenernos el Cuadro # 1, que ofrece 

una clasificación de diversos productos del proceso, estableciendo 

además el vínculo del Sistema Nacionai de Pl~neación Democrática 

con el Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental. 

1.4.2.2 El Presupuesto 

A continuación se.expone una clasificación.del: Presupuesto (27). 

Presupuesto Base Cero.~ Es un proceso analíticaménte estructurado 

para'formular de~i~iones de asignaci6~ de costos en base a las 

posibles alternativas sobre l~s necesidades ~ prioridades de la 

unidad administrativa sujeta a este proceso. Consiste en propor

cionar inf6rmaci6n sobre las actividades desarroliadas en cada 

nivel decisional '(28). 
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. CUADRO # 1 t'HOCESO PEL SISTEMA ¡;,\CIONi\L DE PLANEACIO~i DEMOCRA'.l'ICA 

OE'FINICION DE LA INFRAESTRUCTU·FORMULACIOll 

RA on PROCESO OE PLANEACIOll OEL PROCESO 

l/ISTRUME 11 TACIOll CONTROL Y 
éVAL.UACIO/I 

5.N.P,O. 

DOCUMENTOS 

llORl.IATIVOS 

' 

r PLAN NACIONAL DE DESAllílOl.1.01 

1 

PROGRAMAS ESTRATEGICOS 

REGIONALES 

! PROGRAMAS ESTRATEGICúS • 

1 ESPECIALES 

i PROGRAMAS INS TITUCION~LES , 

" / 

1 PROGRAMAS ANUALES 

¡ LEY DE INGRESOS 

PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS 

SUBSISTEMA OE:'.CAPACITAOO·'/oocuMEllTOS DE. CONVENIOS UlllCOS DE ' 
' \ ' 

PARA LA PLANEACION ECOll01111STRUMENTA.CION. DESARROLLO ! 
MICA y SOCIAL 1 CONVENIOS YCONTRl\TOS OE .1

1 l
' CONCERTACION 

DOCTOS. ADMINISTRATIVOS 1 

/ b 
¡ \ 1NFORMES MENSUALES OE l /.C.e.G. 

NIVEL GLOBAL 

NIVEL SECTORIAL 

1 

1 
j GABINETES ESPECIALIZADOS I 
l INF. Mf;NS.OE' LA COMISIO/I lllTER· ¡ 

SUBSISTEMA NACIONAL DE DOCUMENTOS 1 SCTRIAL.GASTOf'iNANCIAMIEllTO i 
PROYECTOS O E CONTROL ! 1NF.TRIMEST.SITUACIONECONOMICA \ 

l Y SITUACIONFtMNCIERA PllS. 

~llEL INSTITUCIONAL 

INF. JllJarTORIAS GUSERNAMEllTALE~ 

: íl'IF. DE GOBIE/1110 

1 l'IF. ANUALES AL CONGRESO OE 

l
OOCUMEllTOSCE IN:..;:::~I\ PUSLICA 

EVALUACIO/I INF: SECTORIALES E /NS TI TU~ 
CIONALES 

INF. ANUALOE LA GE'STIOO . 

GUSERllAMEllTAL . 

FUENTE! Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática ... 

Presupuesto de. Egr.esos de la Federación.·-. l'reSUJ?Uesto que consi
dera el gasto público aprobado por la H. Camara de Diputados del 

Congreso de la Uni6n; es un documento jurídico, contable y de 
política econ6mica. 
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Presupuesto por Programas.- Conjunto de programas v proyectos 

por realizar a corto plazo con el fin de racionalizar el uso de· 

recursos mediante el establecimiento de objetivos y metas, adem5s 

de identificar a los responsables por programa y determinar acci~ 

nes específicas para obtener los resultados deseados. Esta tlcni

ca presupuestal centra su análisis en las acciones que se reali

zan más que en los bienes y servicios que se adquieren. Es materia 

de la administración financiera de las unidades administrativas. 

En las.clasificaciones presupuestarias tenemos las siguientes: 

La clasificación.Administrativa.- Que es el reflejo de las asig

naciones de gasto para cada unidad administrativa y a un nivel de 

desagregación mayor, de las asignaciones presupuestarias para 

cada componente de dicha unidad administrativa. 

La clasificación Económica.- Esta clasificación permite identifi

car los renglones del gasto según su naturaleza económica, corrie~ 

te o de capital; los gastos corrientes entendidos como aquellos que 
no incrementan la capacidad de producción como son la inversión 

" física directa y las inversiones financieras. De esta clasifica

ción es posible medir la influencia del gasto público en la econo

mía. 

La clasificación Funcional.- Esta clasificación se presenta a nivel 

de funciones y subfunciones expresando las actividades del estado. 

Es una forma de prese-ntar_ los estados financieros de una unidad admi 

nistrativa. 

La clasificación pqr objeto del gasto.- Mediante .esta clasificación, 

los bienes y servicios que adquiere el sector público son presenta

do~ en un listado homogéneo qu~ en materia de programación presupue_~ 
taria permite obtener ventajas de cow.prar al mayoreo. 

En ~ateria de adecuaciones presupuestarias se utiliza la clasifica

ció~ que se expone a continuación: 

Ampliación (Reducción) compensada. - ¡,fectac ión de una clave pres u-
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puestaria la cual no implica modificaci6n alguna al presupuesto 

integral original. Esto es que el aumento de una partida signi

ficará la disminuci6n de otra y viceversa. 

Ampliaci6n (Reducción) liquida.- En esta clasificación, las adecu~ 
cienes presupuestarias si implican un aumento o disminución del 

e-presupuesto global asignado por la misma cantidad por la que 

qued6 afectada la partida de gasto. 

1.4.2.3 .El Programa 

Sobre los programas se expone la siguiente clasificación: 

Programa Normal de a~can6e estatal.- Son los programas de las 

dependencias y entidades de la administración pdblica federal, 

compatibilizando la inversión, gasto y financiamiento federal y 

estatal. 

Programa Operativo Anual.- Objetivos y metas a corto plazo en el 

que se definen responsables, el tiempo y el espacio de la activi

dad, asignación de recursos y que debe ser compatible con los ins

trumentos de planeación a mediano y largo plazos. 

La clasificación de los as.pectes que componen la programación es 

la siguiente:. 

Programación Económica y Social.- Proceso mediante el cual.se 

defirien los objetivos'. de desarroll() y crecimiento económico y 

social. Dicho proceso es pérmanente y en él· parU.cipan .los . sec,to

res público, privado. y social en di.versos foros. 

Programación Presupuestaria'.- Proceso a través del cual las· metas 

y o.bjetivo~ a largo y mediano pla'zo se transforman .en metas y ·obje
tivos a corto plazo·y de realizaci6n inmediata, asi9nandoles recur

s·os, responsables, tiempos y lugares de ejecución. 

Las categorías .progrumáticas. se clasifican de la siguiente forma: 
función, subfunci6n, programa, subprograma, proyecto, actividad, 

tarea, obra y trabajo (29). 
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1.5 El Sistema Integral de Control 

Tomando en consideraci6n los elementos conceptuales expuestos 

con. anterioridad, estamos en posici6n de establecer una defini

ci6n para este sistema específico como a continuaci6n se expone: 

un sistema integral de control es un conjunto de componentes que 

se encuentran relacionados de una manera identificable, que pose

en objetivos específicos y que constituyen una unidad, considera

da tanto desde la perspectiva funcional como desde la perspectiva 

estructural, que tiene como finalidad comandar, dirigir o regular 

a una entidad, como a sí misma, además de generar la información 

necesaria para la toma de decisiones. 

Una unidad es el sistema que para este caso particular tiene como 

finalidad el ejercer el control. La integralidad en. el contexto 

del sistema se da desde el momento en que .el sistema va a actuar 

para modificar su medio o entorno (30) como para ejercer una auto 

nomía en la regulación de sus actividades, todo esto con la ten
dencia de lograr optimizar ambas actividades operativas (31). 

La información necesaria para la toma de decisiones es el último 

proceso del sistema, ya que el fin último del sistema es el de 
hacer efectivos los cambios necesarios para lograr los objetivos 

institucionales. Expresado en forma distinta, si los cambios 

mencionados no se producen, el sistema que se propone en este tra 
bajo se transforma en un simple sistema de información de dif eren 
cías que en poco o en nada coadyuva en la operaci6n en su conjunto. 

1.5.l Conceptuación 

Continuando con el· mismo patr6n que se ha seguido para es.te apartado, 

a continuación se exponen los prinicipales conceptos que s.erán de 

utilidad para el desarrollo del Tercer Capítulo. 

1.5.1.l El Problema 

un problem~ es er rccon6cimiento de una opottunidad o una 
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contingencia. La oportunidad o Ia contingencia se convierte en 

la justificación de la inv~rsión de recursos en la bus0ueda de 

un.:i solución." (32) 

Un problema es la posibilidad de dos o más cursos de acción que 

pueden conducir a cuando menos dos objetivos cuya oportunidad es 

diferente para cada curso de acci6n es diferente con cada objeti

vo para un individuo (33) . 

1.5.1.2 El Modelo 

La constitución de un modelo a partir de la integración de los 

elementos que interactúan en el sistema es el siguiente paso para 

promover los cambios que corr1Jan a un sistema en operación; estos 

aspectos se tratarán con mayor detalle en el desarrollo metodol6gico 
de este Capítulo. 

Los modelos son representaciones de la realidad, pero para estable

cer una definición genérica de lo que es un modelo podemos decir 

que es una .estructura teórica que desempeña una gran diversidad de 

funciones metodológicas en un proceso de investigaci6n (34). 

1.5.1.3 El Optimo 

"Grado de tempera tura, 1 uz, etc. , que d.::mtro de los valores 

límites máximo y mínimo es el más favorable para el desarrollo ó 

para una determinada funci6n. Es diferente para cada una de dichas 

funciones y para cada.especie". "Adjetivo superlativo de bueno.Suma
mente bueno, que no p~ede ser.mejor." (35) 

Una situación de un óptimo para un mercado duopolista es estable

~er un mismo preci6 ~ara un mismo bien (36). 

"Un óptimo de Pareto es toda distribución tal que si se cambia 

para beneficiar a alguna persona, el cambio, necesariamente perjudi

ca a otra. Es decir, que una distribución es un óptimo de Pareto 
si, y solo si, no hay ningGn cambio que beneficie a alguna persona 

sin perjudicar a ninguna." (37) 
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consiste en elegir, sobre ld base de [un] criterio espcciiEi

co, la mejor alternativa disponible." (38) 

En condiciones de competencia perfecta en la que todos los precios 

son iguales a los respectivos costos marginales, los costos totales 

son mínimos y los deseos y el bienestar de los sujetos est6n repre

sentados por sus respectivas· utilidades marginales expresadas en 

t€rminos monetarios, ,el equilibrio resultan te tiene la propiedad 
eficiente de que no es posible mejorar la situaci6n de nadie sin 

perjudicar a un tercero (39). 

La combinación de factores que hace minimizar el costo hace 0ue la 

utilizaci6n de factores alcance el punto de níá:dma eficu.cia (6ptimo) 

(40) • 

1.5.1.4 Otros conceptos 

Ley de Rendimientos Decrecientes 

"A partir de cierto punto, y a medida que se añaden paulatinamente 

dosis iguales de un factor variable a un factor fijo, las cantida

des adicionales de producto sucesivamente obtenidas irán disminu
yendo." (41) 

Este concepto es importante para este estudio ya que ayuda a intro-

. ducir un .. concepto actual en materia de sistemas y que es la entropia. 

"Entropía de un sistema es la fracci6n de energía que no .puede 
aprovecharse en un proceso, por degradaci6n •. " (42) 

Estado de ·Equilibrio 

" ••• el est~do de equilibrio está definido cbmo la situación 

6ptima para una unidad económica dada, y donde esta unidad hace 
·, 

esfuerzos ·deliberados por alcanzar ese equilibrio." (43) 

Costo de.oportunidad 

"El costo de oportunidad de una unidad de mercanc{a es el valor de 
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los medios o factores productivos empleados en hacerla, medido 

por el del producto que con ellos se hubiera creado, o sea, por 

el uso inmediatamente inferior a que se les habría d~dicado~ si 

esa particular unidad de mercancía rto se hubiere producido." (44) 

1.5.2 Componentes Básicos 

1.5.2.1 El Problema 

En primer término tenemos a ·1a persona a la que se le puede atri

buir el problema; el medio ambiente que ocupa el individuo; los 
cursos de acci6n que podría elegir serían cuando menos dos, lo 

que implica un determinado comportamiento ante las alternativas; 

deben existir cuando menos, dos objetivos posibles derivados de 

los cursos que el individuo decida seguir y s6lo urio para elegir; 

los cursos de acci6n deben ofrecer oportunidades diferentes para 

alcanzar un objetivo determinado por lo que la elección tiene una 

eficiencia diferente para cada curso de acci6n tomado. 

1.5.2.2 El Modelo 

Tal como se. expuso en la conceptuación de este apartado,. son diver

sos los factores. que pueden ser aplicados con enfoques metodo16gi

cos por lo que estos modelos pueden tomar la forma y dimensiones 

que requieran para el fin que se desee. Sobre los componentes de 
un sistema es posible establecer una idea en funci6n a su clasifica 

ción (45). 

·Los modelos icónicos.- Las propiedades de relevancia sob~e el fenó
meno que· se modela, son representados con las mismas propiedades, 

·es decir~ son mod~Ios'a escala. 

Los modelos an&l6g~s.- Utilizan slmbolos representativos de las 

'principale~ propiedades de los sistemas como podría ser un mapa de 

suelos. 

·1os m·oí:ielos simb6iicós.-·sori los que utiU.z¡¡n letras y números pa·ra· 
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:epresentar los elementos como variables y sus rel.acíones como 

igualdades 6 desiguald~des. 
-, 

L6s modelos conceptuales.- Son representaciones tentativas d~ los 
elementos.del modelo con la finalidad de obtener soluciones. 

1.5.2.3 El O~timo 

La metodología para obtener Un 6ptimo serl expuesta en la segunda 

parte de este Capitulo. Las notas que pueden hacerse en este 

ap.artado hacen necesario distinguir entre dos tipos de 6ptimos; 
el estático y el dinámico. 

El primero como el segundo constan qe los mismos componentes metod2 

lógicos con la diferencia de que es necesario incluir factores 

influenciables con el tiempo como es la inflación, tasas de inte

res, etc. según el problema al que sea aplicada esta técnica. 
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2. Elementos Metodol6gicos 

Partiendo de la bibliografía que ha· enriquecido a ~ste Ca~ítulo, 

se ha efectuado una selección metodol6gica puesto que existe una 

.extensa gama de éstas, y en algunos casos han sido motivo de obras 

exclusivas para el desarrollo de metodologías. 

Una vez integrados los aspectos conceptuales en la primera parte 

de este Capítulo, se elaboró la selección de los· aspectos metodol6-
gicos que sirven de apoyo para el Capítulo Tercero como se muestra 

en seguida. 

2.1 El Sistema 

Es necesario cubrir dos aspectos metodol6gicos de importancia para 

este trabajo, considerando los elementos que están. relacionados 
en el sistema de control que opera en la actualidad mediante el 

análisis de sistemas y la constituci6n de las alternativas que 

deben optimizar a aquél mediante el diseño de sistemas. 

2.1.l Metodología de Análisis de Sistemas 

Cuando el sistema en operación no está logrando sus objetivos 

es necesario analizar los principales procesos con la finalidad 

de detecta~ el problema. 

Un~ vez detectados.los problemas del proceso es necesario, mediante 
e.l análisis, evaluar s'u importancia. para proceder a defini.r los 

objetivos .de correcci6n de deficiencias, así como las restricciones 

que determina~án el. establecimient~ .de un 6ptimo relativo; 

A pa.rtir de la est~uctura tanto operativa como organizacional, el 

siguiente paso es la selección de.alternativas qu~ satisfagan 'las 

restricciones y cubran los objetivos de solución. 

Como se verá más adelante, la constituci6n de un modelo con las prin

cip~les variables y las alternativas impuestas, permitirá compro-
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GR,'\FICA l.- REPRESENTACION DEL ~ROCESO DE ANALISIS DE SISTEMAS 
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bar que la alternativa seleccionada y la adecuada evaluaci6n de 

su importancia es la soluci6n 6ptima para corregir las operacio

nes del sistema. 

A pesar de haber efectuado un modelo para calificar la o las al

ternativas seleccionadas, no es suficiente puesto que es necesa

ria la evaluación de las correcciones en la realidad, es decir,. 

en la estructura en la que ha sido_implantada la solución, ·como 

en los productos del sis tema;, 

2.1.2 Metodología de Diseño de Sistemas 

El diseño de un sistema implica el tener una concepción clara de. 

lo que debe ser el 'sistema. A partir de este instante es necesa

rio hacer el estudio de la factibilidad del sistema, en donde es 

necesario determinar los objetivos y toda la gama de restriccio

nes que podrían influir en el proyecto de diseño. 

Los requerimientos del proyecto de diseño son las necesidades del 

usuario. tn este momento estarnos distin~uicndo entre el diseñador 
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GRAFICA 1 2.- REPRESENTACION DEL PROCESO DE DISE~O DE SISTEMAS 
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y el usuario del sistema, lo que hace que obtenga importancia 

primordial la documentaci6n del mismo, ya sea de tipo administra 

tivo, ya s~a de tipo computacionai. 

La determinaci6n de las tareas a desarrollar, tanto en la coni;:e.E. 

ci6n del proyecto de diseño como para el sistema en operaci6n, es 

otro requerimiento necesario para no permitir el dispendio de los 

recursos en forma indiscriminada, y e.l tercer requerimiento es 

el conocimiento al detalle de las caracterí.stic.as de los elemen

tos humanos, los f~ujos de comunicación, la maquinaria, apoyos, 

etc., así como el entorno físico. 

La integración de todos los elementos con la idea original o defi
nitiva que se tenga sobre el sistema en la concepci6n del diseño en 

forma docume~tada con todas las especificaciones, caracter!sticas.v 
demSs detalles para proceder, por parte del usuario, a su aproba-
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ci6n o a lns correcciones que fu~ren necesarias es el siguiente 

paso del disefio. 

Una vez aprobado el diseño se procede a integrar todos lÓs ele

mentos y a organizarlos para poner en marcha el sistema. El con

trol permanente y su evaluación permite corregir sobre la opera

ción al propio sistema, de modo que la degradación que influye 
sobre Aste al paso del tiempo por factores como son cargas de 

trabajo, tecnologías nuevas, etc., puedan ser introducidas. 

Una característica de los sistemas administrativos es qu• son 

adaptables a los cambios arriba mencionados, a diferencia de los 

sistcnas mecanizados y computacionales. 

2.1.2.l Metodología de Implantaci6n 

En la teoría del diseño de sistemas antes de llegar a las formas 

en que es posible implantar el sistema, se tratan tópicos como el 

de la "venta" de la idea del diseñador de sistemas al usuario 

potencial, en el que únicamente se toma el aspecto de la pregenta

ción documentada del mismo, haciéndolo atractivo a los ojos de 

los posibles usuarios para facilitar su adopción (46). 

Los métodos de implantación de los procedimientos que integran el 
sistema son por método instantaneo, proyecto piloto, implantación 

t en paralelo e implantación parcial o por aproximaciones ·sucesi
vas (47). 

El método instantaneo SE! puede usar pa¡:a los procedimientos que no 

son muy complicados, en donde no están involucrados gran número de 
operaciones o de personas. 

El método de proyecto piloto puede utilizarse cuand~ son varias 

las áreas que van a aplicar los mismos procedimientos, cuando la 
implantaci6n de los mismos se hace en una de dichas 5reae, es 

posible comprobar la efectividad como las deficiencias antes de 
implantarlo completamente. 
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La implantaci6n en paralelo se utiliza para implantar proyectos 

de gran tamafio que implican muchos proccdimieritos y personal. Las 

características de este método es que opera, en el momento de im

plantaci6n, el nuev'o sistema como. el que se va a desechar de modo 

que en ningún niomerito se pierda el control de las operaciones mien 

tras se hacen las modificaciones y ajustes al nuevo siste~a. 

Por último, el método de implaritaci6n parcial o por apro:dmacio

nes sucesivas ti!'!ne la característica c1e que los procedimientos 

que se van a actualizar son modificados parcialmente, de tal forma 

que no ocasione.problemas en.las operaciones de grandes sistemas. 

Este método necesita, a diferencia de los anteriores, mayor tiempo 

para su implantaci6n, pero se asegura el control en este proceso. 
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2.2 El Control 

Se han elaborado los esquemas del control por etapas, a efecto 

de hacer más comprensible la metodología que se utiliza para 
efectuar el control. Se ha elegido el control desde el punto de 

vista del Contador Público por la aplicaci6n que tiene en este 
estudio. Sin embargo ·se harán breves' consideraciones de la met2 

dología de la Auditoría Administrativa y de control de gesti6n. 

2.2.l Metodología de Planeaci6n de la Auditoría 

Para poder elaborar un plan de auditoría es necesario tener u 

obtener un conocimiento general del área por intervenir, de modo 

que sea posible tener elementos para establecer los objetivos y 

restricciones del trabajo, además de las condiciones en que ~ste 

_se llevará a cabo. 

A partir del establecimiento de los aspectos generales que debe
rán contextuali~ar el programa de trabajo, será necesario obtener 

información necesaria para eliminar el matiz general que hasta 

este momento tiene dicho programa, o por así llamarlo, el· plan. 

La información puede obtenerse por diversos medios de los cuales 

en la Gráfica 1 3, 'se consideran las visitas a las áreas que 
·estarán sujetas a revisi6n y las entrevistas con los res9onsables 

de las operaciones. 

Los estudios financieros así' como de los manuaJ.es. d_e __ procedimien

tos. son· importantes para.determinar .. los.aspectos específicos que 
habdn de abord~~i:¡~. ' . . .... " : .... 

?ar: Otro lado t en algUrl0S CaSOS es posible COntar COn eStUdiO.S . 

anteriores sobre las mismas áreas sujetas a revisión; desde ios 

antecedentes re_copilados, hasta los resúl tados obtenidos son impo_! 

tantas en la deterrninaci6n .de subobjetivos. 

En al~u~os casos no es posible determinar todos los factores arriba 

descritos por lo que se hace necesario efectuar intervenciones pre-
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GRAFICA 3.- REPRESENTACION DEL PROCESO DE PL.i\NEACION DE LA 
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vías para obtener el c·mocimiento necesario del sistema de con

trol interno, y entonces, poder proceder a elaborar el pro9rama 

de trabajo con el detalle necesario y efectuar su cumplimiento 

al detalle. 

2. 2. 2 Me_todología dé ·supervisi6n y Ejecuci6n de la Auditoría 

Las actividad.es· que realiza el supe·rvisor en la ejecuci6n de la 

auditoría es determinante para obt.ener los ·resultados deseados. 

En~~ ~ri~cipid, e;·necesario 'esfectuar un détallado análisis de 

las res'tr.icclones _que:_condiciio~~~án el- de~arrollo de la audito

ría' .puesto que sei;-á necesa:i;ío ~v_aluar clas capac,:idades técn'icas 

del personal en relad6n cori lriS. requérimientós del trabajó~ el 

tiempo, lo.s cÓstos .{la exte~si6n ·del mismo. 

A partir de las limi t~ciones de io~ ,.element~s y ca.racterfsticas 
. . 

del trabajo; se. efect1la una asignación personal de trabajo, la que 

se discute previament• a su ejecu6l6n, de modo que se elaboren las 

correcciones que fueran necesarias para su cumplimiento. 
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GRAFICA # 4. - REPRESENTACION DEL PROCESO DE SUPERVISIO~J Y EJECU
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Una vez ·aeterminados los recursos, así como su asignación en el 

tiempo y en el espacio, se ejecuta el programa de trabajo defini 
tivo el cual es estrechamente vigilado por el supervisor, de modo 
de contar con las pruebas y evidencia suficiente en los papeles 

de trabajo, y poder emitir un dicta.roen una vez ejecutada la audi
toría. 

La presentación del equipo de trabajo al ·personal operativo, así 

cpm"ó. la aplicaCi6n de lastécnicas de auditorfa en los registros 
{ °operg.ciones en revisi6n se ha dejado en dl timo término puesto 

.;, ~-

que,. e~ las pláticas preliminares se· da.la pauta para la aplica-

·c.ióri de técnicas. que complementen el plan inicial. 

Los métodos de investigación y obtención de pruebas para la 

emisi6n de una opini6n técnica son los que se describen a conti
nuaci6n ( 48) . 
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Estudio General.- Que es la obtención de una apreciación sobre 
las características de la empresa, mediante el estudio de sus 
estados financieros, historia dé· la unidad administrativa y demás 

aspectos significativos. 

Análisis.- La obtenci6n de aspectos significativos para el tipo 
de estudio que se efectúe como son los análisis de saldos, de 

movimientos, etc. 

Inspección.- Verificaci6n física de bienes materiales y de aspec

to.s documentales con el fin de cerciorarse de la autenticidad de 
los activos o de las operaciones presentadas en los estados de 
resultados. 

Confirmaci6n.- Cruzar la información del área revisada con otras 
relacionadas con la misma operación. 

Información.- Mediante la investigación, obtener los datos y 

comentarios de los funcionarios y empleados que abarcará en el 
trabajo los.aspectos subjetivos de la investigación. 

Declaraciones.- Manifestaciones escritas y firmadas del resulta
do de las .investigacione~ realizadas. 

Certificaciones.~ Documentaci6n que se obtiene asegurando la 
.verdad de un hecho, por lo general legalizado por autoridades 
competentes. 

Observaci6n.- ·Presenciar el como se ejecutan ·1as operaé:i~Íles .o 

como se suceden· los hechos. 

Cálculo.- Verific.aci6n aritmética o matemática de como se suceden 
lós hechos~ 

2. 2 .. 3 Metodología del Estudio. y Evaluaci6n del Control Interno 

Existen métodos específicos para revisar cuentas, registros y en 
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general los movimientos de tipo contable como son las revisiones 

del control'interno del cual se expone una breve descripci6n me

todológica a continuaci6n (49): 

- Fijación tle adecuadas áreas para captar datos, así como el 

establecimiento de adecuadas bases. 
- Determinar el procedimiento o la serie de éstos para la más 

adecuada medición de las actividades. 
- Evaluaci6n de la'actividad mediante la comparación de los re

sultados alcanzados, contra los esperados y la determinación 
de las desviaciones. 

- Determinar el conducto adecuado para que sean adoptadas por los 
responsables, medidas sugeridas, lo que implica adoptar la for
ma más efectiva y práctica de comunicaci6n. 

- Empleo adecuado de los controles financieros. (presup.uestos

contabilidad-estadística), y administrativos (eficiencia-cumpl.!_ 

miento-estadística). 

2.2.4 Metodología de la Auditoría Administrativa 

En el proceso de la auditoría administrativa, la captaci6n de 
necesidades es el primer paso para comenzar con el trabajo de 

investigación. Hay que hacer notar que en la práctica existe 

un programa preestablecido, que generalmente tiene una periodi
cidad de un año, y las auditorías administrativas que se generan 
por solicitud consideradas como áuditÓrías especiales. 

Una vez que se ha sucedido el elemento generador de la activi
dad, se efectúa un estudio preliminar que deberá ser enriqueci-. 

·ao con· estudios anteriores sobre la. materia, así como con ·gráficas 
y estadís.ticas por. un lado, y por el otro con . la investigación 
a.e campo que en términos generales se· expresa en la Gráfica # ·s_, 

·como entrevistas co.n el personal cuya responsabilidad es la ope-

ración sujeta a la au<:litoría, el' establecimiento de una visión 
pano_rámica tanto del área sujeta a revisar, como de los detalles 
que puedan resultar sígnÜiéativos en el estudio preliminar. 

El problema rctil ha sido detectado después del sondeo que se 
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GRAFICA 5. - REPRESENTACION DEL PROCESO DE LA AUDITORIA ADMI
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·.efectuó en el estudio preliminar, y es a partir de este momento 
que es posible establecer las características, objetivo y sub

objetivos de la investigación. 

Un estudio completo del ~rea implica el.tener conocimiento y dejar 
acentado en los papeles de trabajo, el medio ambiente en que se 

desarrollan las operaciones de modo que sea posible establecer 

un archivo permanente de este tipo de información para futuras 
investigaciones, compuesto·por documentación legal, los medios o 

recu.rsos administra ti vos, los· registros contables, l.nformaci6n 
d~ relevancia y el proceso. administrativo con la identificación 
plena de las &reas .funcionáles en la organización. 

En este punto ya contamos con el obj!'!tivo y subobjetivos del 

estudio y·ya lo hemos contextualizado; es posible entonces pla
near a detalle la auditoría administrativa. 

La composición del plan·es basi~ame~te el establecimiento de los 
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alcances y limitaciones, el determinar los recursos necesarios 

para llevarla a cabo y la informaci6n requerid~ para su ejecu

ción. Este último aspecto tratará de la investigaci6n y estudios 

necesarios para atacar. el problema, y de ahí la diferencia con 
los estudios preliminares de la investigaci6n que constituyen la 

familiarización del investigador con el medio ambiente y la de
tecci6n de la problemática principal. 

El plan ha sido establecido y es necesario programar los recursos 

con los que se cuenta para lograr una economía en la producción. 
En la auditoría como en muchos aspectos de la programación, desde 

el punto de vista administrativo, es usual la construcción de 

gráficas de Gant y la metodología de la ruta crítica en la pro

gramaci6n de recursos. 

La detección oportuna de la problemática de una organizaci6n 

puede deberse a mGltiples factores los que no necesariamente· 

necesitan ser de tipo administrativo, ·10 que origina el que sea 

viable la proposición de estudios elaborados por especialistas 

en otras ramas. 

2.2.5 Metodología de Control de Gesti6n 

Las solicitudes de informaci6n períodica por parte de las áreas 

operativas es el·inicio del proceso de control de gesti6n. En el 

sector público son sistemas de in!?rmaci6n en los cuales existe 

un encargado de control de gesti6n por·área operativa, lo qtie 

significa que únicamente es. -necesario el establecimiento de las 
reglas para hacer. ho~ogénea dicha infórmaci6n. 

Hablando .del. mismo sec'tor I existen solicitudes de información 

111ensual_.ex:.:1:os que-.es· 'necesario cuantificar los avances logrados 
en 'el transcúr.so de la operad6n, .·.los informes cualitativos tri

mestrales en donde es necesario ~ostrar·ias bondades de ·cada acti 
. . . . -

vidad, y por último, los informes.anuales que son los informes 
de cierre de actividades correspondientes a cada año natural así 

como los que deben integrar la memoria anual de las dependencias. 
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GRAFICA # 6.- REPRESENTACION DEL PROCESO DE CONTROL DE GESTION 

RESULTADOS 
,__ ___ ,OPERATIVOS INFDRM4CION RESULTA.O OS 

' COTEJO Y fV4LUACIOH 

,..;O::,:R:.:;10=.:l:.:::NA:::R ______________ .,.._----------- ----- ··--+--------' 

/NFDRldAC:;J DES TINO 
TOMADORES ll 
OECl~-~O~~ 

PERSONAL 

OPERATIVO 

CORRECCI OH 

ELA80RA0,0 POR:· AVZ 

Otro ·informe de periodicidad anua.i" es· el que integrará_ los anexos 

de los. informes ·anuales de gobierno, ·y· :todos ~stos para mencionar 

'·s6lo unos ejemplos. de los productos. 

Al: recibir· la·. inform~Ci\'Sn peri6dica, se están recibiendo los 

. resultad~s par'Ci_ales .º t~tales :de las operacio~es, de ~od~ qu~' 
·. : es ·posible 'establecer. l.a evaluaci6n··a~ ... estos .avances contra los· 

' < ' L ! ~· ,_•'O•+ - • • • <" 

Programas. ·oper.a.tivos. ·Anuales·; los:Programas ·ae Mediano .-Plazo y 
. ~on 'la_" di~~rsidad de"· comproinisc»~' ~~~~·l:>·~~ci~~s ¡;~-~ los 'tom~·dores 
. .'de decisi~n~·s: : · · · ·· · '" ~ ''<·~:~! ", · 

. _;'::·_;/~-~-~;:~{ -:; .· : .. 
«y•_·;: .. ',·.',',-·,. ,. • . 

. Los rés~ltados de dichas -~valuaciones f:!S la detecci6n. de los .. 

avanc~s·y d~svia~iones.en los programas y compr~misosmencionados 
en. el párrafo anterior, los cjue originan la base para que el . . . 

_ área enc~rgad_~ ·def. ce>n,t~ol _.de. gesti(in pueda . originar sus inf,()~,111es 

.. y:·· reportés" q~e ·~~n canaÜ~ados hacia el personal operativo y :lo.s 

tomadores de.deÓisiones de modo que_se·establ~zcan los mecani~mos 
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de correcci6n de dosviaciohes o las justificaciones que originen 
posibles replanteamientos en los planes y programas a corto, medio 

y largo plazos. 

2.3 La informaci6n 

En este apartado se desarrollarán dos aspectos de la informaci6n; 
el primero es el que trata del diseño de un sistema de informaci6n, 
y en el segQndo las características esenciales .para que la infor

maci6n generada sea de utilidad para tomar decisiones. 

2.3.1 Metodología para el diseño de un Sistema de Informaci6n (50) 

Para el diseño de un sistema de informaci6n es necesario hacer 
un inventario de los datos y cifras que deberán alimentar a dicho 
sistema. 

En primer lugar tenemos que determinar el destino y el u·so de 
la informaci6n, puesto que de la precisi6n con que se determinen 
estos aspectos dependerá su presentaci6n. 

El medio de comunicación por el que recibiremos los datos ya sea 
·en publicaciones especializadas, directamente de. la fuente gene

radora· de da tos, invest.igaciones, etc. 

La informaci6n que· deberá generar el sistema, de modo que deter-

mine _con mayor preCisi6n las fuentes y usos. Asimismo el tipo 

_de_ proceso al que del:)erán someterse las cifras y datos a la· luz 
.·.el.e :i,_deologías' técnicas y' estilos~ . 

--·-·-~ _·_,..:,.:.:;:.,..;..:_..:..__ .. .;-··--· ·-·· ... •·· .. ..:--;. 

. . - ' .......... . 

La frecuencia· que r.équerirá el sistema para captar datos y cifras 

act'ú~lizados.de m~d~.qué este aspecto delimite los aspectos din.1-

micÓs q~é deberá co~tene.r el~ sistema. Un ejemplo es el ·tiempo 
estimado de proceso· de datos para.generar un informe de gobierno, . . . 
es· decir, la anticipa:ci6n con la que· se podrán recibir los datos 

·para que el informe sea·actual. 



GRAFICi\,# 7.- f.:EPHESENTACION DEL PROCESO DE DISE~O DE UN SISTEMA 

DE INFORMACION. 
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DEPl.ftACI 

EL.determinar los medios· y especificaciones de entrada de datos 

. permitir~Cde~teciar·. cualquier ciéficiencia de d~tos,. es a~cir,. la 

car~neia de los"niismos al determinar las fuentes.d~dondepod~án 
p~o,:;~¡;it dichos dat~s. · >: · 

El medio' de comuniCaCi6n ·por el qu~ 'usualmente ~ecibirémos' la 

informaci6n, o tend;remos que solicitada permitirá una progr!!_ 

maci6n de·actividades d.e· selecci6n y análisis peri6dico jurito 
con eil Üpo de documentos que generan las fuentes .:i _las que nos.·. 

remitiremos. 
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La diferencia entre los dos cuacl,ros que hacen referencia al medio 

de comunicaci6n es que el primero (como sustento del cuadro de 
datos y cifras) es una recopilaci6n de fuentes y estilos de comu

nicaci6n por ~uenta~ue es tiri·l~ventario de posibles fuentes que 

dupliquen esa informaci6n como podrían ser los Boletines de Infor 
mación Financiera con datos sobre la inflaci6n mensual que emite 
Banamex, SNC, y el mismo tipo de datos proporcionados por el 

Banco de México, S.A., el segundo cuadro (que sustenta los medios 
de entrada) ya ha analizado en que términos han sido publicados 
dichos datos, que nivel de profundidad tienen y ha evaluado la 

que más se adapta a nuestras necesidades de información o ha ele 

gido estas dos opciones de una serie mayor de alternativas. 

El conocimiento de las áreas usuarias de los datos permitirá dar

le el trato y presentaci6n apropiados al destino de éstos. 

El volumen estimado de datos que recibiremos determinará el tama-

ño del área de proceso, 'la que deberá ejecutar actividades de estan · 

darizaci6n de datos, es decir, deflactaciones si los datos son 
presentados a prec~os corrientes o a precios constantes de un año 
base. :' .-

La evaluación de resultados contra otras fuentes que tratan la 
. misma materia, que en trabajos iniciales permite obtener mayor 

confianza en la publicaci6n o en la serie de éstas. En algunos 

casos la evaluación no es posible por no existir fuentes de datos 
-~-complementarias, entonces es necesario efectuar un análisis de 

.los datos presentados: . 

.... 
,',La prei;;~ntación de los resultados es muy importante para lograr 
'.''.el -fin último del sistema de informaci6il _que es precisamente .. 

; . 
\mantener permaneritemente informadas a otras áreas involucradas 
·;directa 6 · indÚectament~ con _las operaciones que_· originan los 
. ;~datos; . ".Según el .des tino y uso que tenga ia información: producid él 

. - deberá· ser consolidada y re~umida en los .aspectos de mayor rele

_, vancia para los más altos niveles de decisión, y más desglosada 
y detallada para los.niveles decisionales inferiores y niveles 

. operativos~ 
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En muchas organizaciones, por su tamaño, es necesario contar con 

archivos apoyados en sistemas mecanizados o computacionales para 

los cuales es necesario tomar en cuenta las formas de registro 
para la entrada al proceso de base de datos de los cuales existen 

registros especializados en contabilidad, finanzas, personal, in

ventarios, etc. en los que hay que considerar su estructura y 
tamaño óptimos para su adecuada consulta. Asimismo, hay que est~ 
blecer la frecuencia y forma en que deberán ser depurados los 

archivos. 

Por último está la salida de la informaci6n mediante reportes 

e informes periódicos que serán estructurados conforme al proceso 

de que fueron objeto con la finalidad de que el receptor de la 

información tome decisiones o únicamente mantenga alimentados 
"Otros procesos con información de competencia específica. 

2. 3. 2 __ 5:aracterísticas de la Información en la Toma de Decisiones 

Los encargados de planear el sistema de. información deben tomar 

en cuenta las relaciones del medio con la. organizac~~n, es decir, 
l~s objetivos de la organización y los medios para lograrlos 
para informar parte de las decisiones estratégicas o de alta di
rección. 

Los recursos y la información requerida para el· logro de objeti- · 
vos ya establecidos en la decisión estratégic;:a, es_ la información 

requerida_ para. toll\ar .decisiones de control gerencial· óde mandos 
medios, 

. ~; .. 
Por último, toda la gama de ·infonitáci6n· necesaria ·pai:a .asegurar 

que .las tareas asignadas ·~ ió~---~J_~~~~~~- ~~P~~~tÚ~; d~l Úst~~a 
S~~~<:)9J:"en .CC?_h "eficiéncÍa. y efl_cacia, ·so~ :las deci~·.i.~nes d~ CO~trol 
()Pe:a.~i~.(). 
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2.4 La Programaci6n-presupuestaci6n 

La ~r.ogramaci6n y piesupuestaci6n consta de una gran variedad de 
procedimientos que podrían ser motivo para trabajos independien-. 
tes a €ste. En este apartado s6lo se pretende mostrar tres met~ 
dologias en forma re.sumida· que puedan apoyar la propuesta de un 
sistema· integral de control que abarque el control de programas 
operativos como los de la Secretaria de Programaci6n y Presupues
to. 

2 .. 4. l La Programaci6n y Presupuestaci6n con base en cero 

El primer aspecto para elaborar el presupuesto es la integraci6n 
de datos que permitan elaborar suposiciones para la planificaci6n 
como son las tasas inflacionarias esperadas, niveles de precios, 
requerimientos futuros de mercado, etc., y todo con las metas y 

planes a largo plazo. 

Una vez integrados todos los elementos descritos en el párrafo 
anterior, se tiene el material necesario para pasa;+: .. de la fase 
de planeaci6n·~ la de la presupuestaci6n, precisamente. con la 
elaboración del presupuesto. En el sector p~blico se trataría 
con unidádes programáticas y en el sector privado de ventas, 

·volumetría, productos, etc. Es necesario identificar las áreas· 
~~ujet~s d~ análisis, o áreas a planificar y presupuestar. 

"Es necesario determinar el objetivo y. sub objetivos del área suj!! 
ta.de análisis, de"Scribirsus actividades,: las medidas de rendi

·::'.füi~nto_,_ el _volumen de trabajo y un anális~s de. costos y benefi
-~-~i¿s,:' aSí como posibles alternativas.>: · 
:\~·'!~!:,::_<'·.: 

:i{'anállsis. de costo-b~nefi~io es la. comparación de los costos . ·~ ,. ~ . . . . 

cc~i\tr-a. losºresultados .. a la. luz del análisis t€cnico .. Esto es 
en el sector p~blico principalmente el beneficio sócial que apor
ta una actividad o servicio determinado, y en el sector privado, 

··naturalmente .sobre el beneficio económico y el costo de oportuni
. dad que aporta una actividad dada.· 
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GRAFICA # 8. - REPRESENTACIO!I DEL PROCESO PROGRN1l\CION-PRESUPUES 

TACION CON BASE EN CERO. 

Pl.AN ES PARA EL PRESUPUESTO PRES UPiJESTO 

SUPE'RVISION 
'( 

CONTROL e IÍl,Tl$RACION PRESUPUESTO DE 1 
COSTOS 1 

VARIABLES in 
PRESURJESTO 

1 

RESULTADOS 

ELABORADO POR A V Z 

(a) : La planificac.i.6n y presupuestaci6n no s6lo tiene el enfoque de aplicaci6n para el sector 
público, también puede ser aplicado para el sector privado. 

roENI'E: Stonich, Paul J •.. p.12. · ·· .. .. · 

Se asignan recursos para los factores fijos y variables, y se ha 

establecido una jerarquización en cada uno de estos rubros.· Pos

teriormente se tiene el presupuesto detallado, el que deber!( ser 

ejercido con precisi6n. En el sector privado y dependie.ndo de ios 

volumenes de ventas, se establecen varias opciones en costos vari~ 

bles a diferentes niveles de producción, la selecci6n de la mejor 

opci6n se efectúa con técnicas como la de programaci6n lineal. , _ 

.una vez que coiiii~rizan a generarse resultados, es posible ffiE!dir .1os 

rendimientOS en base .al preSUpUeStO ejecutado t eS decir t el ap~gQ. 
'"a los.planes.~n la e)eéu~icSn. Esto significa el establecer pará

~etros dé evaluaciÓ~:y contr~l aer-·ejercfoio ;· .la"supervÍ.si~n s:e 
ejercerá en proporCi6n directa con el tiempo en que las acti~ida-: 
des. puedan· ser ob~ervadas por.· los responsables de esta actividad. 

2~4:2 El Sistema de Seguimiento Físico ·Financiero 

, __ .. ,'• 

La Secretaría de .Programaci6n y Presupuesto es. la que opera es.te 
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GRAFICA # 9.- REPRESENTACION DEL"PROCESO DE SEGUIMIENTO FISICO-. 

FINANCIERO. 
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-ESTRATEGICOS PROYE:CTO PROYECTOS 

PROGRAMACION íl 
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-----
ANUAL POR 
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TR11'fESTRAL 

ELABORADO POR A V Z 

Sistema de Seguimiento Físico Financiero, sin embargo, cuando las 

. :·dependencias coordinadoras de sector lo. estiman necesario, pueden 

splicitar esta informaci6n a las entidades coordinadas . 

. La ü1formaci6n que se maneja a nivel global -sobre el,-Sector Pd-

. bÜco Federal es ia infor!llaci6n beisic·a :fínanciera, Ta: informaCi6n 

.. básica· física y la evaluación Úsica fi~anciera. 

· .L.a -inf0.rmaci6n básica, financiera es ·un proceso de· concentración 

.·'de :informac,i.6n. relativa' a. los programas' y subprogramas,- pára - "-. 

efectuar el seguimiento f!sico financiero. Se trata de los movi

mientos efectuados sobre ei presupuesto origin(\l, es' decir, las 

ampliaciones o reducciones además del presupuesto modi:ficado, el 
'pr·e~'~pÜestc) eje~¿ id~ y ~l .acu'm~lad~--a .la fecha de cada reporte.'' 
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La informaci6n básica física es la concentración de la informa
ción de los programas y subprogramas para efectuar un seguimiento 

físico de .. metas que se pretenden ejecutar con el gasto público. 

federal. E~ta información es un desglose de la informaci6n básicá 
financiera pero a nivel programa, subprogramas· y metas, de modo 
que el análisis: se centra en la economía de los programas, así 

como en · 1os resultados parciales y totales de los mismos. Es 

necesario presentar esta información con las unidades de medida 
utilizadas y las cantidades monetarias programadas (flujos). 

La evaluaci6n física financiera es la concentración trimestral 
de informaci6n relativa al avance en las metas y los recursos 
utilizados para su ejecuci6n. 

Esta informaci6n es la consistente con el Subsistema del Segui

miento Global del Gasto, que junto con la. informaci6n que compo
ne al Subsistema de Seguimiento de Proyectos, que se expone a 

continuaci6n, integran al Sistema de Seguimiento Físico Financie.:.. 
ro ( COSEFF) . 

La informaci6n anual por proyecto es el proceso para integrar 

los elementos sujetos de control en un proyecto al que es nece
sario hacer seguimiento, como son las fechas de inicio y de con
clusión global por metro, i'a localización del proyecto, el costo 
total original y el costo total actuaiizado, además de las prin
cipales_ características de cada proyecto. 

La ',Í.nformaci6n dé programación. anual que complementa a la informa

cÍÓI\~ .éiue debe report~rse, relacionad~ c~n el control del proyecto, 
es. del calendario físico de metas' por c.áda etapa del proyecto, así 

. ~ . . . . 

.como 'el c~Úéndario de gasto por: 'etapa, • es .. decir' el caiendario fi·-

nanciero.· Dicha información ~e~E! ~er presentada en forma trimestr.al. 

. . 

PorGltimo; es necesario pr~sentar la información de seguimiento 

trimestral que es.la integración de los estados de realizaci6n, fís! 
ca·y 'finané::iera por cada proyecto y por etapas relativas ala compa
·raci6n .entre el programa y la ejecución del proyecto. 



2.5 El Sistema Integral de Control 

A ·partir .. de este punto se tienen completamente conjuntados los 
aspectos metodológicos generales que deben ser cubiertos para 
integrar el Sistema, ya que se han desarrollado los instrumento.s · 
necesarios para analizar el sistema y para su diseño; los ins
trumentos de apoyo usual para efectuar el control, el elemento 
informador y el sujeto de control. 

En este apartado se expondrá la metodología especifica que habrá 
de servir para operar el sistema propuesto en base a la resolu
ción de problemas que necesitan ser económicamente óptimos. 

· 2.5.1 Metodología para el manejo de problemas 

Para poder atacar con efectividad un problema es necesario tener 
la posibilidad de detectarlo, es·decir, la identificaci6n de un 
problema es posible dado el conocimiento del comportamiento con
veniente del sistema. Esto ha delimitado a la persona que va.a 
intervenir a su vez en la soluci6n del mismo por esta afirmación. 

. . 
La identificaci6n delos síntomas es más fácil cuando se ha efec-
tuado una evaluación permanente·de la operación del sistema. La 
oportunidad para la detección de los.síntomas va a estar dada en 
relación directa con la periodicidad en la que·sean efectuadas 
estas evaluaciones o-lo.efeétivo qu~ .resulten .los indicadores· 

. para señalar una posible desviacl6n d'e ios resultados o del pro- . 
~eso·contra lo.realmente deseable. 

--- - > ...... - • .. -

uti~-"'~;~"-~~~ju~t~ei?s todos los aspectos sintomáticos que no perm! 
ten. operar élaecUadamente •al sistema! estamos en posición de. de!!_ . 
-~~ub~ir -~l _probl~llia ):eal:: .· Es necesario evÚuar el impacto que 

-tiene el p~~ble~~ en rel.abi6ri al sistema_, su objetivo, así corno · 
SUS restiic_ciones' .. de Opera~iisn, además 1 establecer el objetivo 
y restricci~ries· que impone la soluci6n ·. 

Determinár :1.l~éstfoctúra-. actua·i def-proéeso es el siguiente 'paso 
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GRAFICA # 10.- REPRESENTACION DEL PROCESO DEL MANEJO DE PROBLEMAS 
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'.'. A.C~; . l CONTRA 

FUENTE: Optner l., Stanford .•. 

p. 153. 

para: proceder a ·aétectar .los elemen~os d.efectuos.os. del proceso 

que.p~rmitir:i confirmar las causas p()r las que se sueit6 el pr2 

blema, deri~adas de 1a_idenÚficaci6n inicial de los sintomas, 

:: el.e modo que :sea posible es.tablecer un replanteamiento dei probl~ 

··LOs elementos defectuosos necesitan ser eval,uados en relaci6n al 

.·~ ,~~jeÚvo: y .restricciones con los éjue opera ei sistema como ·en 

i~s .. Productos del sistema en. sí. 

.La'serie de evaluaciones, tanto del problema como de sus elemen

.. tos· defec~uosos· ·nos permite establecer las alternativas. par.::a pro 
' ··I' , ... • .• ' .•. ·• ' ' '·•~ ' . ,' -. 

ceder a corregir el· proceso.· Despu~s de establecer un cat:ilogo de 
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alternativas es necesario determinar el criterio más adecuado 

para elegir la. alternativa a la luz de diversas perspectivas, ya 

que "la magnitud del problema va a tener diversas consecuencias 
en l~s áreas en las que opera. Esto es en el sector pdblico el 
elegir el criterio de elección de alternativas en base a las ne 

cesidades del área de administración interna de economizar sobre 

el presupuesto, en función del área operativa cuyos criterios 
serían los de funcionar con la máxima efectividad en el menor 
tiempo, o bajo el criterio del área directiva, cuyos criterios 

de selección de alternativas podrían estar en función de obtener 
mayor prestigio público u otorgar más plazas para desempleados. 

Como los criterios arriba.descritos pueden estar en contraposi

ción por su naturaleza, nuestra búsqueda de un proceso de elec
ción de soluciones puede estar en funci6n de la ponderación de 
diversos intereses y la aplicación de la t~cnica de solución más 

adecuada cuya metodología se tratará con mayor detalle en el 
apartado 2.5.3 de este Capítulo. 

La: aplicación de~ proceso de elección de soluciones nos ha dado· 

la alternativa m5s adecuada que en la Gráfica i 10 está represen 
tada por el círculo· marcado con la letra 11 0 11

• Esta alternativa 
se implanta y para asegurar lo adecuado de la soluci6n se efectda 

una evaluación de los nuevos.elementos implantados en relaci6n 

con el objetivo y restricciones del sistema, así como contra la 
estructura _del proceso adecuado a las modificaciones implantadas. 

· 2; 5. 2 Pa tr6n para la 'consti tuci6n·. ·de un modelo 

coinó ~:se"~rnuestra .en úi ·'Gráfica· t. u, . partimos de la· realidad para 

establecer una simpiificad6n de la misma, medi¡inte el. análisis, 
. es''(féci~,. mediante la extracc'i6n de:hip6tesis' y variables .que . 
Ú\t~~actáan ·. en la ·realidad. . . · 

·-·., 

Mientras más rica •en informaci6n sea nuestra. realidad artifi
cial, será más factible comprobar más hip6tesis formuladas acerca 
.del .. 5:i,s.tema· que . se :estudia ... ·En· este· punto· la _calidad ·de J.a' infci' 

maC:i6n ob.tenida va a ~er determinante para. aplicar eón efecÚvidad 
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GRAFICA # 11.- REPRESENTACION DE UN PATRON PARA CONSTITUIR UN 

MODELO. 

4NAL151S1 ESTRACCION DE HIPOTESIS Y VARl48Lf5 

04TOS 

MACRO

TEORIAS 

DESCOr.tPOSISION 
ANALISIS DE 
LABORATORIO 

Facto re si 

ANALISIS DE 
LABORATORIO 

IFaclor• s 1 

MICRO

..--'-PA.;...R..;..T1_.c_uL.._A_R_1Z_A_-1~T EO RIA s 

i;LABORADO POR AVZ 

FUENTE: Ackoff Rusell, L. Et.Al. ... )J 89. 

dichas hip6te9is o macroteorías. 

A partir de nuestra realidad artificial se efectúa una descompo

sici6n' del sistema por factores a los que le son aplicadas sus 

respectivas hip6tesis o microteorías. La calidad de la informa-

ci6n es también en este punto un requi~ito indispensable puesto 

que siempre los datos serán los nexos entre la situaci6n. experi

mental con la realidad, tanto en nuestra realidad experimental 

tota·l, ·como en la de los factores. 

En un_ modelo debe existir, :como se expuso con anterioridad, una 

_ i::onex16n con .la realidad, así como cierta similitÚd con la mis

·ma¡ esto es el esta~lecer una· -e~cala de siÍnpli~icaciÓn como po

.drta ser la de un mapa el cual_ cuenta con una ·e.scala de tamaño 

'r~lacionada i::ori la. realidad' . pero no s6lo' eso sino que además

puede tener en la representaci6n de un plano, montañas, alti

planici,es, etc.; así como una extensa variedad de factores s·implJ: 

ficadore's de la realidad • 

. . , ;, -'1·~.:: .... ::- :..::.~; ... :.: .• ~ '~; ···-· ~; .... , .. 
Por 6ltimo cabe decir que. un patr6n para constituir un modelo· 
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puede ser más compleja cuanto más lo sea el sistema que se quiera 
representar. El siguiente factor que viene a delimitar adn más· 

la complejidad del.si~tema es el dbhtacto que tenga el investi-. 
gador con el sistema, lo que va· en relación direct.a con su. cono

cimiento del mismo. 

2.5.3 Metodología para determinar un óptimo 

La metodologfa que se ha seleccionado para el establecimiento de 

un punto óptimo. obedece. al tipo de problemas que se desarrollarán 
para ser atacados por el sistema integral que se propondrá en el · 
Capítulo Tercero. En la mayoría de los casos se supondrá el manejo 

de estadísticas y gran cantidad de datos por lo que metodologías 

de optimizaci6n cor.io son la ruta critica, la determinaci6n de.ópti
mos mediante el uso de las derivadas, etc. entrarán en un plano 
secundario al hablar de optimización. Asimismo, una restricción 

para la metodología que en este .apartado se expondrá es que sólo 
es aplicable para incognitas de primer orden (51). 

2.5.3.1 .Maximizaci6n 

Los problemas de maximización que serán tratados tienen la forma 
siguiente: 

1o1 . MAXIMIZAR >-. = e, x, + e, x, -4- C3 X3 .¡.. +. c. x. 

Sujeto o ,.,, x,+ Air Xz 4- A1~ X3.¡. .¡. A¡• x. ,,.;:: ·R1 

A11 X1+ .Azz X21' 'Ar3 X3t· + Ato Xn ..::: R.r 

AJ/ X¡+ A~Xz :tAJ.1 XJ+ ... : + ~. x. ~ R3 

,. 

A,.1x1+ A~ +.Ao;Jx3+. +A .. X0 ~ R• 

'donde iJ ~o pero ·todo. J= l.2,3.:.n 

. en ·donde\ (lambda). ha sido: escogida arbitrariamente para represe!! 

tar la función sujeta a maximización o función objetivo. 

· El rest'o de las ecuaciones represent'an en conjunto una serie de 
. restricciones 'que deben' :Cúmplir "üúi ··focógni tas" xn eñ '1a''. funci6n 
objetivo. 
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·La última restricción relaciona fa no neg.atividad que debe conte

ner el resultado. 

- ;' 

La c~mposici6n de la funci6n bbjetivo ( \) son las Xn inc6gnitas 

relacionadas con las en variables relacionadas. ·Para el caso. de 

.J;as restricciones, las Amnrepresentan constantes condicionantes 

de las mismas inc6gnitas de dicha funci6n objetivo; los R elemen 
. m -

tos a la derecha de la desigualdad son las constantes que limitan 

·el desarrollo de la ecuaci6n total. 

Una vez constituido el programa lineal, entra en operaci6n el 

· segundo paso que es el de transformar el programa inicial complÍe_!! 

to por desigualdades en sus .restricciones por igualdades agregan

do a cada ecuaci6n restrictiva una variable de holgura, asi como 

la suma de las mismas con un valor nulo en la funci6.n objetivo 

como se muestra en el conjunto de· ecuaciones (b). 

:·, 

r b 1 MAXIMIZAR A. : e, x, +Cz Xz .+C3 X3 to, +o, +o, 

Sujeto o A. x, +A,, x, +A,. x. + s, +o,,, +o,.: R, 

Az1 x, +A,. X1 +A,. X1 +011 + s, +o,. R, 

A,, x, +Asa X1 t A.u X1 i 011 t o,. i s. R, 

XI ~ o 

Suponiendo que se tienen tres inc6gnitas y tres restricciones, 

la función objetivo y las ecuaciones restrictivas quedan como 

se ·múestra en .el conjunto :de. ecuac_iones (b) , cuya diferenc;ia 
' con :respect(), ai conjuntó de ecuaciones (a) es la inclusión de. la 

variables que· en la funci6n.objetivo no tiene valor algúno·y n . . . .. · .. 
·. en las' ecuaciónes restrictivas proporciona el. ~lemento de hol-

gura· para.transformár las desigualdades. en igua:ldades~ 

A partir de.la modificación efectuada en el con~unto de ecuacio

. nes (.b) , se procede· a integrar los .datos en l:o que se .denomina 

·como.Tabla Simplex (52) como se muestra a. continuación. 
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TA 81.A I ·}-_ X1 Xi x, s, s, s, CONSTANTES 

F/·L A o I ·C ·C -e o .. o o 
FI 1..A o A11 A11 A11 o o R, 

F'/ LA 2 o A,, A11· A11 o o . R, 

FIL A J o A., A., A., ·o o R, 

.Las característica~ que tiene la Tabla 1, son las constantes que 

se encuentran en la Fila O, que representan· los valores de las 

constantes de la función objetivo, pero con signo negativo .Y que . 

la representaci6n tabular de las variables de holgura han tomado 

la forma de una matriz identidad. 

El resultado de solucionar por medio de la Tabla 1 la· función 

objetivo es que en la intersección de la fila O (función objetivo) 

y la columna de constantes va a ser el re·sultado de maximizar 

dicha ecuación. 

La interpretaci6n del valor de cada incógnita es el vector unidad 

en intersección con el vector fila, cuyo resultado se encuentra 

en la columna de constantes¡ así por ejemplo, las variables de 

holgura s1 , s2 y s3, tienen los .valores correspondientes de 

R1 , R2 Y R3, cuyo resultado es cero considerando la constitución 

de la función objetivo en (b) . 

. El siguiente paso es seleccionar entre las A .. al "pivote" que 
J.) 

permitirá aproximar. el re_sul tado hacia una solución óptima .. 

Para éncontrar el elemento pivote es necesario seleccionar la 

columna .de las Cj, ,que contiene en termines absolutos mayor va.lar, 

· tomar los_ elementos de la column<l pivote que·. son positivos (es n~. 

cesa'rio exeptuar al· elemento que se intersecta con la Fila O), 

.dividirlos contra cada elemento de la. columna de las constantes 

integrando en el numerador.a R1 , R2 o R3 y en el denominador 

A1 .; A2 . o A3· . y determinar cuál· es el menor cociente pues ese va 
J J J . 

. a ser el criterio para determinar la .fila pivote; el elemento 
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pivote será la constante A .. que intersecta el vector fila y el 
lJ. 

vector columna pivotes. 

Son tres los pasos básicos para proceder a solucionar este siste-. 

ma de ecuaciones lineales a saber. 

En primer lugar se tiene que transformar el vector columna en un 

vector identidad; en segundo se tiene que eliminar el término 

negativo de la fila O que se intersecta con la columna pivote, 

sumando tantas veces corno sea necesario la fila pivote a l.a fila 

O, el mismo procedimiento se utiliza para transformar en cero los 

demás elementos de la columna pivote, y en tercer lugar se tiene 

que elegir, bajo el criterio ya descrito otro vector fila y otro 

vector columna que se transformen hasta que no existan elementos 

negativos .en la fila O'· momento en el cual podrá leerse en la 
columna el valor 6ptimo de ( "}..) en la intersección con la fila o, 
y el valor de las variables en la fila correspondiente al vector 

.unidad. 

· ... -- 2 • 5. 3. 2. Minimizaci6n 

Para minimizar una función objetivo con una serie de restriccio-
· nes como las expuestas en el conjunto de ecuaciones (a), el 

procedimiento tiene. las variantes que se exponen a continuación. 

Para efectos de exposici6n, l~ ecuación ( ).¡ expuesta en .el apart~ 
do anterior es ahora la ecuación ~(beta) .· 

·.Ahora la función objetivo y las restricciones deberi tomar la · 

siguiente forma: 

t .e , . MINIMIZAR . ~ : e,· Xr ., C1 X1 t c. X• -osr -os. -os. _ .. .,,. -.i.va ...:oev1 

·A11· x, + A11 X1 .¡. "'ª x,· - s, -os· .:.os . :t ·v, .. ov -+OV · : R,. 

'A11 X1 t A11 X 1 + A11 )(1 -os - s, -os +ov :W, · +ov · : R, 

A11 X1 +A.. x, + Au X, -OS -os - s, ~ov +ov ... v. : R, 

X}, SJ, V} :!' O 
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En el sistema de ecuaciones (c),"se puede apreciar aue ha cambia 

do el signo de las Sj, que en la metodología de maximizaci6n 

significaba una variab_le _de holg_ura. Ahora en la metodología de 

min¡mizaci6n se ha transformado en un~ variable de exced~ntes aue 

debe ser eliminada. 

La variable "v" es la variable artificial que hará las veces de 

matríz identidad para solucionar el problema de minimizaci6n, 

acompañado por la constante o< (alfa) que es un número muy grande 

cuya soluci6n es inaceptable puesto que las desigualdades del 

conjunto de ecuaciones de (i) se han invertido. 

El sistema de ecuaciones (e) en forma tabular queda de la siguien

te forma: 

TABLA 11 ~ x, Xz XJ s, Sz. SJ v, Vz VJ Constante 

-Cz -cJ o o o --< 
_ ... _.,. 

FILA o -_e, 
FI 1.A o 11,, A¡z A¡J o o o o R, 

F.11.A 2 o ,Az¡ .4zz Au o o o o Rz 

FI 1.A 3 o AJ¡ Ajz A.u ·¡¡ o o o R· 3 

El tratamiento tabular es el mismo que el expuesto para el caso 

de la tabla 1, referida al caso de maximizaci6n, con la variante 

de que las variables de elecci6n c., deben ser todas cero, es 
J 

decir, los vectores c_olumna deben integrar en conjunto una matriz 

. identidad. 
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3. Notas 

(1) Modelos y récnicas.~~ 

(2) Op. Cit. p.36. 

(3) Op. Cit. p.51. 

(4) Op.Cit. p.66. 
(5) Op. Cit. p.66. 

(6) Optner L., Stanford; finálisis de Sistemas; p.150.- Desde el 

punto de vista del autor, la exposici6n te6rica de los siste

mas lleva el enfoque de soluci6n de problemas, motívo por el 

cual son sujetos de análisis. Sin embargo, el autor no difie 

re de los demás en su conceptuaci6n, ya que lo .considera también 

como un proceso. 

( 7 l Antecedentes de la Programaci6n Presupuestaci6n ... p. 15. - Esta 

definici6n de sistema está enfocada desde el punto de vista 

de un sistema de informaci6n para la toma de decisiones apli

cada a aspectos programático-presupuestales. 
(8) Modelos y Técnicas •.• p.37. 

( 9 ) Op. C i t . p • 3 7 • 

(10) Ver punt~ 1.1 de este Capítulo. 
(11) Optner L. Stanford ••. p.151. 

(12) Modelos y Técnicas ••• p.43. 

(13) Home6stasis.- Equilibrio dinámico del sistema con el medio. 
(14) Modelos y Técnicas ••• p.26. 
(15) Op. Cit. p.51. 

(16) Op. Cit. p.54. 

(17) Op. Cit. p.83. 

(18) Ver la Auditoría .Gubernamental ••• p.16. 

(19) En la actualidad los programas mínimos los fija. la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federaci6n. 

(20) Ver la Auditoría GubeinamentaL •• p.18. 

(21) Modelos y Técnicas ••• p.70. 

(22).· Los conceptos que se ex.ponen en este apartado fueron tomados 

del Glosario para el proceso de Planeaci6n. Ver bibliografía. 
(23) Esta definici6n fue adaptada a las necesidades de este estudio 

puesto que los enfoques con que se cuenta para un indicador 

son físicos, químico.s, mecánicos, administrativos y contables. 
R~s~ect·~.; á ~stos d~s · ii.l'Úmos enf~qu~s, la definici6n de indicil-
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dor es: "Se denomina indicador en el sistema de fichaje 

para los servicios administrativos y contables a todo obj! 

to o sefial que si~ve para conocer en cualquier momento un 

servició ·administrativo que haya de efectuarse, o la. situ~ 
ci6n contable de una particular cuenta corientista -0 de los 

bienes .administrados". Esta definición se tom6 de la Encielo 

pedia Universal Ilustrada Europeo Americana; p.1295, del tomo 

28. Ver bibliografía. 
(24) Ver los instrumentos para operar, en el punto 1.4.1.4.2 de 

este Capitulo. 
(25) Antecedentes de la Programaci6n •.. p.15. 

(26) Ver Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, Cápítulo IV, 

los Documentos del SNPD.-p.40. 
(27) se han omitido clasificaciones del presupuesto como son: Presu

puesto Nuevas Necesidades, Presupuesto Regularizable y no regu

larizable, ·Presupuesto Tradicional, etc., ~uesto que existe 

relación con los presupuestos expuestos. 

(28) Ver Stonich, Paul. J. Como Planificar ••. 

(29) Ver Estados Financieros agosto de 1984 y 1985, asi como el. 

Clasificador por objeto del Gasto. 

(30) El medio o entorno al que se hace referencia aquí tiene dos' 

sentidos:.· 

l. El primero se refiere a la economía en su conjunto y a las 

instituciones públicas que tienen inferencia directa en ésta. 

2. Se refiere a la Secretaria de Programación y Presupuesto. 
(31) Las actividades operativas a que se hace aquí referencia· son 

dos .en los mismos términos de la nota 30. 

(32) Esta definición ~stá estructurada desde el punto de vista de los 
sistemas administrativos. 

(33) Esta definición está dada desde la perspectiva de la· investiga-

ción .de operaciones. Ver a Ackoff, Rusell L y Sasieni ••• p.35. 
(34) Optner L., Stahford ..• p.81. 
(35f Ver Enciclopedia Universal. •• 

(36) Stonier y Hague ... p.210. 

(37).Ferguson y Gould.· .. p.444. 

(38) Chiang, Alpha C .•• p.278. 

(39) Samuelson, Paul A .•. p.690. Este es un 6ptimo eficiente. 
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(40) Zamora, Francisco ... p.359. 

(41) Samuclson, Paul A ... p.44. 
(42) Nodelob y Técnicas ... p.57. 

(43) Chiang, Alpha c ... p.237 . 

. (44) Zamora, Francisco ... P.328. Para otros conceptos sobre costos 

de oportunidad ver: Samuelson, Paul .•. p.520-521. 

Chiang, Alpha C .•• p.305. 

Diccionario de. Economía ••. p.156. 

(45) Ver Ackoff y Sasieni .•. p.75 y ss. 
(46) Para mayores detalles sobre la venta de ideas ver Metodol.oc:r!a 

Profesional •.• en donde es recomendado en cada etapa del estu 

dio y diseño de un sistema el no olvidar el "para quien" estl 

diseñado el sistema y no s6lo los objetivos pr~cticos de éste. 

(47) Guía Técnica .•• p.22. 

(48) Normas y Procedimientos ••• p.79. 

(49) Fundamentos de Control ••. p.12. 
(50) Se han tomado algunas ideas de Lucas, Henry C ••• Ver p.366, en 

la que expone las especificaciones detalladas para el diseño de 

sistemas en su tabla No. 13-5 • 

. (51) La metodología que se expone en este apartado se puede ver · 

con mayor detalle en Chiang, Alpha c .•. pp.581-624; y para una 

metodología específica en problemas de asignaci6n ver a Espino

za Berriel, Hector M. pp.77~108., así como a Draper, Jean E ••• , 
pp615-635. 

(52) Ver a Chiang, Alpha C ••• p.611. 
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PROPUESTA DE UN SISTEMA INll'EGRAL DE CONTROL 

l. El Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental 

La estructuración de este Capítulo, para desarrollar un sistema 

de control del sector público, de tipo integral,· es la división 

del mismo en dos ámbitos de actuación. 

El primero que es desarrollado en este apartado es el control 

del sector público en general; que se transforma en un marco pa

ra encuadrar la operación de los controles parciales a diferentes 

estratos corno lo son los controles a nivel entidad paraestatal, 

los controles ~obre proyectos regionales, o los controle~ secto

riales como es el caso desarrollado en la segunda parte de este 

Capítulo. 

Para los dos apartados que integran este trabajo, y para efectos 

de exposición, se ha estructurado el desarrollo de cada sistema 

en tres etapas denominadas Prediseño, Diseño y Postdiseño. 

En el prediseño se desarrollan las condiciones para la operación 

del Sistema, en el diseño se explica la estructuración propu~sta, 

además de algunos aspectos técnicos de cada subsistema, por último 

en el. postdiseño se exponen los resultados esperados a diversos 
· ámbitos de aplicación. 

1.1. Prediseño 

Este ... apartado se ha dividido en tres .secciones, .la primera abarca 

l·as condiciones externas e internas para poder. elal:loral'. el diseño. 

El segundo apartado consigna los. requerimientos normativos· para . 

.él adecuado ejercicio de las funciones de la Secretaría de la Con

tralorí.a General de la Federación, ·corno .. de las gue puedan ser 

transferidas al sistema de control. 

No .se consideran únicamente los marcos jur!dicos actuales ·puesto 

·que los· requerimientos de información son aspectos del prediseño 
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que juegan un papel preponderante, y deben estar perfectamente 

definidos antes de proceder a desarrollar la etapa posterior. 

El tercer apartado trata a~~ectos de identificaci6n del sist~ma cbn 
el entorno o medio en el que se deberá desarrollar el sistema, de 

~cuerdo con los niveles de integraci6n del aparato pGblico en la 

actualidad. 

1.1.1 Condiciones de operaci6n 

Se ~an dividido las condiciones de o~era~i6n en dos partes, la 

primera aborda .las condiciones .externas de operaci6n, y la se

gunda las internas. 

1.1.1.1 Externas 

Para la operaci6n del sistema será necesario contar con un marco 

jurídico acorde con las necesidades del mismo, que le otorgue las 

facultades necesarias para poder proporcionar juicios indispensa

bles en el encausamiento de las instituciones hacia el desarrollo 

del país. Eri un principio, ·91. marco jurl'..dico vigente sed el 

s9porte inicial (1). 

En las actividades relativas a la planeaci6n del desarrollo, y 

como complemento al marco normativo expuesto en el Primer Capítulo, 
cabe decir que en materia de planeaci6n del desarrollo, la Secreta

ría de la Contraloría General de la Federación tiene facultades 

explicitas en el Artículo 18 de lá Ley de Planeaci6n (2) que a 

la letra dice:. 

"Artículo 18.- .La Secretaría'de la Contraloría de la Federaci6n 

deberá aportar.elementos de juicio para el control y_ seguimiento 

de los objetivos y prioridades del Plan y los programas."-

Entendiendo como Plan.al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

y los programas como los programas de mediano plazo, además de los 
operativos ·.anuales. 
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De acuerdo con la Ley de Planeacion, es necesaria la instrument¡;¡

ci6n del Sistema N¡;¡cional de Planeaci6n y el papel que juega el 

sistema de control en el sector público es de gran importancia como 

se puede apreciar en la Gráfica # 1, en la que es representado el 

flujo de este sistema en sus etapas de integración, formulaci6n, 

instrumentaci6n, control y evaluaci6n. 

Toda la informaci6n estadística nacional compone los insumos para 

formular la superestructura del Sistema Nacional de Planeaci6n, 

la definición de estrategias generales y l~ integración del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

La etapa de instrumentación est& compuesta por la ~ntegraci6n de 

los planes y programas sectoriales y regionales, además de su 
instrumentaci6n mediante los programas operativos anuales. 

Las etapas de control y evaluaci6n se realizan en dos partes, 

la primera por los responsables de la ejecuci6n de los planes y 

programas que en un plano m&s próximo a la. operaci6n misma no peE_ 

miten desviaciones contra dichos planes y programas en el corto 

plazo. La segunda, de tipo selectivo es ejecutada por la Secre

taría de la Contraloría General de la Federaci6n, quien no debe 

permitir las desviaciones en el mediano y largo plazo de modo que 

pueda ser llevado a cabo el Plan Nacional conforme a lo establecido. 

El Plan Nacional de desarrollo, como parte integrante de la etapa 

de formulaci6n del Sistema Nacional de Planeaci6n; distingue las 

vertientes previstas en la Ley de Planeaci6n como instrumentos de 

ejecuci6n, los que se dividen en lás vertientes obligatoria, de 
coordinaci6n, de inducci6n y de concertaci6n ( 3) . 

·Los .lineamientos establecidos en el plan, pa'ra el caso de la ver

tiente obligatoria·, son traducidos en metas a través de los Pro

gramas de Mediano Plazo y los Programas Operativos Anuales, en los 

que se especifícan los objetivos, prioridades y políticas que· 

rigen el desempeño de las actividades de la Administración Pública 

Federal en cada sector. A través. delos Programas Operativos. 

Anuales se establecen las a~ci~'nes concretas y se asignan r~sponsa-
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bles además de los recursos para su ejecuci6n. 

La vertiente de coordinación es la vertiente de las acciones que 

realiza el Gobierno Federal con los gobiernos de los Estados y a 

través de éstos con los municipios, mediante los Convenios Unic.os 

de Desarrollo, con el objeto de que los gobiernos estatales parti
cipen en la ejecución de acciones en la promoci6n del desarrollo 

nacional. 

La vertiente de inducción se refiere al manejo de los instrumentos 
de política económica y social y el impacto que tienen éstos en 

las acciones del sector social y privado. 

La vertiente de concertaci6n se refiere a las acciones que ejecu
ten de común acuerdo el sector público con el privado. 

1. l. l. 2 Internas 

Las condiciones internas de operaci6n son múltiples y para efectos 

de exposi.ci6n se simpli~ icarán los_ recursos asignados a la Secre
taria de la Contraloria General de la Federaci6n. 

Respecto a los recursos humanos y materiales, la adecuación del 

diseño a la disposici6n de las Direcciones Generales de Planeaci6n, 
de Auditoría Gubernamental, de Apoyo Técnico a Comisarios y Delega
dos de la Contraloría y la de Análisis y Evaluación, con sus recur

sos y el enfoque de sus programas operativos anuales y de mediano 

plazo, permitir~n verificar la congruencia de las operaciones de 
la Administración Pública Federal¿ su evaluaci6n con respecto a 

los procesos aprobados de planeaci6n, programación y presupuesta

ci6n, e identificar los criterios para evaluar la. gesti6n de las 

dependencias y entidades (4). 

Los recursos financieros aprobados para el ejercicio de sus atri

buciones para 1986, es de 7,758.5 millones de pesos de un presu
puesto total de 7.922 billones para el Gobierno Federal (Sl. 

El equipo técnico para los procesos d~ captura y análisis de infor 
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maci6n son aspectos necesarios a considerar entre las condicio

nes internas de operaci6n del prediseño puesto que el eouipo del 

que se disponga podrá ser o no una limitante en el proce~o de dise 

ño. 

1.1~2 Requerimientos 

Este apartado está dividido en dos partes, la primera trata sobre 

los requerimientos de datos e informaci6n para operar, la segunda, 

de las directrices en materia del Sistema Integral de Control y 
Evaluaci6n Gubernamental. 

1.1.2.1 Informaci6n 

La integración de la informaci6n con la que deberá integrarse el 

sistema, en el corto plazo son los datos con los que en la actua

lidad operan las dependencias globalizadoras como son las Secre

tarías de Hacienda y Crédito Público y de Programación y Presupue~ 

to, motivo por el cual se ha dividido este apartado en cuatro sec

ciones que son:. los requerimientos de informaci6n referidos a la-.· 

legalidad, finanzas, programas y presupuestos, considerados como 

los principales requerimientos para la operaci6n del Sistema (6). 

La informaci6n referida al diagn6stico de la situaci6n que abarca 
cada unidad administrativa, los avances logrados y los principa

les problemas sujetos al programa operativo; los objetivos y las 

metas de resultado;. la estratégia y lineas prioritarias de acci6n; 

las acciones relacionadas con la vertiente obligatoria confrontan'
do los programas y metas presupuestarias, los proyectos estratégi

cos y los principales recursos i. las acciones que efectúan las áreas 

operativas en las vertientes coordinada, concertada e inducida, y 

por último las consideraciones para el ejercicio del control y 

la evaluaci6n son factores que deberán ser incluidos entre los 

requerimientos que determinarán las entradas y salidas del siste

ma administrativo corno las entradas y salidas del sistema de pro

cesamiento de datos que se seleccione, al igual 9ue la informaci6n 
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identificada en los apartados quq se desarrollarán a continuaci6n. 

1.1.2.1.1 Legalidad 

Las entidades de la Administraci6n Pública Federal deben operar 

en un marco de legalidad moderno y acorde ·con la realidad nacio

nal. El estudio del aspecto legal de las entidades debe dar como 
resultado la detecci6n de apoyos legales que no sean actuales y 

en consecuencia inadecuados a las necesidades de operaci6n ten

dientes a la descentralizaci6n y modernizaci6n administrativa. 

El Cuadro # 1, muestra la matriz analítica de los ordenamientos 

legales aplicables a la operaci6n de una entidad dada. 

CUADRO # l.- MATRIZ ANALITICA DE LEGALIDAD 

ORDENAMIENTO 

JURIDICO APLICA

BLE 

CONSTITUCION' 

LEYES 

REGLAMENTOS 

DECRETOS 

ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMAS S U S T A N T I V O S DE APOYO ADMIVOS. 

1 2 3 4 5 6 ••• N 1 2 3 .• • N l 2 3 ••• N 

ELABORADO POR: A.V.z. 

La elaboraci6n de la matriz del cuadro .. ll 1; permite apreciar 

.los aspectos normativos legales y administrativos que tien.en 
aplicaci6n en la operaci6n de una entidad determinada, lo que 

traerá como resultado la detecci6n de la normatividad que no 

es adecuada a la operaci6n actual •. 

Una pequeña modificaci6n de la matriz en cuesti6n permitirá'. detec

tar los. ordenamientos gue deberán ser modificados en un plazo 
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mediato y es la sustituci6n de ~a columna de programas por una 

que admita la comparación jurídica de los pl~nes a mediano y 

largoplazo. Esto permitirá proponer, en lapsos acordes con la 

evoluci6n ccon6mica de la entidad o dependencia de que se trate, 

las modificaciones jurídicas indisp~nsables para apoyar normativa 

mente su operaci6n. 

En muchas ocasiones, esta matriz podrá estar incom~leta, producto 

de un marco j~rídico insuficiente para la entidad, pero la detec
ci6n de este tipo de deficiencias, gracias al establecimiento del 

estudio de los planes y las operaciones, traerá corno resultado la 

posibilidad tanto de la .actualizaci6n del marco normativo existen 

te como las propuestas para elaborar el faltante. 

1.1.2.1.2 Financiera 

CUADRO # 2.- NATRIZ DE FLUJO DE EFECTIVO 

INGRESOS EGRESOS 

DISPONIBILIDAD INICIAL GASTO CORRIENTE DE OPERACION 
CORRIENTES DE CAPITAL INVERSION FlSICA .. 
OPERACIONES AJENAS INVERSIONES FINANCIERAS 
FINANCIAMIENTOS OPERACIONES AJENAS 
TRANSFERENCIAS AMORTIZACION DE LA DEUDA 

TOTAL ANUAL TOTAL ANUAL 
DISPONIBILIDAD FINAL ANUAL = INGRESOS - EGRESOS 

FUENTE: Manual de Programaci6n Presupuestaci6n ... 

La disponibilidad final anual es un producto de la coraparaci6n 
de los ingresos con i.os·egresos como se puede apreciar en el 
Cuadro #. 2. El equilibrio entre las operaciones de flujo de 

efectivo es ~l momento en que el resultado es cero o números 

.negros. Analizando con mayor detalle esta matriz, cualquier rubro 

de flujos de efectivo que no siga la misma evolución de años ante

riores deberá ser analizado más de cerca. 

corno se muestra en·el Cuadro 11 3, el presupuesto y la asignaci6n 
mensual para la Dependencia,_ entidad o Unidad Administrativa, 

muestra· el desglose mensual de asignación· por Capítulo de gasto, 
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así como el t~tal mensual de la ~signaci6n y el total por 4rea 

o.unidad administrativa. Hay que·hacer notar que debe existir 

corresponde.neia. 13n tre todas. las. matrices . y el conocimiento del 
~nalisis programático presupuestal deberá ser sujeto de control. 

CUADRO # 3 . .:. ilATRIZ DE CALENDARIO DE PAGOS 

DEPENDENCIA ENTIDAD AR EA/U. A. 

CAPITUL ~!ES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

6000 

7000 

8000 

9000 

TOTAL 

FUEN'.l'E: Formato ·oM-03/86¡ Metodología para la Formulaci6n ••. 

No será suficiente conjuntar la información que exigen.estas 

matrices en la etapa previa al diseño del sistema, puesto que 

otro parámetro de comparación de las .actividades sujetas al con
trol integral serán las asignaciones que para cada rubro se hayan 
efectuado en años anteriores de modo que cualquier diferencia si~ 

nificativa contra la evoluci6n y desarrollo de la unidad adminis

trativa analizada, sea investigada hasta obtener la plena justif! 
cación de 19s cambios sobre la tendencia histórica. 

. - . . 

.Como coiitplemento, para las dependencias y e'ntidades que utilizan 
divisas por el ·tip,o de operaciones. que efectGan, se expone el 

Cuadro.# 4, que muestra la matriz de la. fuente. y el uso de divi

sas en forma· trimestral.· 

Como· se puede. apreciar en este Cuadro, se está hacie.ndo la distin
ción :entie ~itijos.corrientes de divisas y fiujos de capitai, lo 
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que permite ser selectivos no s6lo en la programuci6n financie

ra estratégica, además en la selectividad del control y evalua

ci6n sobre la ejecuci6n de los fl~jos. 

CUADRO # 4. - MATRIZ DE FUENTE Y USO DE DIVISAS TRIMESTRAL. 

DEPENDENCIA 

RUBRO"'ZRINESTRE 

ENTIDAD 

I. FLUJOS. CORRIENTES 
A. INGRESOS 

l; Exportaci6n 
B. EGRESOS 

l. Importaci6n 
2. Servicios 

II. FLUJOS DE CAPITAL 
A. INGRESOS 

l. Financi~~iento 
2. Dep6sitos 

B. EGRESOS 
l. Amortizaci6n 
2. Otros 

III. DIFERENCIA A - B 

lº 2º 

FUENTE: Hetodología para la Formulaci6n .•• 

AREA/U.A. 

4º TOTAL 

La informaci6n que emana de las dependencias y entidades que 

tienen actividades en los Estados de la República se concretiza 

en la requisici6n de la matriz contenida en el Cuadro # 5, en el 

que, como es posible observar, la intervenci6n de dichas depen

dencias y entidades por programa y en términos monetarios, perm~ 

te determinar el nivel de participaci6n de la unidad econ6mica 

de que se trate en c~alquier parte de la República. 

La integraci6n en términos programáticos. y financieros de la . 

participaci6n de los 6rganos·públicos en cada Estad~, permitirá 
. . . 
observar la evoludi6n del gasto que tiene como destino·· la desee~ 
tralizaci6n y desconcentraci6n administrat.ivas, además de.que 

permitirá determinar los parámetros deseables de desarrollo'de 
esta actividad por cada regi6n. 
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CUADRO # 5.- MATRIZ DE DISTRIBUCION DEL GASTO POR ENTIDAD FEDERA

TIVA. 

PROGRAMA 
1 
2 
3 
4 

TOTAL 

MONTO AGS. D.C.NORTE B.C.SUR ..• ZACJ\TECAS 
TOTAL % ABS. % ABS.. .% 1\135. • • % ADS. 

FUENTE: Manual de. Programaci6n .•. 

1.1.2.1.3 Programática 

TOTAL 

El Cuadro # 6, contiene los gastos programables de tipo corrien

te y de capital que deberán ajustarse a las disposiciones de au2 

terid~1 y al gasto estrictamente indispensable. La diferencia, 
o la serie de éstas, tanto en el gasto por programa como en el 
no programable, que tenga diferencias entre un año y otro deberá 

ser seguido más de cerca en la práctica. 

CUADRO # 6,..,. MATRIZ DEL RESUMEN PROGRAMATICO ECONOMICO 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE CAPITAL 
NO.PROGRAMABLE 
TOTAL ANUAL 

TOT.P.L 
ANUAL 

P R O G R A M A S 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 ... N 

.... 

FUENTE: Manual de Programación 'Pre.supuestación •• : 

A .corto plazo, los planes de la unidad econ6mica deben alimentar 

al sistema rnediant~ e.l conocimiento de .las metas del programa, 
subprograma· y pro::r·ecto. El avance que es posible obtener tiene 

una. periodicidad t'rimestral y se elabora para el ejercicio anual 

como se muestra en el Cuadro # 7. 

Esta matriz muestra los planes.poi: metas además del avance· trimeE_ 

tral del ejercicio, porcentual- y en térmi.noi:; .-n0netarios, de modo·· 
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CUADRO I 7.- MATRIZ DE METAS 

DEPENDENC[A ENTIDAD AREA/U.A. 

PROGRi\.MA ]\ V A N e E T R I M E s T R A L 
SUBPROGRAMA 1º 2º 3º 4º TOTAL 

PROYEC'rO <¡¡ ABS. % ABS. % ABS. % ABS. ---
META 1 
META 2 
M8TA 3 

METP.. N 
TOTAL 

FUENTE: Formato OM-02/86; Metodología para la Formulación ••. 

que sea posible conocer el monto por meta, las asignaciones de la 
instrumentación del plan por trimestre y el costo total por pro

grama, subprograma y proyecto. 

1.1.2.1.4 Presupuesta! 

CUADRO ~ 8. - MATRIZ DEL PRESUPUESTO INTEGRAL 

INGRESOS (EFECTIVO) 

ORIGEN DE RECURSOS (DEVENGABLES) 

-INGRESOS PF!JPIOS 
-TRANSFE:RD!CIAS t--U CAPITALIZABLES 
-DEPRECIACIONES, .il.MJRTIZACIONES Y 

OTROS VIRTUALES 
-DISCIINUCIONES DE AC!'IVO 
-Al.MEN'IOS DE PASIVO 
-AIJMEN'IOS DE CAPITAL/P'.[}ONIO. 
-OPERACIONF.S AJENAS 
TOTALES 

EGRESOS (EFECTIVO) 

APLICACION DE RECURSOS (DEV. ) 

-G.nsro CORRIENTE 
-GASTO DE CAPITAL 
-DIS."UNUCION DE PASIVOS 
-DISMINUCICl.'ES DE CAPITAL/PTM'.)NIO. 
-OPERACIONES AJEN.1\S 
TOTALES 

. ~"TE: ·Manual de Progréllí'aci6n Presupuestaci6n •.• 

La matriz.expuesta en el Cuadro* 8, su integración por cada de

pend~nCia y entidad sujeta a control presupuestal permite anali

zar, efectuar un seguimiento detallado, evaluar y controlar el · 

presupuesto anual. autorizado y su evolución mensual, apoy&ndose 
en los órganos de control interno de la unidad económica de que 

se trate. 
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Del lado de los ing~esos por ejemplo, el origen de los recursos 

en las disminuciones de activos, deberá obedecer a lineamientos 

como el de la enajenaci6n de bienes previo a su co'mprobaci6n de 

inutilidad del bien para el sector público (7), como para el 

rengl6n de aumentos en el capital/patrimonioc:¡ue deberá obedecer 

a las adquisiciones estrictamente indispensables para el desemp~ 

fio de la entidad (8). 

En el mismo cuadro tenemos áreas obscuras en cada fila indicando 

los rubros que no son aplicables tanto en el lado de los ingre

sos como en el de los egresos. 

1.1.2.2 Directrices 

1.1.2.2.1 Conceptuales 

La idea conceptual del Sistema Integral de Control y Evaluaci6n 
Gubernamental se fundament6 en la operaci6n de los comisarios y 

delegados de la Secretaría de la Contraloría General de la Fede

raci6n, como se puede apreciar en el Cuadro # 9. 

Según el Cuadro # 9, la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federaci6n debe actuar por medio de los comisarios que inter

vienen en cada una de las entidades de un sector específico, co~ 
juntando aspectos de legalidad, evaluaci6n de la programaci6n e~ 

tratégica efectuada por la entidad, el desempefio de las operaci~ 

nes y por ú.ltimo, las relaciones de la misma. 

En referencia al mismo Cuadro i 9, los delegados de una Dependen

cia coordinadora de sector deben efectuar la evaluaci6n correspon 
. . . . -

diente tomando para ello sus planes, programas, presupuestos, 

sistemas, procedimientos,así como las relaciones de coordinaci6n 
inter.e intrasectoriales. 

La propuesta del Sistema Integral de control y Evaluaci6n Gubern~ 
mental, que varía en aspectos fundamentales pero que persigue la 

misma finalidad en materia de evaluaci6n, se desarrollará en el· 
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CUADRO # 9.- NIVEL SECTORIAL DE LA EVALUACION 

S C G.F 

COMIS~RIOS 

[

ENTIDAD 1 

ENTIDAD Z 

ENTIDAD N 

DELEGAD O[AREAS OE LA 
OEPéNDENCIA 

LéGALIOAD 

PRÓGRAMACION y PR.ESUPUéSTACION . . . , 

DéSEMPENO PROOUCTIVO l 
FINANCléRD 

ADMINISTRATIVO 

r 
ECONDMICO SOCIAL 

INTéRSECTORIAL 
Rél.ACIONéS 

INTRASéCTORIAI. 

' 
PLANES 

PROGRAMAS 

PRESUPUESTOS 

SISTEMAS 

PROCEDIMIENTOS 

RELACIONES OE( INTERSECTORIAI. 

COORDINACION INTRASECT.ORIAI. 

EUENI'E: Revista de Admiriistra- él.ABORADO POR A vz. 
ci6n ••• p.109. 

apartado denominado Disejlo _del Sistema. 

1.1.2.2.2 Operativas 

Las directrices operativas que se exponen en este apartado son 
las que se encuentran en vigor para la operación de las Contra

lorías Internas de las Dependencias y Entidades de la Administra 

ci6n Pablica Federal (9). 

El objetivo de las directrices operativas en vigor es basicamente 

el fortalecimiento del control en las dependencias y entidades de 

la Administraci6n Pública Federal'· y mediante dicho fortalecimie!! 
to. se debe perseguir la modernizaci6n de los sistemas y mecanis~ 

mos de contrbl y eval~aci6n, la vigilancia del manejo racional d~ 

los recursos y la prevenci6n y. combate a. la corrupci6n. 

Es necesario apoyarse anualmente en las disposiciones de austeri

dad y disciplina.presupuestales contenidas principalmente en los 
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presupuestos anuales de egresos de la Federaci6n en. los que, de~ 

de el inicio del sexenio en vigor, se han caracterizado en los 

lineamientos que se exponen brevemente a co~tinuaci6n. 

- Restricciones para crear nuevas plazas y racionalidad para el 

pago de remuneraciones y honorarios. 

- Restricciones para arrendar o adquirir bienes inmuebles. 

- Máximo aprovechamiento de los recursos y capacidad instalada. 

- Atenci6n preferencial a proyectos de inversión de alta priori-
dad como los destinados a proteger la planta productiva, el 

e~pleo y el consumo básico. 

Para cumplir con las disposiciones de austeridad y disciplina.ex

puestas en el párrafo anterior, además de otras o_mitidas por efe~ 
tos de simplificar la exposici6n, la composici6n de las acciones 

de control deben enfocarse principalmente hacia los siguientes 
aspectos. 

Respecto a los recursos humanos, es necesario considerar aspec

tos como son el reclutamiento, selecci6n y contratación de per

sonal, los controles de productividad, su organizaci6n y las 

remuneraciones, entre otros. 

Sobre los recursos materiales están temas como son la planeaci6n 
de recursos, su organización, el sistema de controles como lo son 

los inventarios, altas, bajas, sistema contable, etc. 

Los aspectos relativos a los recursos financieros tratan de temas 

corno la organización, la programación y presupuestaci6n, el siste 

ma de control, operación y evaluación presupuestales, etc. 

Los· sistemas.de información y.registro.son también sujetos de 

· control al conside·rar los sistemas internos y externos de. comlini · 

caci6n, de registros, de archivo y en todos los campos al conside · 
rar los sistemas automa_tizados de captura y procesamiento de datos. 

Una vez detectadas las deficiencias· derivadas de la ejecución .de · 
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las revisiones, se encuentran los lineamientos referidos al esta
blecimiento de un programa de evaluación sobre las medidas adopt~ 
das por los responsables de su implantación, así como el control 

de las recomendaciones sugeridas por los órganos de control, en 
· base a aspectos tales como son sus fechas de implantación, por 

su relevancia, por la economía pretendida, etc. 

E~ ·materia de denuncias y responsabilidades administrativas, las 
directrices de operación son las de establecer estrategias contra 

la corrupción, atender y resolver las denuncias presentadas media~ 

te el establecimiento de mecanismos para tal efecto y vigilar que 
se apliquen las sanciones a que haya lugar. 

Para la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, la 

integración de la información relacionada con las acciones empre~ 
didas por los órganos de control interno, se lleva a· cabo trimes~ 
trálmente en base a un.Reporte de Observaciones Relevantes y de 

Seguimiento de Medidas Correctivas, el gue debe contener la info!_ 
mación consolidada de los principales resultados.obtenidos. 

1,1.3 Niveles de Integración 

El Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental, por 

su cobertura deberá abarcar a la Administración Pública Central, 

a las Entidades Paraestatales y a los Estados y Municipios de la 

República Mexicana. 

Para·hacer resaltar el problema que se enfrenta al abordar la 

etapa del diseño del sistema,.baste decir que la extensión de 
la información va· a ser de gran magnitud, como se especifica en 

los cuadros # 10 y' 11. 

Toda la información de tipo legal, program~tico presupuestal, 
financiera, productiva¡ administrativa, económica y social, 
planes, sis.temas y procedimientos, ·así como las relaciones de 

las dependencias y entidades descritas en el Cuadro# 9, debe 
s~r é'ónjutitadil para· cada unidad· económica por.· su respectivo 6rg~ 
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no de control intei:no. Esta af irmaci6n ser.virá de apoyo para 

fundamentar el Sistema Integral de Control en las Dependencias 

coordinadoras de Sector, como se verS en la segunda parte de 

este. Capitulo. 

CUADRO ~ 10.- CUA~lTIFICACION DE UNIDADES ECONOMICAS 

GPO/SGPO DENOMINA C ION .PARCIAL TOTAL 

I. PODERES DE LA UNION Y ADMINISTRACION 

PUBLICA CENTRALIZADA 

01 Poderes Legislativo y Judicial, Presi
dencia de la República, Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos 
y Procuraduría General de la República 23 

02 Organos Administrativos Desconcentrados 41 
03 Comisiones Intersecretariales 

II. ENTIDADES PARAESTATALES COORDINADAS 

64 

SECTORIALMENTE 924 
04 Sector Gobernación 44 
05 Sector Relaciones Exteriores 1 
06 Sector Hacienda y Crédito Público 141 
07 Sector Defensa Nacional. 6 
08 Sector Agricultura y Recursos Hidr&uliros 89 
09 Sector· Cc:mtuücaciones y Trans¡:ortes 58 
10 Sector COmercio y Fomento Industrial 32 
11 Sector E:lucaci6n Pública 46 
12 · Sector Salud 17 
14 Sector Trabajo y Previsión SOcial 3 
15 Sector Reforrra Agraria 5 
16 Sector Pesca 28 
17 Sector Procuraduría General de la Repablica 1 
18 Sector Energía Minas e Industria Paraestatal 351 
20 Sector Desarrollo Urbano y Ecología 43 
21 Sector Turisrro 30 
25 Sector Programaci6n y Presupuesto 21 
30 Sector Departamento del Distrito Federal 8 

III. ENrIDADES PARAESTATALES NO O:ORDINIIDAS SECIORIAI.-
MENI'E ·122 

IV. ORGANISl>'DS AU'ICNOMJS 3 

'TOTAL 
FUENTE~ Catálogos para la Programaci6n ••• pp.41-97. 

· 1113. 

Como se expuso con. anterioridad (10), uno de los esfuerzos para 
integrar.a. los estados y municipios en el desarrollo nacional se 

concretiza en los Convenios Unicos de Desarrollo. 

Uno de los·compromisos adquiridos por los estados y municipios es 
la elaboraci6n'de los· planes· y programas de los que se ha habladó 
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e~ el transcurso de este Capitulo. 

CUADRO # 11. - CUANTIFICACION DE ESTADOS Y MUNICIPIOS EN LA REPUBI,ICA, ·, · 

MEXICANA. 

.EN T I DA D F E D E R A T I V A· NO. DE.· MUNICIPIOS 

l. Aguascalien tés 9 
2. Baja California Norte 4 
3. Baja California Sur 4 
4. Campeche 8 
5. Coahuila de Zaragoza 38 
6. Colima 10 
7. .Chiapas 111 
8. Chihuahua 67 
9. Distrito Federal 16 
10. Durango 38 
11. Guanajuato 46 
12. Guerrero 75 
!'3. Hidalgo 84 
14. Jalisco 124 
15. México 120 
16. Michoacán de O campo 112 
17. Morelos 32 
18. Nayarit 19 
19. Nuevo Le6n 51 
20. Oaxaca 570 
21. Puebla 217 
22. Queretaro de Arteaga 18 
23. Quintana Roo 7 
24. San Luis Potosi SS 
25. Si na loa 18 
26. Sonora . 69 
27. Tabasco 17 
28. Tamaulipas 43 
29. Tlaxcala 44 
30. Veracruz 203 
31. Yucatán 106 
32. Zacatecas 56 

TOTAL 2391 
FUENTE: Catálogos para la Programaci6n ••• pp.101-128. 
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1.2 Diseño 

Una vez conjuntados lós aspectos básico~ a considerar para esta

blecer la operación del~iste~a, ·se.proceaera a establecer· el 

objetivo del mismo. 

l. 2 .1 Objetivo 

El objetivo primordial del sistema es establecer un control inte

gral del sector pdblico para la prevención y corrección, en su 
caso, de conductas dolosas que puedan obstaculizar las acciones 
tendientes a cumplir con los objetivos impuestos en la presente 

administración en favor del desarrollo Nacional. 

Es necesario entender por conducta dolosa no sólo su acepción 

lit~:al, además se puede considerar a €sta como la ineficiencia 

que es una conducta perjudicial para el logro de las metas y obj~ 

tivos de la Administración Pública. 

A partir del objetivo primordial es posible establecer los sub

objetivo.s d~_l_ sistema como lo es el establecimiento de un sist~ 
ma de información adecuado a los requerimientos establecidos. 

El establecimiento de las metas de productividad en la operación 

en forma tal que €sta sea acorde con los compromisos adquiridos 

por el Ejecutivo con la Sociedad. 

Determinar las operaciones básicas para el sistema, así como 
las actividades que son responsabilidad de cada elemento ·integra~ 

te del Sistema. 

Distinguir las operaciones.que serán rutinarias, además de los 

ciclos operacionales de las mismas, que deberá~ ejecutar los 

preces.os _internos y el proceso· general'. 

El .tiempo y la coordinación vitales.para.lograr. resultados posi

tivos yde beneficio general. 
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Los períodos en los que el sist~ma en·ciperación deberá ser some

tido a evaluación para corregir posibles desviaciones, así como 
el estudio de las actividades en las que sea mayor l~ proba~ili

dad de que existan riesgos y problemas. 

1.2.2 Modelo Conceptual 

Las características que se proponen para el establecimiento del. 
sistema integral de control, se basan en la utilización de los 

instrumentos que en la actuali.dad tiene establecidos la Secre

taría de la Contraloría General de la Federación en las Depen
dencias y Entidades, además de los Convenios Unicos de Desa~ro

llo establecidos con los Estados y Municipios bajo las modalida

des del control que se ejerza en .estos dos últimos niveles. 

Como se muestra en la Gráfica * 2, a partir de las funciones y 
atribuciones de las Contralorías Internas de las dependencias o 

de sus órganos de Control equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal y en la Administración Pública 

Estatal, y apoyado en las func.iones y atribuciones de los Comi
sarios y Delegados de la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación, se pueden establecer las bases de operación del 

Sistema de Control Integral. 

Los subsistemas que componen al Sistema propuesto son los si

guientes: 

- Subsistema de Informaci6n Periódica 

- Subsistema Econométrico 

- Subsistema de Ponderación de Resultados 
- Subsistema de Optimización 

- subsistema de Simulación 

Dichos subsistemas deben operar en funci6n a información y datos 

estandarizados ante diferentes ~ipos de ba.s~s segGn· la utilidad 
que tenga el dato para una operaci6n éspecífica·, como se verá 
en la exposición correspondiente. 
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GRAFICA 2. - MODELO CONCEPTUAL DEf. SISTEMA D!TEGRJ\L DE CO~!TROL y 

CONTRALOR/AS 
INTERNAS O 
EOIJIVALENTE:S 

SUB51STEM.4 ECONOME:TRICO 
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l. 
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-~ . 
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¡_, 
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~ 
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RESULTADOS 
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e 

ELABORADO POR: A.V.'!.. 
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1.2.2.1 El Subsistema de Informaci6n Periódica 

La_ obtenci6n .de información que se,rvirá. para integrar la. base de 
datos del ~ubsistema, en un principio no deberl implicar la ge

neraci6n de más informes y reportes por parte de. las .unidades 

económicas de la Administración Pública, puesto que de ser é'ste 

el caso, se estaría comprometiendo el factor tiempo en la opera
ci6n del sistema integral, los costos para ejercer este control 

se incrementarían sustancialmente y en consecuencia, perdería 

viabilidad esta propuesta. 

Los requerimientos de información expuestos en el punto l. l. 2 .1 

de este Capítulo, y que maneja la Secretarí_a de Programación y 

Presupuesto, en un período inmediato deben ser los datos que 
alimenten al sistema. 

Adernls de los datos con los que es posible contar, relativos a 

la Programación y Presupuestaci6n, será necesario considerar 
información que manejan otras dependencias globalizadoras como 

la Secretaría de Hacienda. y C~édito .Pú!;ilico y l~, ~esorería de 
la Federaci6n, entre otras. 

El Subsistema de Información Periódica debe operar en dos etapas, 

la primera de vital importancia para la operaci6n de los subsis
tamas restantes ya que de la veracidad, actualidad y exactitud 

de los datos,dependerá la operación del sistema de control. 

La segunda etapa del· subsistema es la elaboración y ·cumplimiento 
del programa de informes tanto cualitativos como cuantitativos 

del control y la evaluaci6n gubernamental. 

Estos informes son los financieros, sobre planes, programas y 

pr_esupuestos, A_e optimización de las operaciones y_ resultados, 

así .como lós especiales derivados de un programa de revisión 

ftsica .Seiectiva aplicando las_técnicas de auditoría-conceptuadas 

en ei apartado 1.2.J.i del. Capítulo Segl]ndo. 
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Es preciso resaltar la importan¿ia que tiene el programa de 

~evislón física selectiva, ya que es necesario establecer un 

programa en el cual se verifi~ue la autenticidad de los datos 

que están alimentando al sistema, además de la efectividad de 

los programas mínimos de auditoría que deben cumplir los órganos 

de control interno de la Administración PGblica. En este senti

do, la intervención selectiva en las actividades de los 6rganos 

.de control, además de la intervención en unidades económicas se

leccionadas, asegura la efectividad de sus actividades en afiadi-

dura a la calificación del ejercicio de sus funciones en materia 

de control y evaluación. 

El ciclo del subsistema de información periódica se completa cua~ 

do se envía el producto de los procesos a los responsables de to

mar las decisiones, en la transmisión del mensaje se hacen atrac

tivas las alternativas para éstos y el asegurarse de que la opción 

óptima proporcionada es verdaderamente adoptada concluye la acti

vidad del subsistema en cuestión. 

1.2.2.2 El Subsistema Econo~étrico 

Como se puede apreciar en la Gráfica * 2, la base de datos sobre 

supuestos económicos, datos institucionales, las restricciones y 

objetivos de las instituciones, su ambiente, su historia y otros 

estudios elaborados alimentarán a este Subsistema para su adecua 

do funcionamiento. 

En forma general, la operación del Subsistema Econométrico se· 

fundamenta en los supuestos económicos de la conducta de la ec2 

nomía, y en lo particular, en los supuestos econ6micos del compoE, 
tamiento sectorial, regional e institucional, para la formulación 

matemática de los acontecimientos. 

Es· necesaria la elaboración de ecuaciones de 'comportamiento, a 
. . 

través de los modelos sectoriales, regionales e i.nstitucionales, 

el es.tablecimiento de hipótesis restrictivas acerca de los fenó·
menos económicos, alimentar dichas restricciones· con el archivo 
de datos sobre los objetivos y limitantes regionales, sectoriales 
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e institucionales, segan sea el caso, el ambiente o entorno en 

el cual está encuadrada la regi6n, instituci6n o sector y los 

datos hist6rico~. 

. . 
·conocer tanto las capacidades y limitaciones de una instituci6n, 
como.las caracter1sticas de una regi6n o sector, el análisis de 

datos tanto endógenos como ex6genos y los datos "históricos, per

mitirán encuadrar el análisis econ6mico mediante las series de 

tiempo, en estudios longitudinales o evolutivos y en análisis de 

tipo coyuntural. 

Los elementos micro y macroecon6micos contenidos en la.base de 
datos específica del subsistema, .son substanciales para consti

tuir los modelos econom~tricos con estimaciones, mediciones y 
comprobaciones estadísticas y probabilísticas, ~ inferir estadi~ 

ticamente la realidad aplicando la teoría econ6mica según el 
ámbito del estudio. 

El archivo de datos que debe ser integrado en apoyo a este sub

sistema,· debe ser d~ datos de series·de tiempo conforme se esta

blezca la periodicidad de alimentación del subsistema de inform~ 

ción peri6dica. Es necesario señalar que el control será más 

efectivo, mientras los lapsos para alimentar al subsistema sean 
más cortos. 

En este sentido, el subsiitema será alimentado con la periodicidad 

en que sean actualizados los datos estadísticos por las instituci2 

nes responsables de estas actividades, sin embargo sería muy útil 

trabajar con datos generados mensualmente o en lapsos menores, 

de ser esto posible. 

El modelo predictor de resultados, en base a las estimaciones es

ta~ísticas y una vez determinadas las.relaciones entr~ los eleme,!! 

tos de análisis, permitirá establecer la colinariedad (11) de las 
variables que inte.ractúan en dicho ·modelo. 

El modelo predictor-dc resultados.formará parte de la base de 
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datos de trabajo del subsistema de informaci6n, el cual servirá 

a su vez como insumo para el subsistema.de ponderaci6n de resul

tados. 

1;2.2.3 El Subsistema de Ponderaci6n de Resultados 

Como se puede apreciar en la Gráfica * 2, el subsistema de refe

rencia debe estar apoyado en el Subsistema de Informaci6n Peri6-

dica con los supuestos econ6micos, datos institucionales, las 

restricciones y objetivos, el ambiente o entorno, datos hist6-

ricos y el contenido de la. base de datos de trabajo que hasta 

este momento está integrada con el producto del modelo predictor 

de resultados del Subsistema Econométrico. 

A partir de la integración de los datos proporcionados por el. 

Subsistema de Informaci6n, se elaborará el modelo de análisis 

de riesgos tomando como estructura medular el resultado del 

Subsistema Econométrico, valorando los riesgos en las prediccio

nes y considerando las posibles variaciones de los supuestos 

adoptado~. en d.i,cho .subsistema Econométrico. 

El modelo de análisis de riesgos, nos permite operar el modelo 

de resultados ponderados que deberá establecer las opciones de 

desarrollo viables en dos grupos: el primero es el basado en las 
opciones que más beneficios pueden aportar de acuerdo con los 

objetivos de la institución, regi6n o sector, los datos institu

cionales sobre su operación, sus restricciones, el ambient~ cir

cu.ndante y la evoluci6n al nivel o niveles de que se trate. El 

segundo grupo es el de las opciones viables' a los niveles de ries 

go que representa cada proyecto en sí. 

Ponderando las opciones de los proyectós viables, es completado 

el ciclo de operaci6n de este Subsistema. Dicha ponderación 

dará como resultado l.os proyectos l'>quilibrados en cuanto a ries
gos :¡ beneficios de los que· será necesario decidir la opción· m:!is 

adecuada mediante el Subsistema de Optimización. 
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1.2.2.4 El Subsistema de Optimiz~ci6n 

Este subsistema operará en dos sentidos, el primero será ia el.ec·

ci6n de la prerrogativa 6ptima sobre los proyecto~ procesados en 

el Subsistema de Ponderaci6n de Resultridos. Es necesario recor

dar que el análisis efectuado sobre los proyectos ha sido sobre 

el entorno de los mismos al evaluar sus riesgos, restando el 

análisis interno, y la optimizaci6n de los recursos del proyecto 

seleccionado, que es el segundo sentido de ia operaci6n del 

Subsistema de Optimizaci6n. 

Sobre la elecci6n de prerrogativas, ya que los estudios técnicos 

han concluido sus actividades de análisis, y dichos estudios 

hacen apuntar como viable a un proyecto o a un grupo de éstos, 

se efectúa una evaluaci6n respecto a factores sociales, coyuntu

rales y políticos que puedan influir en los proyectos de modo que 

se confirmen los resultados obtenidos por los demás subsistemas. 

De esta forma, se asegura aún más la puesta en marcha y el éxito 

de un proyecto seleccionado ya sea en etapas. anteriores o en la 

que se expone en este apartado· .. 

. De acuerdo con la Gráfica # 2, los insumos con los que operará 

el Subsistema en cuesti6n, serán los contenidos en la base de 

datos de trabajo que hasta este momento son los resultados obte
nidos del Modelo Predictor de Resultados y del Modelo de Re~ulta

dos Ponderados, el primero del Subsistema Econométrico y el segun

do, del Subsistema de Ponderaci6n de Resultados. 

El procedimiento básico de este Subsistema es el partir de la 

generalidad estableciendo un modelo 6ptimo por regi6n y por sec
. tor, para concluir. encuadrando los modelos 6ptimos instituciona-
les en los dos primeros, haciendo congruentes todos los niveles 

de optimalidad. 

El análisis y establecimiento del modelo 6ptimo regional es la 
ad.ecuada correspondencia que debe existir en las funciones de las 

dependencias .con sus .. delegaciones y oficinas regionales, as! como · 
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en las operaciones regionales de algunas entidades de la Adminis

traci6n Pública, Y. la correspondencia existente entre todas sus 

funciones~ operaciones con el Plan Nacional de .Desarrollo. Este 

análisis se complementa con la informaci6n derivada de la instr~ 

mentaci6n de los Convenios. Unicos de Desarrollo que proporciona

rán los elementos para contar con lós datos qu~ significan accio

nes emprendidas en favor del Desarrollo, las. actividades despren

didas del ejercicio del control y la posibilidad de detectar 

áreas prioritarias en el ámbito regional. 

El Subsistema de Optimizaci6n ofrece la posibilidad de evaluar 

las actividades regionales de Dependencias y Entidades en benefi

cio de la regi6n, los avances de la instrumentaci6n de los Conve

nios en otros rubros diversos a los del control, el conocimiento 

y posibilidad de ·planificar las Unidades Económicas que podrán 

descentralizarse y desconcentrarse tanto física como orgánicamente 

de la Administraci6n Pública Centralizada en favor de la moderni

zaci6n de la Administraci6n en vigor y la integración regional al 

desarrollo. 

El modelo 6ptimo sectorial estará dado por el tamaño adecuado de 

la dependencia coordinadora de Sector y las funciones específ i

cas para ejercer esta coordinaci6n, la evaluaci6n sobre la opti

malidad de las .instituciones coordinadas, así como el desempeño 

de su papel en la economía en general. 

Al igual que en el modelo 6ptimo sectorial, el modelo 6ptimo ins

titucional verá el tamaño de la unidad econ6mica, y las funciones 

que desempeña para el· cumplimiento de su obj.etivo y metas. 

La metodología de optimizaci6n del control en la utilizaci6n de 

los recursos escasos en las Dependencias y Entidades, implica el 

elaboJ:ar estudios de asignaci6n 6ptima. de recursos para estable

cer los parámetros deseables qué servirán como punto .de compara

ci6n en el momento en el que se efectúen las evaluaciones en 

este rubro. 
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con respecto a las operaciones de la Dependencia o Entidad de 

que se trate, la metoddldgia de investig~ción de operaciones 

'sirve de base para el posterior an,lisis óptimo de las·~ismas. 
El. objeto es· conocer detalladamente los flujos de transacciones 

internoi.entre l~s demás operaciones del área responsable, y el 
impacto de éstas en el ámbito externo. 

Una vez que existe la sensibilidad necesaiia para detectar las 

trans·acciones innecesarias, y las que ofrecen algún tipo de con

flicto, se determina el proceso del manejo de estos problemas, 

de modo ·que la tendencia de las actividades del control se enea;.; 

mine a la.obtención de un procedimiento más adecuado que el actual, 
hasta que en base a la evolución de las instituciones públicas, 

sea viable e.l ajuste de los sistemas y procedimientos desde la mi~ 
ma institución, es decir, que se puedan producir los ajustes · 
necesarios en forma endógena. 

Los mecanismos utilizados por el Subsistema de Optimización pro

puesto, en relaci6n con las operaciones de una instituci6n son 
en primer lugar el estudio de dichas operaciones, la presentaci6n 

de la alternativa óptima y su implantación por cualquier método 

de los descritos en el apartado 2.1.2.1 del Capitulo Segundo 
que se refiere al método de implantación instantaneo, proyecto 

pil,oto, implantación en paralelo, o por el de aproximaciones 

sucesivas. 

Establecidos los modelos óptimos sectoriales, regionales e insti

tucionales,. la etapa siguiente en los procesos internos del Subsi~ 

tema de Optimizaci6n son los que se denominan Análisis Post6ptimo 

de la Gráfica # 2. En este análisis se efectúan las asignaciones 

óptimas de recurso.s y se aplican los proceses 6ptimos operacion.ales 

con· ra característica de que el enfoque que tiene dicho análisis 

es el· de determinar en qué momento será necesario el cambio para· 

situar nuevamente en posici6n de equilibrio a la regi6n, sector 
o · insti ttici6n. 

Este procedil)liento .determina .la. época probable en h que deberá 
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someterse a los procesos del sistema la región, institución o 

sector en estudio, de ser adoptada la alternativa presentada a 

los tomadore~ de decisiones. 

En el caso en el que efectivamente sea adoptada la alternativa 

presentada, como producto del sistema integral, toca a los ór-

ganos de control interno de las unidades económicas el verificar 
que los cambios a las estructuras organizacionales, operaciones 

inter e intrasectoriales y demás aspectos sujetos a cambios y 

.control se efectúen de conformidad con lo estab1ecido, y en caso 
de que existan desviaciones, se verifique su corrección o en su 

defecto avisar a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, de ser justificadas dichas desviaciones. 

La información proporcionada por lo.s órganos de control interno 

servirá para detectar las unidades económicas. que deberán ser 
sometida~ prioritariamente a los· procesos del sistema y para 
detectar los posibles errores que se cometan en los procesos 

· internos haciendo las veces de unidades retroalimentadoras del 
Sistema Integral. 

Los resultados consolidados pasan a formar parte del subsiste

ma de información periódica en la etapa de elaboración de infor

mes destinados a los responsables de la torna de decisiones. 

1.2.2.5 El Subsistema de Simulación 

Este subsistema se apoya en la base de datos de trabajo integra
da con los productos de los Subsistemas Econométrico y de Pon'de

raci6n de resultados. En la Gráfica # 2, este subsistema no 
guarda relación directa con el subsistema de optimización puesto 

que en mu~hos casos no es posible establecer una simulación de 
una institución, región o sector' pero e's posible establecer 

una simulación para algunos procedimientos clave para el desarro
llo al nivel en que sea ~fectuado. el: proceso de análisis, de ah:( 

que. la relación sea parc.ial e indiÍ"ecta. 
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Ya que el subsistema de simulac16n constituye un apoyo para el 
modelo predictor de resultados, en el entendido de que los dos 

operan sobre lo que sucederá~ es ~asible considerar este subsis
tema como el movimiento inverso al patrón para constituir un 
modelo de la Gráfica # 11, expuesta en el punto 2. 5. 2 del Capí
tulo' Segundo, puesto que conforme se lee esta Gráfica de izquie,;: 

da a derecha y de arriba hacia abajo, va perdiendo el análisis 
sus nexos c¿n.la realidad al igual que en la constituci6n d~ 
supuestos económicos en el Subsistema Econométrico. Entonces 

la concreci6n de los resultados, mediante la simulaci6n, asegura 

aún más la efectividad de cada análisis. 

La primera operaci6n del subsistema de simulaci6n es la recons

tituci6n de los .datos que servirán para efectuar los procesos 
proplos de e'ste ·subsistem~, para lo cual será necesario contar 
con los datos referidos al objetivo que persiguen las operaciones 
sujetas a simulaci6n, y sobre todo contar con los datos que pue-· 

den influenciar en la realidad con las operaciones y sobre las que 
debe estar perfectamente definida su correlaci6n ya analizada en 
el Subsistema Econométrico. Las posibles influ~ncias serian 

los índices de precios al menudeo y mayoreo, tasas de desempleo, 
ni•1eles mínimos de salarios, índices monetarios, índices externos, 
financieros, bursatiles, etc. 

Posteriormente se realiza la simulaci6n y se efectúa una evalua
ci6n de los resultados obtenidos para conocer s.i son los que 
verdaderamente se esperaban. 

·El resultado de la simulaci6n formará parte del programa de infor
. mes. cualitativos y cuantitativos del Subsistema de Información 

Peri6dica. 
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1. 3 Postdise1i.o 

Los aspectos que hay que considerar en la etapa ele pos.tdiseño 
del Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental son. 

los. relativos a los resultados que se esperan d~ la.implant~ci6n 

de esta propuesta. 

1.3.l Programas 

De conformidad con la vinculación del cbntrol y evaluaci6n del 
Sistema Nacional de Planeaci6n, expuesta en la Gráfica # 1, de 
este Capítulo, la etapa de instrumentaci6n operativa del sistema 

son los presupuestos de egresos anuales de la Federación, así 
como la Ley de Ingresos, los Convenios Unicos de Desarrollo, las 

Políticas Sectoriales y los programas. 

Respecto de los presupuestos de egresos y la Ley de Ingresos, 
ambas de periodicidad anual, son responsabilidad de la.Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto así como de la Secretaría de Hacie~ 
da y Crédito Público, respectivamente. Los Convenios Unicos de 

Desarrollo son responsabilidad contraída de los Estados y Munici
pios con el Ejecutivo Federal. Las políticas sectoriales son 
responsabilidad de las Dependencias Coordinadoras de Sector y de 
las entidades coordinadas. Por último tenemos los programas a 
mediano plazo que pueden abarcar las responsabilidades descritas 

así como la combinación de éstas. 

Hasta aquí se ha establecido la responsabilidad directa de la 
instrumentaci6n del Sistema Nacional de. Planeación, quedando 
únicamente el establecimiento corresponsable de esta instrumenta

c.Í.6n opérafiva de la 
0

planea~i6n del desarrollo Nacion~l. · En esta 
niate:r·ia; y .ya que· él ·sistema de Control aquí propuesto es de tipo 
integral, dicha corresponsabilidad debe.descansar en la Secreta

ría. de la Contraloría General de la Federaci6n. 

El cumplimiento del presupuesto de egresos anual ·y sus Úneamieri

tos res't:r:ictivos al gasto, e~ debi~o cumplimiento de .la .. Ley de 
I~gresos-, Ia ~~~iÚcación en la elaboraci6n y cu~plimiento de 
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planes y programas estatales y municipales, además del cumplimie}.! 

to de los programas de mediano plazo deben seguirse de cerca para 

coordinar la ejecuci6n de cada nivel de instrumentaci6n operativa. 

En relaci6n con los programas de mediano plazo instrumentados en 

el presente sexenio, a través de los instrumentos operativos de 

control y evaluaci6n de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, en las Dependencias y Entidades que se exponen 

en el Cuadro # 12, deberá llevarse a cabo el análisis integral 
a través de los mecanismos expuestos en la Gráfica # 2; se esta~ 

blecerán los indicadores sensibles a cualquier desvia.ci6n en .el 
programa, en los programas operativos anuales para cada dependen

cia y entidad involucrada, y se pondrán en operaci6n los mecanis

mos de corrección de desviaciones a los planes y operación, en 

base a las atribuciones conferidas a la Secretaría de la Contral~ 
ría y al Poder Ejecutivo en general. 

CUADRO j¡ 12.- PROGRAMAS INSTRUMENTADOS Y RESPONSABLES DE EJECUCION 
DEL PERIODO 1983-1988. 

P R O G R A M A S 

NACIONALES DE MEDIANO PLAZO 

Programa Nacional de Desarrollo 
Rural Integral 

Financiamiento del Desarrollo 

Alimentación 

Sistema Nacional para .el Abasto 

Comunicaciones y Transportes 

Fomento Industrial y Comercio 
Exterior 

Salud 

. ~nergéticos 

Minería 

Educaci6n, Cultura, Recreaci6n y 
'Deporte 

Pesca y Recursos del Mar 
Turismo 
Capacitación y Productividad 

RE s·p O NS A B L.E S 

Secretaría de Programaci6n y 
Presupuesto. 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Secretaría de Programación y 
Presupuesto. 
Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 
Secretaría de comunicaciones 
y Transportes. 
Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 
Secretaría de Salubridad y 
Asistencia • 
Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal. 
Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal. 
Secretaría de Educaci6n 
Pública. 
Secretaría de Pesca. 
Secretar1a· de Turismo. 
Secretaría del Trabajo y 
Previsi6n Social. 
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Continúa el CUADRO # 12 

P R O G R A M A S 

Desarrollo Urbano y Vivienda· 

Ecología 

Desarrollo Tecnol6gico y 
Científico 

REGIONALES 

Región del Mar de Cortes 

Regi6n del Sureste 

Zona Metropolitana de la Ciud~d 
de México y Región Centro 

Zonas Aridas 

ESPECIAL.ES 

Reordenaci6n Henequenera y Desarrollo 
Integral de Yucatán 

Desarrollo Rural Integral de las 
Mixtecas Oaxaqueñas 

ESTATALES Y MUNICIPALES 

Plan Colima 
Cuenca del Coatzacoalcos 

R E S P O N S A B L E S 

Secrétaría de Desarrolld 
Urbano y Ecología. 
Secretaría de .Desarrollo 
Urbano y Ecología. 
Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología;SPP. 

Baja California Norte y 
sur, Nayarit, Sinaloa y 
Sonora. 
Campeche, Chiapas, Oaxaca 
Q. Roo, Tabasco, Verac.ruz 

. y Yucatán. 
Departamento del Distrito 
Federal, Hidalgo, M€xico, 
Morelos, Puebla, Queretarc 
y Tl ax.cala. 
Aguascalientes, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Nuevo 
Le6n, San Luis Potosi y 
Zacatecas. 

Yucatán 

Oaxaca 

Colima 
Veracruz y los Ayuntamientos 

. de Coatzacoalcos, Cosolea0aque, 
Minatitlán y Pajapán. · 

FUENTE:. Revista de Planeaci6n Democrática, Año -2 # 21, DIC/84, .S.P.P. 

Subsec~etaría de Planeaci6n del Desarrollo; Dirección General 

de Documentación y Evaluación. 

1.3.2 Instrumentou 

. En la actualidad, los 6rganos .de Control .Int.erno en dependencias 

y entidades, los comisarios y delegados en sus respectivos <'imbitos 

de responsabilidad, 1013 comÜ.~s estatales.·de planeaci6n del desa"' · 
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rrollo (COPLADES), la Comisi.ón ·r''ntersecretarial de Gasto Financia

miento (COSEFF) y el Comité Técnico de Instrumentación del Plan en 

la. Secretaría.de Programación y Presupuesto¡ aportan la informac~6n 

relevante en períodos trimestrales a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federaci6n. Esta informaci6n es la relacionada 

basicamente con la·s responsabilidades de los Servidores P(iblicos, 

por lo que se puede decir que es parcial y por su periodicidad es 

de relativa releyancia. 

Estos instrumentos así como los instrumentos captadores de infor
mación complementarios, deben aportar los elementos informativos 

en lapsos menores al arriba descrito y sobre datos.consolidados 

del universo en el que actúa cada instrumento para proporcionar 

a la Secretaría de la Contraloría una visi6n integral de la econ.2. 

mía nacional y la posibilidad de detección de fallas, anticipan

do resultados desviados y permitiendo que esta Secretaría ofrezca 

una garantía, ad~ás de la de los responsables de la operaci6n, 
de que los planes y programas se cumplirán con los i·esul tados 

previstos. 

El tablero de controles en el que se transforman las actividades 

de la Secretaría de la Contraloría y los instrumentos sensibles, 

deben proporcionar la pauta para los subsecuentes ajustes al Sector 

Público a todos sus niveles, al propiciar los cambios cualitativos · 
y cuantitativos nacionales. 

A partir de la corresponsabilidad directa de todos los involucra

dos en las opera'cíones del Sector Público· con la Secretaría de la 

Contraloría, al ser ésta una Dependencia Global.izadora en materia 

de Control y Evaluaci6n, se debe establecer una perspectiva del 

desarrollo nacional en fundamentos realistas de experiencias pasa
das y capacidades actuales que complemente los fundamentos idealis

tas dél .desarrollo concebidas por la sociedad en su conjunto. 

La operad6n del Sistema Integral a mediano Plazo debe asegura.r 
fa continuidad de las acciones en los cambios de Presidentes, 

G?Rer,n~d,o~es.'. miemb.r~~. del G.é;lb~ne~te Econ6mic6 y en General de 
cualquier servidor público. 
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A largo plazo, la tendencia de las operacion~s de la Secretaria 

de la Contralo.ria. General de la Feder·ación, mediante el Sistema 
Integral de.Control y Evaluación Gubernamental, debe asegurar 

los ideales económicos en la resoluci6.n de problemas como los de 

inflación, empleo, producción, comercio, etc. que en la actualidad 

se reflejan en los planes y programas nacionales. 
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2. El Siste~a.Intogral de Control de la Secietaria de Programaci6n 

y Presupuesto 

Del mismo modo que para el desarrollo del Sistema Integr.al de 
Control y Evaluación Gubernamental propuesto en la primera parte 

de este Capítulo, la estructuraci6n, para efectos de exposición 

de esta Segunda parte, es a basé de un Prediseño, el Disefio y el 

Postdiseño del Sistema de Control a nivel Dependencia. 

Las actividades relativas al control en la Secretaria de Programa
ción y Presupuesto, son responsabilidad de la Contraloría Interna 
de esta Dependencia. Toca entonces a esta Unidad Administrativa, · 
como a los órganos de control. interno del resto de las Dependencias 

y entidades de la Administración Pfiblica, el vigilar que se efectden 

.con la más estrict.a honradez y disciplina sus planes, programas, 
presupuestos, etc. ,contando para ello ·con el. apoyo normativo al 

que se hizo menci6n en el Capítl!lo Primero (12) .' además de las 
atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General de la Fede""' 
ración. 

En relación a los órganos de control de la Administración Pdblica, 

cabe señalar que para el único cas.o de la Contraloría Interna de 
la Secretaría de la Contraloría, la dependencia funcional opera 
directamente con el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.1 Prediseño 

En la·etapa de prediseño se considerarán las condiciones de opera
ción, los requerimientos y las directrices que fUndamentarán la 
etapa del diseño d'el control integral en esta Dependencia. 

2.1.1 Condiciones de Operación 

Al igual que en 1.:i primera parte de este Capítulo, se desa"rroÜarán 
las condiciones externas e internas de operación propicia·s para· el 
ejercicio .del -~~ntrol integral. 
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2.1.1.1 Externas 

~ara la operaci6n del Sistema Integral de Contrbl de la Secre~aria 
de Prograinaci6n y Presupuesto, será necesario contar con uri marco 
normativo adecuado para poder intervenir en cualquier actividad 

qu~ efectde e~ta Secret~rta, ~anto. en su organiz~ci6n interna,. 
como en las entidades.adscritas a este Sector en relaci6n directa 

con sus propios órganos de control interno. 

La diferencia de esta propuesta con las funciones vigentes de la 

Contraloria.Interna es una facultad nueva que seria el ejercicio 
del·control en las entidades adscritas al Sector Programaci6n y 

Presupuesto, a través de la com~nicaci6n con los órganos de con
trol interno o equivalentes en dichas entidades·. De. este modo la 
Dependencia coordinadora emite los lineamientos necesarios para 

guiar la politica sectorial, y la contraloria interna establece 

el tablero de control para verificar que sean cumplidas las direc
trices, planes, programas, presupuestos, etc. 

Respecto a las facultades de la Contraloria Interna (13), ia 

modernización de los instrumentos de control y evaluación que 

operan en la Secretaria, la racionalidad en el manejo de los 
recursos humanos y la prevenci6n y combate a la corrupci6n, entre 

otras, deben cumplirse a través de la operaci6n de la Contraloria 
Interna, y ésta debe operar mediante el Siste~a Integral de Con
trol. 

El sistema debe ser congruente con las necesidades de informa
ci6n d.el Secretario del Ramo, asi como .a las de la Secretaria 
de la Contraloria General de la Federación, a través .del Sistema 

Inte.gral de Control. 

De acuerdo con la Gráfica i 1, en la que se representa el flujo 

del Sistema Nacional de Planeación, la ejecuci6n y seguimiento 
del c::ontroi está apoyado por las técnicas establecidas por el· 
Sistema·de Control de Gesti6n de la Secretaria, el Sistema de 

' . . . . 
Administración Interna, ·1os Sistemas de Registro y Contabilidad, 
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todos éstos en relación con la e~ecución coordinada de lo~ progra

mas, las actividades de centralización y las actividades.relacio

nadas con la descentralizaci6n. 

El seguimiento de las actividades operativas y de la correcta 

ejecución. de los recursos destinados para tal efecto, debe rea

lizarse a través del seguimiento técnico y estadístico. 

El seguimiento técnico se efectaa por las técnicas de revisi6~ 

física (14), así como por las técnicas de control de gestión, y 

el seguimiento estadístico debe efectuarse implantando un siste
ma de informaci6n periódica en el que se establezca comunicaci6n 

permanente con las áreas que manejan las estadisticas .de la Depe!!_ 

dencia. 

Los reportes de avance, producto del seguimiento permanente de 

las actividades, deben tener como finalidad informar al secretario 

del Ramo del avance de actividades y de la correcta aplicaci6n 
de.recursos, informar a la Secretaría de la Contraloría, sobre 

los mismos aspectos además de las estadísticas recientes sobre 

la operación de la Dependencia y la ejecución de sus recursos, 
informar a los responsables de las operaciones de la Secretaría 
sobre las deficiencias detectadas en sus áreas de responsabili

dad, tanto por los métodos técnicos corno por los métodos estadís

ticos. 

2.1.1.2 Internas 

De entre las mtíltiples condiciones internas de operaci6n, al igual 
que _en el punto .1.1.1. 2 de este Capítulo, se deberá dispo,ner de 
los recursos humanos, financier.os y materiales con los que en la 

actualidad opera la Contraloría Interna (15). 

Respecto de los recu~sos financifáros de la Contralqría Interna~ 
asignados durante el año.de 19áS fueron de 282,451 miles ae:pesos 

de un presupuesto total de 60,618,177 miles de pesos '(16). 
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2.1.2 Requerimientos 

Se exppndrán a. continuaci6n los requerimientos.de i~formaci6n,para 

el Sistema. 

Respecto a las directrices conceptuales y ·operativas, se han 
oinitido en el desarrollo de este apartado por corresponder a las 
expuestas en el cuadro # 9, y al apartado 1.1.2.2, ambos de este 
Capítulo. 

2.1.2.l Informaci6n 

Los requerimientos de informaci6n e~ la ~tapa de prediseño d~l 
sistema de control, está compuesta de dos partes, la primera es 
la id~ntificaci6n de.las áreas que manejan la información, la 
segunda es la recopilaci6n y análisis de los datos. 

Las áreas de la Secretaría de Programaci6n y Presupue_sto expues
tas en el apartado 5.4.1 del Capítulo Primero tienen las caract~ 
rísticas que se exponen a continuación. 

Del número de clasificaci6n organizacional 1.1 a 1.3, son áreas 
de apoyo para el Secretario del Ramo_;. del 2. al 5., son áreas 

·operativas de la Secretaría; el 6. es de administraci6n interna, 
y el namero 7., es para el área desconcentrada de la misma. 

En relación a las Areas de Administraci6n Interna de la Secreta
ría, la Contraloría Interna deberá mantener en forma permanente 
la comunicación para integrar· los requisitos de información expue~ 
tos en el apartado 1.1. 2. f de este Capítulo. La matriz de legali
dad es la única que. deberá ser integrada yrrantenerse permanentemente 
actualizada por.dicho 6rgano de control, apoyada en la información 
que a este respectó_ proporcione la Dirección Generál. de Asuntos·· 

Jurídicos. 

Los requerimientos de informaci6n se centran sobre .las áreas 
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operativas de esta Secretar.ta, y. la determinación de los requerl 

mientes de información. El sistema de control interno en vigor 

será el inicio de los reque~imientos. 

La contabilización del ejercicio prog·ramático presupuestal está 

organizada mediante la clasificación subfuncional. que se describe 
·a continuación. 

CUADRO # 13.- CLl\SIFICACION SUBFUNCIONAL DE LA SECRETARIA DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 1986. 

SUBFUNCION 

DESCRIPCION 

01 ADMINISTRACION. 
02 PLl\NEACION Y PROGPJ\MPCION GLOBAL 

03 PROGRAMAC!ON Y PRESUPUESTACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 

04 NORMATIVIDAD,. CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE DE LOS RECURSOS 

PUBLICOS 
05 CONTROL Y EVALUACION 

06 INFORMACION NACIONAL 

FUENTE: Catálogo de Actividades ••• 

Están tipificadas en cuatro grupos las acciones que lleva a cabo 

el sector pQblico Federal: Actividades Públicas Centrales, Orie~ 
taci6n General de la Economia, Orientaci6n Sectorial de la Econ~ 
_mía y Servicios Sociales y Urbanos (17). 

Estos grupos se clasifican a su vez en funciones, subfunciones,. 

programas y subprogramas. 

Para los efectos de este estudio, las actividades del Grupo II, 
denominado "Orientación General de ia Economiai'.,. la funci6.n 04 · 

"Planeaci6n Económica y Social", y l!is sÚbfunciones que se descr! 
be~ en el Cuadro 1 13, · sori las que se deben tomar ·en consldera

ci6n por ser del &mbito de la Secretaría da Programaci6n y Presu
puesto. 
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Para cada subfunci6n de las expuestas en el Cuadro 1 13, deben 

existir los programas necesarios para lievar a cabo la instrume~ 
taci6n del Sistema Nacional de Planeaci6n, y ~stos se descompon~n 
a su vez en metas: . El Cu~d~o 1 14, puede ilustrar mejor sobre la 

clasificación funcional de la Secretaria. 

Las operaciones de la Secretaria de Programil.ci6n y Presupuesto 
efectuadas en 1985, se encuadran en tres funciones como se mue~ 
tran a continuación (18). 

CUADRO # 14.- CLASIFICACION FUNCIONAL DE LA SECRETARIA DE PROGRAM~ 
CION Y PRESUPUESTO, 1985 . 

. FUNCION 
SUBFUNCION 

PROGRAMA . . . 
DESCRIPCION 

I COMO ORGANO COORDINADOR DE LA PLANEACION NACIONAL DEL 
DESARROLLO 

1.1 · Esquema Conceptual . 
1 Consolidación del Sistema Nacional de· Pláneación Democrá

tica. 
1.2 Desarrollo del Proceso de Planeaci6n~ Formulación e Instr~. 

mentaci6n. 
2 Orientaci6n y Diseño de la Política Econ6mica y Social 
3 Coordinación del Desarrollo Nacional 
4 Programas Especiales 
5 Proceso de Planeaci6n 1985 

1.3 Desarrollo del Proceso de Planeaci6n: Control y Evaluación 
6 Control y Evaluaci6n del PND y programas 
7 Ejercicio, Registro, Control y Evaluación del Presupuesto 
8 Contabilidad Gubernamental y Cuenta Pdbl.ica 

.4 Desarrollo de ·Infraestructura Básica 
9 .Modernizaci6n Administrativa 
lOlservicio Civil 

• 5 \ Desarrol.lo de Infraestructura Básica 
ll¡Estadistica, Geograf!a y Política InformAtica 
12 Capacitación e Investigación para la Planeaci6n 
13 Información Documental y Comunicaci6n So.cial · 
14 Consolidación y·Desarrollo del Marco Juridico de la 

Secretaria: 
II COMO .COORDINADORA SE.CTORIAL 

15 Coordinaci6n Sectorial de la SPP 
III ADMINISTRACION INTERNA DE LA SECRETARIA 

16 Infraestructura de Apoyo para el Desarrollo de Programas 

FUENTE: Programa de Trabajo 1985 ••• 
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La informaci6n relativa ~ la con~abilizaci6ri de los Programas 

Presupuestales hace naces.ario conocer el catálogo de .cuentas 

homogéneo del Sec~or RQblico Federal, qu~ i6 expone en el Cuadro 

# 15. 

CUADRO # 15.- CATALOGO DE CUENTAS DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 

C,P.PITULO S U B C A P I T U L O 

1100. Remuneraciones al personal -perma.nente-
1200 Remuneraciones al personal -transitorío-

1000 SERVICI0Sl300 Ranuneraciones adicionales y especiales 
PERSONALES 1400 Pagos por concepto ele seguridad social 

1500 Pagos ¡;:or otras prestaciones de seguridad 
social 

2100 Materiales de Administración 
2200 Alimt:ntos y Utencilios 
2300 Materias prinas y materiales de p:i:oducci6n 
2400 Materiales y artículos de constrúcci6n 

2000 MATERIA-.. 2500 Productos qufuti.cos, farmacéuticos y de 
LES Y SUMINIS laboratorio 
TROS - 2600 Corobustibles, lubricantes y aditivos 

2700 Vestuarios, blancos, prendas de protección 
y deportivos 

2800 Materiales e.-<plosivos y de seguridad 
pGblica 

2900 Mercancías diversas 

PARTIDAS 

1101-1107 
1201-1205 
1301-1323 
1401-1407 

· 1501-1507 

2101-2106 
2201-2203 
2301-2302 
2401-2404 
2501-2505 

2601-2602 
2701-2703 

2801-2802 

3100 Servicios básicos 3101-3105 
3200 Servicios de arrendamiento 3201-3207 
3300 Servicios de asesoría, estudios e investí- 3301-3304 

gaciones 
3000 SERVICIOS3400 Servicios canercial y bancario 
GENERALES 3500 Servicios de conservación, mantenllniento e 

instalación 
3600 Servicios de difusión e infotiraci6n 
3700 Servicios de traslado e instalación 
38oo·servicios Oficiales 
3900 Servicios diversos 

3401-3412 
3501-3505 

3601-3605 
3701-3704 
3801-3811 
3901-3902 

4100 Ayudas a los sectores social y privado 4101-4110 
4200 Estímulos fiscales 4201-4204 
4300 Participaciones de· ingresos federales. 

4000 TRANSFE 4400 Subsidios corrientes 4401-4409 
RENCIAS - 4500 Subsidios para pago de intereses, canisio- 4501-4502 

nes y gastos · 
4600Subsidios para inversi6n física 4601-4611 
4700 Subsidios para inversi6n financiera 
4800 Subsidios para pago.de pasivo 4801-4802 
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CONTINU~ CUADRO # 15. 

CAPITULO S U ~ C A P I T U L O 

· ·· 5100 ~\:)biliario y· equipo de administrilci6n 
5200 Maquinaria y C'qUi¡;o agropecuario, indus- . 

trial y de canunicaci6n 
. 5300 Vehículos y equipo de transporte 

5000 BIENES 5400 Equipo e instrumental médico 
MUEBLES.E IN- 5500 Herramientas y refacciones 
NUEBLES 5600 Animales de trabajo y reprcducci6n 

5700 Bienes irum.:ebles 

6000·0~ 
PUBLICAS 

5800 Naguinaria y equipo de defensa y seguridad 
pública · 

6100 Obras públicas por contrato 
6200 Obras públicas por ad.itlnistraci6n 
6300 Estudios de preinversi6n 

7000 INVER- 7100 Conseci6n de cr6:1itos 
SIONES FINi'\N 7200 l\dquisici6n de valor~s 
CIERAS -
8000 EROOACIQ 8100 Erogaciones centingentes 
NFS EX'l'Rl\ORDI 8200 Erogaciones especiales 
NARIA5 -

9000 DEUDA 
PUBLICA 

9100 Arrortizaci6n de la deuda pública 
9200 Intereses de la deuda p6blica 
9300 canisiones y gastos de la deuda p6blica , 
9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS) 

PARTIDAS 

5101-5105 
5201-5207 

5301-5305 
. 5401-5402 

5501-5502 
5601-5602 
5701-5703 
5801-5802 

7101-7106 
7201-7205 

8201-8203 

9101-9102 
9201-9202 
9301-9302 
9901-9903 

FUENTE~ Clasificaci6n por Objeto del Gasto ••• pp.15-30. 

El conocer las características de la información operada por medio 
de los mecanismos de control de gesti6n, proporcionará en primer 
término la pauta de informaci6n peri6dica producida por este sis

tema para homogeneizarla con los sistemas de informaci6n externa 
de la·contraloría Interna, en segundo término, proporcionará las 

características específicas de la información derivada del segui
. miento cualitativ.o de la operaci6n. 

Respecto a este úl~imo aspecto de la información, el análisis 

de los procesos y el mantenimiento de una comunicaci6n estrecha 

del Sistema de Control de Gestión con el Sistema Integral de 

Control, debe conducir hacia la conciliaci6n del análisis cuali
tativo ·y el análisis cuantitativo de las operaciones de la Secre
tada. 
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GRAFICA # 3.- PIRAMIDE DE CONTROL DE GESTION 

TIPO DE INFciRMACION 
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DE 
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FUENTE: Revista de Planeaci6n Democr.át:i.ca ••• (19) 
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En la Gráfica # 3, es posible apreciar las características de la 
informaci6n desde el avance de la gesti6n operativa, hasta llegar 
al Secretario con la· información más relevante y representativa 

de la operación de las unidades administrativas de la Secretaría. 

El problema al que hay que enfrentarse en el diseño, es el hecho 
de que por la autonomía del control que se le otorga a las unida

des .administrativas, la información programática presupuesta!, 
conta~le, etc., pudiera no ser del todo homogénea. 

Parte de la problemática es también el hecho de que la.Contraloría 

Interna·no tiene una infraei:;tructura adecuada para la recopilación 

'I anc1lisis de información generada en toda la Secretaría. 

2.1.3 Niveles de Integraci6n 

La cobertura del Sistema Integral de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, deberá ser ·de·· todas las áreas administrativas 
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expuestas en el apartado 5.4 del Capítulo Primero . 

. cai>e s'efialar que para el caso de las entidades coordinadas por 

este sector, las actividades de control técnico se efectuarán a 
petici6n de sus propios 6rganos de control interno o a ·petici6n 

de la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n. Asimis 

mo, las actividades de recopilaci6n de datos estadísticos se deberá 
efectuar por iniciativa de la propia Contraloría Interna de Progra

maci6n y Presup.uesto, la. que en su oportunidad informará al. titular 

de ~sta y a la propia Secretaría de la Contralor!a de los aspectos 
más ·relevantes y representativos de la operaci6n de estas entidades. 

A pesar de no intervenir directamente en las revisiones t€cnicas 
de :las ·entida.des coordinadas, la Contralor!a Interna deberá conocer 
el programa operativo anual, sus avances y resultados del 6rgano 

de control interno por cada entidad •. · 

La recopilación de la informaci6n estadística en las citadas enti
dades, se efectuará por los medios de sus propios 6rganos de control 
interno. 
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2.2 Diseño· 

La caracter.ística de lo.s Órgános de control de la Administraci6n 

Pública.es que deben operar a semejanza de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federaci6n, con .la. diferencia del ámb_! 

t6 en que se aplican. 

El ~nálisis micro y macroecon6ciico debe ~star contenido en los 

procesos de este sistema, siempre cotejando los resultados con 

los del Sistema Integral de Control y Evaluaci6n Gubernamental, 

con objeto de <.J.Ue sean menores las posibilidades de error al 

emitir .las normas de control y evaluaci6n de todo el Sector Públ_! 

co, así como de ·su ejercicio, y asegurar la ejecuci6n de las acci_2 

nes.de todas· las unidades econ6rnicas en los parámetros; previamente 

establecidos por estos Sistemas. 

2.2.1 Objetivo.· 

El objetivo del sistema es establecer un control integral de la 

Se~retaría de Programaci6n y Presupuesto, para prevenir. y ·Corre-···· 

gir, en su ·caso, las conductas dolosas que puedan· obstaculizar 

los objetivos impuestos por la presente Administraci6n, en el &nbi

to de dicha dependencia, así como a las entidades coordinadas por 

este sector. 

De entre los subobjetivos de este sistema es necesario resaltar 

que el sistema debe ser adecuado al Subsistema de Informaci6n del 

·Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental, al recop.!_ 

lar y analizar la información solicitada por éste con la periodi~ 

cidad requerida. 

El detectar las áreas prioritarias de análisis técnico, partiendo 

de. la. recopilaci!Sn.de datos estadísticos y de las experiencias en 

. intervenciones de. ejercicios anteriores ~s el. ~bjetivo relacionado 

con· la e.laboración de. los programas d~ investigación de campo. 

: Det.ermina!:: los; parámetroS··deseables de operación de todas .las 

unidades administrativas de la Secretaría, así como los correspon-
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dientes parámetros de resultados de las entidades' coordina
das en general y en pdrticular la de sus respectivos 6rganos 
de con trol '"·in terno~ 

Especificar las operaciones básicas del sistema, las que serán 
rutinarias y los ciclos de cada una en los prOcesós internos y 

en el proceso general. 

Los periodos en .los que el sistema deberá ser sometido a revisi6.n 
para detectar los procesos. que deberán a.ctualizarse. 

2.2.2 Modelo Conceptual 

Las caract~risticas propuestas para el sistema de control se basan 

en la utilizaci6n de los recursos con los que cuenta la Secretaria 
para el ·ejercicio del control en la actualidad, asi ·como en las 

,•.facultades que tiene la misll)a Pª;t:ª intervenir en l~~ e~,tid~.des 
· coordinadas por este Sector, · 

-·como se. puede apreciar en la Gráfica # 4, la Contralor!a Interna· 

en base a sus funciones y atributos se apoya en seis direcciones 
de área (20) para instrumentar el Sistema Integral de Control de 
la Secretaria de Prograrnaci6n y Presupuesto, el que está compuesto 
por cinco subsistemas a saber: 

- Subsistema de Información. Peri6dica 

- Subsistema de Optimizaci6n 

- Subsistema de An51isis, Evaluación y Control 
Subsistema de Apoyo T~cnico 

- Subsistema de Operaciones 

2.2.2.1 El Subsistema de Información Periódica. 

. . '·. 

Como ·.se expuso en· el· análisis de r~qu~rimientos del" pre.diseño del 

sistema, ~e trata de integrar las estad!sücas ·de'. los recursos 
.que componen a la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto. 
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Esta información como base del sistema, servirá de apoyo para 
. análisis posteriores tendientes a· hacer ópt.imas las operaciones, 
o visto desde el punto de vista de la reducción del ta.maño del 

Sector. Públicp, ha~.er óptimos_ los _tecursos _dada la magnituc:l de 
operaciones de ·la Dependencia. 

Respecto a los recursos humanos· de las entidades; la plantilla 

del personal que en la actualidad .se encuentra desempeñando alg.una 

función, ya sea eventual o definitiva, el personal que es sindica
lizado como el que no lo es, el personal contratado para apoyos y 

asesorías por honorarios, así como los controles aplicados a este 
recurso ·son insumos estadísticos para alimentar a este Subsistema. 

Es necesario notar que· el ejercicio del control no es directo 

sobre el. personal de las entidades coordinadas, en primera insta~ 
cia es necesario contar con las estadísticas actualizadas y con 
los tipos de control adoptados para el ejercicio. No se trata.de 
duplicar los controles, más bien es la verificación de que cuentan 
con ellos y a corto plazo integrar estadísticas en la materia. 

Es impo_rtant;e co11tar c.o.n la información relativa a los niveles de 

sueldos del personal, en el ámbito de aplicación del sistema, con 
el fin de que sea acorde con los tabuladores de sueldos autoriza
dos para el sector pdblico federal, entonces esta información es 

sujeta de seguimiento y. evaluación para lo cual formará parte de 

la base de datos de trabajo del sistema. 

Parte de la informaci6~ requerida, es la verificación de la exis 

tencia de programas de capacitación para el .personal, factor de 
primordial· importancia en su desarrollo. 

Si las estadísticas, los programas de capacitación para el traba

jador, o los contr~les para éstos no son lo.s adecuados, origina. 
el primer producto del sistema a corto plazo, ya que es el. primer 
informe del que se obtendrán las acciones requeridas para la sol-:
ventaci6n de cualquier carencia_ o·deficiencia. 

Respecto de la inf9rmaci6n sobre los recursos materiales que debe 
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integrar la base de datos de este Subsistema, est~n las estadís

ticas relativas a las existencias, bodegas, distribuci6n de mat~ 

riales, periodicidad de las adquisiciones y los controles que 

operan ~n cadá uno d~ estos ~u~~os para su análisis y detecci6n 

de deficiencias y anomalías, así comb sus posteriores prbpuestas 

de mejora. 

En la actualidad, algunas de las partidas que se manejan para la 

adquisición ae materiales y obtenci6n de servicios están descon
centradas, es decir, la unidad administrativa solicitante puede 

ejercer a voluntad los montos mensuales aprobados en el calenda

rio de ministraci6n de fondos del programa anual de necesidades. 

Lo anterior implica el conocer las formas p~rticulares de opera

ción de cada unidad administrativa para verificar que los proce

dimientos· se lleven a cabo de conformidad con la normatividad 
establecida al respecto, ya que los estilos pueden variar dada 

la premura con la que se requieran l:os recurso.s o servicios . 

. En el supuesto de que las unidades administrativas conocen sus 

requerimientos, un aspecto que es muy dtil para comprobar es la 

columna de transferencias en los estados de resultados mensuales 

de la Dependencia. Esta columna se torna en un indicador sensi

ble a los cambios en los programas ya que es posible detectar ia 

partida en la que existió mayor flexibilidad para contingencias, 

como la partida en la que existieron incrementos. 

Para el caso de las entidades sectorizadas, el análisis de sus 

requerimientos, además del resultado de sus ejercicios, nos per

mite penetrar en el comportamiento del gasto .de la entidad. Por 

este medio es posible determinar sus r'equerimientos reales y las 

revisiones que el 6rgano de control haya efectuado en la materia 

son de.utilidad para estos fines. 

La base de datos en la parte correspondiente a la integraci6n de 

los programas sustantivos, programas de coordinación sectorial y 

los programas de administración interna es responsabilidad de la 
Dirección de C:éintrol de G~stión, ··po.r lo que la integración de la 
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base de datos del subsistema aquí expuesto, al menos en parte, 

será la unificación de archivos de la propia Contraloría Interna. 

La segunda etapa ac· operación del Subsistema de Información Peri6-

dica es el programa de elaboración de informes cualit~tivos y 

cuantitativos dirigidos al Secretario del Ramo, a la Secretaria de 
la Contraloría General de la Federación y a los responsables de 

las.'operacionesde la Secretaría. 

2.2.2.2 El Subsistema de Optimización 

El objetivo del° subsistema de optimización es el de establecer 
los parámetros óptimos de operación de la Secretaría, mediante. 
la adecuada asignación de recursos. 

La metodología propuesta en el apartado 2.5.3 del Capítulo Segundo 
es necesaria para acotar la utilización de recursos 'y en general 
la operación de la Secretaría, pero no es el medio singular para 

este sistema, puesto que son problem.as esttiticos los que se pueden 

resolver con la técnica·kpr.Qp..ue¡¡J:..~,;;_:;···:·'.·· .,.,.,-- .. - ... 

Las ·series de tiempo y los procesos de la econometría en estudios 
longitudinales son necesarios para efectuar el antilisis histórico, 
y las técnicas como la.propuesta. ·Estos tipos de análisis son los 
que se deben utilizar para determinar los parámetros óptimos de 

operación de aplicación para este Subsistema. 

Los resultados de la operación formarán parte de la base de datos 
de trabajo del Subsistema de Información Periódica para su poste

rior utilización por el Subsistema de .Análisis, Evaluación y Con
trol. 

2.2.2.3 El Subsistema de Análisis, Evaluación y Control 

Los insumos con los que opera este sistema son principalmente los 

datos .sobre los recursos humanos, financieros y materiales, los 

que. ~ienen .. ung, p~riodiddad .d~ .inte~raci6n anu,al,. y los programas 
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sustantivos, de coordinaci6n sc~torial y ~e administraci6n interna, 

los que deben ser verificados periodicamente ante la base de datos 

d~ .trabajo .... 

A partir de la integraci6n de esta infdrmaci6n, y en base a los 

parámetros 6ptimos de operaci6n estabÍecidos por ei Subsist.ema de 

Optimizaci6n, se tienen todos los elementos para efectuar la 

evaluaci6n de la operaci6n a.e la Secretaría y detectar las fallas 

de control como producto de indicadores que se encuentran en 

niveles diferentes a los establecidos como deseables. 

Las fallas d.e control detectadas a par.tir de· esta evaluaci6n son 

integradas en la base de datos de trabajo para .formar parte del . 

programa de. informes cualitativos y cuantitativos, dirigidos 

principalmente a los responsables de la operaci6n. 

2.2.2.4 El Subsistema de Apoyo Técnico 

Partiendo de las fuentes académicas, principalmente nacionales, 

este· subsistema debe incorporar en sus archivos los proyectos de . 
. ··é~pacitaciÓ~.p~-ra poder mantener al personal té~~-ico a~· la Co~t;~ 
loría Interna y sus sistemas operativos en los niveles de más alta 
calidad. 

De acuerdo a los programas operativos y de resultados contenidos 

en la base.de datos de trabajo de la Contraloría Interna, se debe 

elaborar y ejecutar el correspondiente programa de capacitaci6n 

interno, el cual debe equilibrar el tiempo destinado pa.ra la cap!!_ 

citaci6n, con las necesidades de ·1a operaci6n de la Contraloría. 

2.2.2.S El Subsistema de Operaciones 

Este subsistema es el· que tiene a su cargo la ejecuci6n de la 

metodología .. expuesta e~ el ~partado .2.2 del Capitulo Segundo·, 

motivo por el que debe contar con los par~etro~ 6ptimos'ae 

operaci6n establecidos por el SGbsistema de Optimizaci6n y con 

las fallas de con trol detectadas P9.r: él Subsistema de Análisis, 
· Ev.aiüa"C:I6'ñ··Yc·-¿;ñtro1.· 
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A ~artir de la integraci6n de toda la informaci6n arriba descrita, 

se elaborar& el Programa de Revisiones e Investigaciones especia

les, ya sea por fallas dé control o por problemas de_ relevancia 

reportados mediante los m6dulos de queja• y denuncias, para lo 
cual se aplicará la metodología expuesta en ei punto 2.5.l del 

Capitulo Segurido. 

El programa de revisi6nes debe considerai aspectos de fallas de 

control y las direc.trices de operaci6n emitidas por. la Secretaria 

<le la Contralorta General de la Federaci6n en los Programas míni

mos de auditoria. 

Del resultado de sti ejecuci6n, se derivan los informes cualitati

vos y cuantitativos del Subsistem~ de Info~maci6n Peri6di~a los 

que se dirigirán, de acuerdo con su relevancia, a los responsa

bles de la operaci6n, al Secretario del Ramo, a la Secretaria de 

la Contraloria, y cuando la investigaci6n y sus resultados ast lo 

requirieron; a las autoridades competentes. 
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2.3 Postdiseño 

Los .resu1 tados esperados del sistema son los que se describen en 
los siguientes apartados deriv~dos de la implantaci6n del Sistema 

propuesto. 

2.3.1 Programas 

Respecto dei los programas· internos de la Contraloría Interna, el 

giro más amplio que se pretende al considerar el control en forma 
Integral, manejando análisis estadisticos además de las revisiones 
técnicas es entre otros, el de propiciar una·. imagen diferente del 

sector ptiblico en su respectivo .ámbito de aplicaci6n para coadyu
var en la renovación moral de la sociedad. 

Respecto al desarrollo. de las funciones, subfunciones y programas 

del sector, expuestas en el Cuadro # 13, su desarrollo en condi
ciones óptimas ante todas las restricciones impuestas por la 

administración actual y el garantizar su cumplimiento es otro de 
los resultados esperados por el subsistema, en relaci6ri a sus 
programas. 

La adscripci6n directa de la Contraloria Interna al Secretario del 
Ramo es un aspecto a favor para asegurar los resultados esperados 
por el Sistema al adscribir a los más altos niveles de la organiz~ 

ci6n de la Dependencia, las actividades del tablero de control en 
este Sector. Asimismo, la dependencia func:i.onal de la Contralor.fa 
Interna. con la Secretaría de la Contraloría , asegura aan más el 

cumplimiento de todos los aspectos relacionados con el control de 

la Secretaría, comprometiendo las actividades. de su órgano de con-
· trol a los más altos niveles de calidad y para elevar los niveles 
correspondientes a' las áreas operativas. 

La mayor eficiencia, eficacia y honeétidad en el manejo de los 
recursos del Sector Ptiblico, además de la modificación de los 
patrones de conducta de los Servidores Ptiblicos, son dos compro

misos. adquiridos· por el· ejecutivo ante la sociedad desde el ini
cio de la administración, que debe concretarse cada vez más en 
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los programas operativos y en su ejecucidn. 

2.3.2 Instru~ehtb~ 

Las direcciones, subdirecciones, departamentos, personal técnico 
y de apoyo deberán aportar la informaci6nqUe alimente al sistema 

mediante ia éontactaci6n y permanente investigaci6n. 

Los instrumentoscapt<1dores de informaci6n derivados de lOs pro

cesos operativos como son las matrices expuestas en los apartados 

1.1.2.1 y 2.1.2.1 de este Capítulo, así como la informaci6n parcial 
del avance de los procesos deben proporcion~r los insumos necesarios 

para la operaci6n propuesta de la Contraloría Interna y el Sistema 

Integral de Control, ambas de la Secretar,ía de Programaci6n y 

Presupuesto. 
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3. Notas 

(r) Ver apartado 1.2 del Capítulo Primero, en el que se desa~ 

rrollan los aspectos jurídicos que servirán de apoyo al. 

sistema. 

(2) Ley de Planeaci6n ••. 

(3) Plan Nacional de Desarrollo ... p.~23. 

(4) Ver Reglamento Interior de la secretaría de la Contraloría ... 

(5) Ver Decreto del Presupuesto ... 

(6) Otros requerimientos de información son los referidos a los. 

resultados obtenidos de las auditorías practicadas y de la 
operación del Sistema de Control de.Gestión. 

(7) Contenida en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

PGblico Federal. 

(8) Lineamientos de austeridad y disciplina presupuestal conteni

dos en el. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio presupuestal de 1986. 

(9) Ver en bibliografía las Bases Generales del Programa Anual .•• 
(10) Ver apartado 4;1.4 del Primer Capítulo. 

(11) Fenómeno que se presenta en un modelo de regresión cuando 

dos o más variables tienden a seguir el mismo patrón de 

conducta. En otras palabras es el grado de correlación exi~ 
tente entre las variables independientes en las ecuaciones 

de comportamiento. 

(12) Ver apartado 1.2.2. del Capítulo Primero. 

(13) Expuestas en el punto 5.3 del Capítulo Primero. 

(14) Las técnicas de revisión física se pueden apreciar conceptua~ 

mente en el apartado 1.2.3.2, y metodológicamente en el 

apartado 2.2, ambos del Capítulo Segundo. 
(15) Ver apartado 5.3 del Capítulo Primero. 

(16) FUENTE: Estados Financieros de la SPP, de agosto/SS. 

(17) Ver Catálogo de Actividades ..• 

(18) Es necesario contar con las funciones y subfunciones no sólo 

del ejercicio en vigor, además sobre ejercicios anteriores, 

puesto que es en esta máteria como oe refleja. el apego de 

las instituciones a los planes y programas a largo y mediano 
plazo. 
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(19) Artí~ulo denominado "Control de Gesti6n; Mecanismo de apoyo 

a los programas de la Secretaría",. Revista de Planeaci6n 

Democrática,. a~o 2 1 19, OCT/84; SPP, Subsecretaría de Pla~ 

neaci6n del Desarrollo; Dirección General de Documentaci6n 

y Evaluación. 

(20) Ver punto 5.4 del Capítulo Primero. 
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l. Tendencias del Diseño Propuesto 

1.1 A·corto Plazo 

En el corto plazo.las aplicaciones de los Sistemas estructurados 
en el Capitulo Tercero, deben tender hacia la identificaci6n de 
las unidades econ6micas que muestran mayores dificultades para 

cumplir con sus objetivos; someter a los procesos del sistema 
de control los datos de la Unidad Administrativa, Dependencia, 
Entidad o Regi6n de que se trate; proporcionar la solución a los 

tomadores de decisiones; verificar que las alternativas presen
tadas sean realmente adoptadas, y evaluar los primeros resultados 
del Sistema en operación. 

La identificación de las Unidades Económicas que muestran signos 

de encontrarse en problemas con respecto al cumplimiento de sus 
objetivos implica contar con los productos de los procesos de 
sistemas de control de gestión, partiendo del análisis de los 
programas de trabajo que se deben cumplir en el corto plazo. No 
es limitativo el procedimiento de detecci6n aquí propuesto, pue~ 
to que existen los sistemas de quejas al pGblico, los medios 

informativos y el control que ejercen las Dependencias coordin~ 
doras de Sector, entre otros. 

Como meta en el corto plazo, la integración de los datos del Sub

sistema de Informaci6n Períodica del Sistema. Integral de control 
y Evaluaci6n Gubernamental, debe contar con informaci6n referida 
a los principales aspectos que tradicionalmente abordan los pro

gramas de trabajo de los órganos de control interno en las depe~ 
dencias y entidades de la Administración Pública. Esto es como 
una actividad especial de implantaci6n del sistema que obedece a 
la metodología expuesta en el apartado 2.i.2.1 del Capítulo Segu~ 
do. 

Los principales aspectos que deberán observarse son las formas 

en las que son abordadas las revisiones y auditorías tanto de 
las 5.reas de administraci6n ··interna como de las lireas operativas; 
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las principales deficiencias detectadas en ambos niveles de 

operación, y las formas en que se abordaron dichas deficiencias 

por parte de cada órgano de control.· 

La revisión de los aspectos relacionados con las auditorías y 

revisiones efectuadas con anterioridad a la implantación del 

Sistema Integral propuesto, obedece al hecho de que un programa 

de revisiones y auditorías que tradicionalmente aborda los mismos 

aspectos, con relativa frecuencia, crea un fenómeno en las áreas 

revisadas o auditadas, que es el otorgar mayor importancia a 

sittiaciones de coyuntura, en detrimento a los programas operativos 

básicos, por lo que, a partir de la revisión de estos aspecto•, 

se determinará no sólo el tamaño adecuado para los elementos que 

actúan en el campo, además se establecen los mecanismos de correc

ción de vicios en la actuación de las Contralorías Internas. 

Con esta actividad y la integración de los datos del Subsistema 

de Información Periódica, expuestos en la Gráfica # 2 del Capítulo 

Tercero, se evidenciarán las carencias de los órganos de control 

para el ejercicio de sus facul,tadesc y permitirá a la Se9retaría 

de la Contraloría General de la Federación, ejercer con mayor.pr~ 

cisión sus facultades normativas ante las Contralorías de Depende~ 

cias y Entidades. 

En un plazo inmediato es primordial el diseño y emisión de las 

normas y lineamientos que servirán de fundamento para la opera

ción de los sistemas de control en dependencias y entidades de la 

administración pública, como el expuesto en la Gráfica # 4, del 

Capítulo Tercero, para la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Los aspectos de contr.ol que estarán sujetos a la emisión de normas 

por·parte de la Secretaría de la Contraloría, son los que· deberán 

ser estandares para alimen.tar al Sistema. Integral de Control. 

Déberán adecuarse los mecanismos de control para actuar en los 

programas operativos anuales que se encuentran en proceso, y 

planear.las formas en que se. ejercerá el control para los progr~ 

mas operativos del año siguiente, de acuerdo a los Programas de 
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Mediano Plazo y al Plan Nacional ~e Desarrollo, como base de 
las tendencias del diseño propuesto para el mediano plazo. 

1~2 A m~diano Plazo 

La constante evaluación de los Programas Operativos Anuales 

contra los Piogramas de. Mediano Plazo, y la vigilancia de su 
correcto cumplimiento será una de las actividades básicas del 
control en el Mediano Plazo, una vez consolidado el Sistema 
Integral. 

El someter a las diversas unidades económicas. a los procesos de 
los sistemas propuestos, implicará el efectuar por etapas un 

análisis sobre la optimalidad del sector público en su .conjunto, 
por lo que el Sistema Integral de Control deberá establecer los 
parámetros ideales de operación, e indicadores políticos, econó

micos y sociales. 

Los parámetros ideales de operación de los instrumentos con que 
cuenta el Sector Público se obtendrá de los análisis sobre los 
objetivo·s que persiguen ésta·s~ contra ·fos re'cursos con .. que cuen 

tan para lograrlo. 

El establecimiento de indicadores será la definición de los ele 

mentes de juicio que reaccionarán ante c;;alquier cambio. Los i!!. 
dicadores políticos serán entonces los mecanismos que se instru
menten para seguir los remplazos de funcionarios, los cambios a 

las estructuras administrativas públicas, los replanteamientos 
de políticas y estratégias, entre otros. 

Los indicadores económicos serán las variaciones significativas 

en la producción y en los servicios, las variaciones en los pr~ 
cios, la balanza comercial, turística y de pagos, financiamiento, 
análisis de las variaciones 'en el medio circulante, pasivos y 

los cambios .de estos indicadores con relación al exterior, entre. 

otros. 
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Los indicadores sociales serán las variacion~s con respecto a 

las tasas de ocupación y desocupaci6n, educaci6n, organizaciones 

sociales y sindicales, poblaci6n, migraci6n, así como los indic~ 
dores más especi~lizados y los indicadores combinados. 

A mediano plazo el sistema integral de control propuesto debe 
habe_r efectuado un cambio radical en lo que se conoce actualme_!! 
te como control, desde la perspectiva de 6rganos independientes 

a la operaci6n como son la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federaci6n, y las Contralorías Internas de Dependencias y 
Entidades de la Administraci6n Pública Federal, ya que la corres
ponsabilidad en las acciones deberá existir entre el responsable 

directo de la operación, y el responsable de informar sobre las 
deficiencias y desviaciones detectadas en los Programas y en su 
ejecuci6n. 

Las actividades de los multicitados órganos de control no se 
fundamentarán únicamente en los aspectos regulados jurídicamente 

mediante la verificación al apego a las.n~rmas, además deberán 

abordar la oportunidad con que se efectGan las acciones, ya que 
ésta se transforma en un sin6nimo de la eficiencia y eficacia · 

··del servidor pdblico. 

Ampliando lo expuesto en el p5rrafo anterior, la falta de opor
tunidad en las acciones del servidor público se ha atacado tra

dicionalmente mediante la emisión de normas administrativas que 

se caracterizan por ser más específicas que las normas jurídicas 
legales. 

Cuando crecen las r.eglas para hacer más predecible y más f acil

mente controlable la actuaci6n del servidor público se está 
coartando la creatividad de éste al incrementar el control pur~ 

mente formal. Una decisión o una acci6n inoportuna puede estar 

legal e internamente reglamentada y sus consecuencias pueden 
estar fuera de toda crítica jurídica y administrativa, no obsta_!! 
te poder ser censurada políticamente dicha decisión. 
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El atacar, por medio del Sistema Integral de Centre~, la distof 

sión al sistema da actuaci6n pdblico arriba expues~a, evita la 

disciplinada incapacidad del servidor pGblico para a:tuar opor

tunamente, fijarse objetivos propios y a autocritica:se al ejeE 
cer el control cada vez en menor medida por medio ¿~ auditorías 

y revisiones tradicionales, y apoyandose progresiva=e~te en el 

control de resultados, sin decir con esto que sean =~soletas las 

tAcnicas tradicionales. 

Sobre el control de resultados, conocido en un sen~~~o estricto 

como control de gestión, tradicionalemnte se ha bus~ado controlar 

y evaluar la eficiencia y eficacia de la gestión ¡:r::::ica. Los 

resultados son evidentes al operar este mecanismo ·:::-.'..camente 

como un sistema de información de avance de las me~as y como un 

mecanismo de evaluaci6n cualitativa de los resultac::s obtenidos. 

El control de gestión resta importancia a la econo:-:-.'.'.;; de la ges

tión pGblica puesto que no propone alternativas 6r~~~as ante 
las desviaciones en la informaci6n que proporciona a los tomado

res de decisiones, dejando a éstos la decisión a" s·.: :ibre juicio 

y experiencia, no existe en los 6rganos que ejerce~ ~sta función 
la posibilidad de investigar las causas de las des·::.==.ciones al 

ser ésta una funci6n de las Contralorí.as Internas, ::· la evalua

ción cualitativa es incompleta cuando no están ins~::·.:raentudos los 

mecanismos de evaluación cuantitativa o cuando no ~:~ homogéneos 

por ser ésta una función de otro órgano administra-:::.·:o. 

El Sistema Integral de Control Propuesto debe tende:: a ellminar 

en el mediano plazo estas incongruencias del centre: y la econo
mia, ul contar con los elementos indispensables de a~álisis en 

el Subsistema de Informaci6n Periódica, los instru:::-:~tos de 

detecci6n de soluc.iones óptimas y de seguimiento ce :::tedidas co
rrectivas mediante los demás subsistemas de apoyo. 

Se ejercerán en el mediano plazo las funciones de :::::trol y ev~ 

luaci6n en la planificación nacional, un sector es;~:lfico y 
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todas las demfis funciones que se"encuentran entendidas en la 

marcha general de la economía mediante el Sistema Integral de 

Control y Evaluación Gubernamental, ·dejando las funciones rcf! 

ridas al control y evaluación del comportamiento de una unidad 

económica en particular y del comportamiento individual de sus 

directivos a los Sistemas Integrales de Control como el propue~ 

to para la Secretaría de Programación y Presupuesto, creando 

los mecanismos de intercomunicación entre estos sistemas, corno 

una forma de vinculación de la generalidad del control ejercido 

por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

y la particularidad del control ejercida por las Contralorías 

Internas en dependencias y entidades. 

La actuación del sistema expuesto, se encamina a hacer frente a 

situaciones coyunturales y situaciones en las que pueda estar 
comprometida la política económica de algGn sector. Con esto 

se pretende ampliar el campo de acción del control, que hasta 

hoy se ha ejercido sobre hechos ya ejecutados y con un carácter 

preventivo limitado a campos parciales como podría serlo el 

ejer?icio del control de la situación patrimonial del servidor 

público y''ia responsabilidad admi~istrativa. 

Una dificultad adicional a la.que se enfrenta el control en el 

sector público y cuya solución es pretendida a través de los 

mecanismos del sistema Integral de Control, es el hecho de que 
los criterios de eficiencia y eficacia no siempre son compati

bles con los valores fijados por el Gobierno, dejando a un lado 

la posibilidad de ejercer una sana economía, tal es el caso. de 

algunas políticas de subsidios y transferencias, entre otras, 
y cuya solución. es el estudio de opciones de las que ya se ha 

tomado conciencia de sus efectos mediante los análisis de ries 

gos y se han señalado las más viables mediante su ponderaci6n, 
asegurando la eliminación de cualquier error de los procesos 

internos a través de la simulación. 

1.3 A largo Plazo 

La operación del Sistema Integral de Control en el largo plazo, 
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es necesario contar con los elementos que lo hacen ideal. 

En un principio, el control existe para corregir cualquier des

viación sobre los caminos que se desean tomar, en otras palabras, 

el control existe para enmendar cualquier falla sobre los pla
nes y programas, por lo que s iam pre que se ejecute un plan, el 

control deberá existir. 

El tamaño del control guarda una relación directa con las des

viaciones que se detectan. Esto es que mientras existen más 

fallas en la ej.ecución de planes y programas, mayor debe ser 

el control. 

La información en los niveles superiores, deberl ser menor y 
general, y en los niveles inferiores, deberá ser mayor y más 

detallada. Los problemas se hacen evidentes cuando la comuni 

cación representa en todos los casos una excepción, por lo que 

la frecuencia en el uso de la metodología expuesta en el punto 

2.5.l del Capítulo Segundo se ~ace de uso mis frecuente. De 
todo esto se concluye que la adecuada operación de la empresa 

püblica, de la conducción de la política económica, etc., hace 

que la información para ejercer el control y para la solución 

de problemas tienda a cero en los niveles superiores. 

Tomando en consideraci6n que las Contralorías Internas son 6rg~ 

nos de apoyo, informativas tanto para el Secretario del Ramo de 

que se trate, como para la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, en la medida en que dejan de ser útiles deben 

desaparecer, al igual que los instrumentos generales operados 

por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Esta no es la realidad para establecer la evolución del Sistema 

Integral de Control al largo plazo, como la de los 6rganos que 

lo operan, pero las actividades correctivas de los mecanismos 

propuestos deben tender a ser mínimas puesto que las desviacio

nes que se detecten y las fallas sobre planes y programas serán 
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cada vez menores, adcm5s cxistird menos información derivada 

del ejercicio del control que pueda influenciar la toma de de-

La versatilidad de los mecanismos de autoevaluación destinados 

para el Sistema Integral permitirán adecuar al sistema a las 

modalidades de conducción de la Política Económica que se adoE 

ten periódicamente, y asegurar! la permanencia.de los mecanis

mos propuestos no obstante las ideologías que dirijan al País. 
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